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ACTA Nº 36-06

Sesión celebrada el 26 de Setiembre de 2006.

Sesión ordinaria Nº 36-06 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las diecisiete horas del día veintiséis de setiembre del año dos mil seis, en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos:  

Lic. Marco. Castro Alvarado

   
Presidente

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidenta

MSc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario 

Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I 
Lic. Miguel Román Díaz 
   


 Vocal II

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III
Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero 
FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola  


Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa Aguirre      

  
Secretaria de Actas 
Licda. Natalia Rudín Castro

Asesora Legal

Lic. Guillermo Silesky Mata 

Auditor Interno

Lic. Maryoni Pérez Castro



Fiscalia 
Lic. Gerardo Jiménez Solís


Fiscalia

Lic. Antonio Lacayo Vega



Fiscalia

Lic. Gary Hernández Santana


Fiscalia

Lic. Juan Carlos Campos Sanabria

Fiscalia

Lic. Julio Cano Baquero



Fiscalia
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN
El Lic. Marco Castro Alvarado,  comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 36-06, con la presencia de los siguientes señores directivos:

MSc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario 

Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I 
Lic. Miguel Román Díaz 
   


 Vocal II

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA
El Lic. Marco Castro Alvarado somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación de Agenda Presidencia

3.- Lectura y aprobación del Acta N 35-2006

4.- Correspondencia
5.-  Asuntos de Fiscalía
6.-  Informe breve del Director Ejecutivo- Lic. José Luis Meneses

7.-  Informes breves de los señores Directivos
SE ACUERDA: 

 2006-36-001: Aprobar el anterior orden del día presentado por el Lic. Marco Castro Alvarado, con las modificaciones realizadas por los señores directivos.

Ocho votos

ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA N 35-06

3.1.  Se da lectura y aprobación del acta Nº35-06 celebrada el 19 de setiembre del año 2006.

SE ACUERDA: 
 2006-36-002: Aprobar el acta  Nº35-06 celebrada el 19 de setiembre del año 2006, con las observaciones realizadas por los señores directivos.
Ocho votos

ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA 
4.1. La Licda. Natalia Rudín Castro remite el oficio AL-112-2006, el cual textualmente reza

Con relación al oficio JD-8-804-06 de fecha 30 de agosto del 2006, donde se comunica a esta Dirección, el acuerdo de Junta Directiva de la sesión Nº 31-06 celebrada el 22 de agosto del 2006 y ratificada el día 29 de ese mismo mes y año, con el fin de que el Departamento Legal, realice un análisis del Convenio suscrito entre el Colegio de Abogados de Costa Rica y la Universidad Escuela Libre de Derecho, me permito indicarles lo siguiente: 


Antes de atender lo requerido, debo manifestar que mediante el oficio DJ-069-2003, del 16 de octubre del 2003, la Licda. Marta Esquivel Rodríguez, realizó un criterio jurídico sobre los alcances del Convenio que nos ocupa, por lo que solo haré referencia a los hechos nuevos.


Como es de su conocimiento, la Junta Directiva del Colegio de Abogados, en la sesión ordinaria Nº 02-05, celebrada el 06 de enero del 2005, acordó: 

“Revocar el acuerdo Nº6.2.1. tomado en la sesión 33-2003 del 04 de setiembre del 2003, que textualmente decía: Rescindir a partir del 25 de febrero de 2004 el convenio con la Universidad Escuela Libre de Derecho que la autoriza para impartir el curso de ética, y en su lugar reconocer el curso de ética a los egresados de la Universidad Escuela Libre de Derecho hasta el 31 de diciembre del 2005 solamente, y a partir del 01 enero del 2006 queda sin ningún efecto el reconocimiento de este curso de ética”. (El subrayado me pertenece).

Sobre el convenio que nos ocupa, la Licda. Esquivel en su oficio supra citado, expresó lo siguiente: 

“El Convenio suscrito entre la Escuela Libre de Derecho y el Colegio de Abogados tiene por objeto equiparar los cursos de ética del Colegio de Abogados con los de la Escuela Libre. En dicho convenio la Escuela Libre se compromete a enviar anualmente un programa con los temas, horario, nombre y currículo de los profesores. Si bien el convenio rige a partir de su firma, se retrotraen los efectos de validez al momento en que la Escuela Libre imparte dichos cursos. El convenio no tiene fecha de vencimiento, pero, por ser un convenio sujeto a la aprobación anual de sus programas, profesores y otros, debe entenderse que se renueva cada año con el cumplimiento de los requisitos”. (El subrayado me pertenece)

De lo anterior, se debe resaltar el hecho, de que aunque el convenio no posee fecha de vencimiento, para que el mismo pudiera renovarse debía cumplir con ciertos requisitos, y a la vez, que el objetivo primordial del mismo, era equiparar el curso de Ética de la Universidad Escuela Libre de Derecho, con el que imparte el Colegio de Abogados.

Por tal razón, teniendo por demostrado que el objeto del convenio, es el descrito en el párrafo anterior, aunque podría prestarse a confusión lo dictado por la Junta Directiva en el año de 2005, donde revocó el acuerdo que daba por rescindido el convenio bajo estudio, lo bien es cierto que siendo el objeto del convenio la equiparación del curso de ética, y teniendo claro que a partir del 01 de enero del 2006, queda sin ningún efecto el reconocimiento de dicho curso, no posee sentido alguno mantener el convenio vigente.

Ahora bien, sobre los requisitos que debía cumplir la Universidad Escuela Libre de Derecho, para que el convenio pudiera reanudarse, consultada que fuera la Dirección Académica, indica que los mismos no se desarrollaron. A la vez dicha Dirección manifiesta, que se realizó una evaluación integral del curso en noviembre del 2004, la cual fue conocida por la Junta Directiva de ese entonces, donde indicaron la necesidad de replantear el programa del curso, así como reelaborar la antología de forma contextualizada, al nuevo Código de Deberes y a la realidad de nuestros días. En los archivos de la Dirección Académica, no existen actualizaciones desarrolladas por ese centro de enseñanza.

Esta situación produce, que para todos los efectos, el convenio se encuentre vencido, debido a que no se cumplieron las aspectos necesarios para su renovación, siendo que era requisito indispensable la aprobación por parte del Colegio de Abogados de Costa Rica, de un programa anual del curso, mismo que debía incluir temas, horas del curso, nombre, currículo de los profesores que los imparten, y los sistemas de evaluación.

En vista a los hechos descritos, es criterio de esta Dirección que el Convenio suscrito entre la Universidad Escuela Libre de Derecho y el Colegio de Abogados, no se encuentra vigente, por lo que el mismo no goza de valor jurídico en la actualidad.

SE ACUERDA: 
 2006-36-003: Tener por recibido el informe AL-112-2006 suscrito por la Licda. Natalia Rudín Castro con relación al Convenio suscrito entre la Universidad Escuela Libre de Derecho y el Colegio de Abogados.

Ocho votos

4.2. Mediante el oficio AL-113-2006 la Licda. Natalia Rudín Castro informa lo siguiente:

En cumplimiento al acuerdo de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, Nº 2006-26-091 de la sesión extraordinaria Nº 26-06 celebrada el 5 de julio del 2006, ratificada el día 11 de ese mismo mes y año, donde se le solicita a la Asesoría Legal, un informe referente al Reglamento de Salud de la CCSS, publicado en La Gaceta Nº 121 del 23 de junio del 2006, que determine si éste afecta la suscripción del Convenio, que esa entidad dio por terminado con el Colegio de Abogados, me permito indicar lo siguiente:


Mediante oficio DE-C-191-06 de fecha 11 de julio del 2006, la Dirección Ejecutiva, remite nota a la Caja Costarricense del Seguro Social, donde le consulta si de conformidad con el artículo 79 del Reglamento del Seguro Social, el Colegio podría suscribir un nuevo convenio con dicha institución, en las mismas condiciones, del que se dio por finalizado.


En vista de que no se recibió respuesta, se remite un nuevo oficio sea el DE-C-227-6, donde se realizó un recordatorio a las autoridades de la CCSS, sobre la consulta en mención. 

En fecha 6 de septiembre del 2006, mediante nota DSCR-1153-06 el Lic. Arístides Guerrero Rodríguez, responde la misma indicando entre otras cosas lo siguiente:

“…Al respecto le comunico que la Institución se encuentra a la fecha definiendo la estrategia institucional a seguir con relación a la suscripción de convenios de aseguramiento colectivos, por lo que una vez que la misma se haya concretado procederemos a analizar su solicitud”.


En vista de lo anterior, es criterio de esta Dirección, que lo procedente es esperar a que la Caja Costarricense del Seguro Social, defina su posición, para que de esta forma nuestra solicitud sea conocida y se nos comunique, para proceder con las acciones pertinentes con relación al tema que nos ocupa.

SE ACUERDA: 
 2006-36-004: Tener por recibido el oficio AL-113-2006 suscrito por la Licda. Natqalia Rudín Castro con relación al Convenio del Colegio de Abogados con la Caja Costarricense del Seguro Social. 

Ocho votos.
4.3. La MSc. Rosaura Matarrita Baccá remite el oficio UI-09-132-2006, mediante el cual informa que en el acta de CONESUP Nº561-2000 del 09 de agosto de los corrientes, se aprobó la modificación al plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en Derecho a la Universidad Escuela Libre de Derecho.

Se adjunta copia del plan de estudios con las respectivas modificaciones

SE ACUERDA: 
 2006-36-005: Tomar nota del oficio suscrito por la MS.c. Rosaura Matarrita Baccá.

Ocho votos.
4.4. La Licda. Olga María Cabezas Picón, Bibliotecóloga, de conformidad con el acuerdo 2006-30-15 de la Junta Directiva donde se le solicita presentar una política de adquisición de obras para mantener el acervo bibliográfico del Colegio de Abogados, remite las políticas de selección y adquisición de obras de la biblioteca “Francisco Echeverría García”. Se adjunta copia de la nota.
El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla indica que revisando el proyecto le parece muy bien, sin embargo plantea la posibilidad de que se analice la posibilidad de que el Colegio defina una política de compra de algunos libros, más que todo los internacionales, porque conociendo el mercado los que traen libros de afuera a la hora de la venta incluyen hasta un 500% del valor real de la obra, entonces el Colegio haría la compra y como institución hace un descuento de un 15 o 20%, pero si comparan con el 500% que le metieron al valor real de la obra, ellos tienen unas ganancias enormes, por lo anterior sugiere que se analice la posibilidad de que el Colegio haga las compras directamente a las editoriales extranjeras cuando son libros que no son nacionales, porque eso facilitaría ahorrar ese dinero y hacer otras adquisiciones igualmente importante.
Ampliamente discutido el informe, los señores directivos deciden aprobarlo introduciendo la sugerencia del Lic. José Daniel Alvarado Bonilla con relación a que en los casos de compra se recomienda hacerlo en forma directa.
AL SER LAS DIECISIETE HORAS CUARENTA MINUTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES LA DRA. ALEJANDRA CASTRO BONILLA.

SE ACUERDA: 
2006-36-006: Aprobar el siguiente informe suscrito por la Licda. Olga María Cabezas Picón, con las observaciones realizadas por los señores directivos:

POLITICAS DE SELECCIÓN Y ADQUISICIÓN

BIBLIOTECA COLEGIO DE ABOGADOS

“Francisco Echeverría García”

Las operaciones de nos permiten iniciar el proceso documental, crear y mantener actualizado el acervo bibliográfico, para atender las demandas de información de los usuarios y cumplir con los objetivos de la biblioteca y así como los de la institución. 

Diferentes tipos de usuarios de la Biblioteca del Colegio de Abogados:

· Profesionales y estudiantes universitarios de Derecho

· Departamentos, Dirección Ejecutiva, funcionarios y Junta Directiva

· CIJUL

· Unidades de Información Jurídicas

· Instituciones vinculadas con el quehacer jurídico

· Público en general

Selección: Es el acto de elegir los documentos que la unidad de información desea adquirir.

Adquisición: Es el procedimiento mediante el que se obtiene calidad de compra, donación o canje el material bibliográfico.

Unidades de Información: Son Bibliotecas, Centros de Información, Centros de Documentación.


Políticas de Selección

1.  La selección se efectuará según el grado de utilidad del material bibliográfico en función de:


La naturaleza de los documentos


Las sugerencias de adquisición 


Las necesidades de los usuarios


Las consultas a los especialistas en las Ciencias del Derecho

2. Pasos que se deben de tomar en cuenta para la selección de material bibliográfico:

a) Elaborar un estudio para determinar en cuáles áreas del derecho se debe de reforzar la colección y actualizarla, de acuerdo con las necesidades de información de los usuarios.

b) Solicitar a las librerías jurídicas que remitan a la Biblioteca un listado de libros actualizados sobre las Ciencias del Derecho.

c) Solicitar colaboración a varios profesionales en derecho, funcionarios de la institución, para que revisen los listados de libros y que de acuerdo con criterios técnicos profesionales, conjuntamente con la bibliotecóloga, se realice una preselección.

d) Se le solicita a las librerías que ofrezcan el mejor material, que lo brinde en calidad de préstamo para que sea revisado, por los profesionales en derecho y la bibliotecóloga.

e) Posteriormente se remite a la Dirección Ejecutiva el listado definitivo, con los precios respectivos, para que esta a su vez lo presente a la Junta Directiva para su aprobación.

Políticas de Adquisición


La adquisición material bibliográfico se realizará mediante las siguientes formas:

Compra: La adquisición del material bibliográfico se realizará de acuerdo con el presupuesto asignado a la biblioteca anualmente.

a) Todo material bibliográfico que se adquiera en cualquier departamento de la institución debe ser entregado a la biblioteca, para que sea procesado y posteriormente brindado en calidad de préstamo mediante una boleta firmada por la jefatura de cada departamento.

b) Antes de proceder a formular cualquier pedido se debe de revisar las referencias (título, autor, fecha, ISBN-ISSN) para cerciorarse si la unidad de información ya posee los documentos seleccionados y así evitar duplicidades innecesarias.

c) Una vez que se tenga la autorización de la Dirección Ejecutiva y la Junta Directiva, se realizarán los trámites correspondientes ante el Departamento de Proveeduría, según procedimientos internos de la institución.

d) Cuando se realicen adquisiciones de libros o revistas que provengan del exterior, éstas se harán mediante compras directas a los proveedores en cada país, con el fin de que la institución se economice los elevados porcentajes que cobran las librerías nacionales por este servicio.

e)   Una vez adquirido el material bibliográfico se debe entregar a la biblioteca, para que sean procesados y puestos al servicio de los usuarios.

Canje: Es una adquisición gratuita, se hace mediante el intercambio recíproco de documentos de una unidad de información o de un organismo con otro.

f) Donación: Son publicaciones especializadas en las Ciencias del Derecho, que brindan en calidad de obsequio, bibliotecas, profesionales en derecho, particulares, legados de colecciones privadas y documentos que se generan en la institución.

Con el material que se recibe en calidad de canje o donación se debe realizar un análisis previo, antes de decidir si pasan a  ser parte de la colección, pero en caso de que exista material que no corresponda a los objetivos de la biblioteca y necesidades de información de los usuarios,  se procederá a levantar un listado para que éste sea ofrecido en calidad de canje o donación a otras bibliotecas jurídicas, universitarias, públicas o escolares, según sea el tipo de material.

En caso de que dentro del material que se brinde en calidad de donación exista  ya un ejemplar en la Biblioteca, pero que sea necesario conservar un duplicado por su valioso contenido y demanda de información, se procederá a incluirlo dentro de ésta.

Ocho votos.

ARTICULO 5)  INFORME DE FISCALÍA
SE ACLARA QUE LO QUE CONSTA EN ACTAS ES UN EXTRACTO DE LAS RESOLUCIONES FINALES DE LA FISCALÍA. LA RESOLUCIÓN COMPLETA ES NOTIFICADA ÍNTEGRAMENTE A LAS PARTES INTERESADAS, POR LO CUAL, AQUEL ABOGADO (A) QUE DESEE CONOCER LA INTEGRIDAD DEL ACTO, REFIÉRASE AL EXPEDIENTE RESPECTIVO.
5.1. Expediente Nº: 221-06
Denunciado: INVESTIGACIÓN POR PUBLICIDAD 900 LEGAL
Denunciante: De oficio
Los Licenciados Renato Víquez Jiménez y Guillermo Dávila Vega denunciaron la posible falta que se estaría realizando por parte de los profesionales que se encuentren vinculados con una línea de servicio telefónica que opera bajo el número 900-0333333 o novecientos legal, para lo cual los denunciantes aportaron un volante de tamaño más grande que el papel de oficio cuyas medidas son 43 centímetros de alto por 27,7 centímetros de ancho, donde se indica lo siguiente “900- LEGAL, UN SERVICIO CREADO PARA USTED. ATENCIÓN. ¿Tiene problemas legales y no sabe como solucionarlos? LLAME ¡YA! 900-0333333. Somos un servicio con más de 100 profesionales en Derecho afiliados a nuestra empresa en todo el país que están dispuestos a asesorarlo legalmente. Nuestros AFILIADOS podrán ayudarle en problemas legales de ADMINISTRATIVO, AGRARIO, CIVIL, CONSTITUCIONAL, FAMILIA, MUNICIPAL, MIGRATORIOS, PENAL, TRABAJO. Nuestros AFILIADOS están actualizados, pues poseen el programa TICO- LEX con 8500 leyes, 9 años de Jurisprudencia, Cartulación, Cálculos y Timbres, Protocolo, Reglamentos, Tratados Internacionales, todo ello con el fin de ayudarlo a usted. Al recibir su llamada le explicaremos lo que debe de hacer y lo remitiremos a un AFILIADO nuestro quien es ABOGADO o NOTARIO y lo recibirá a usted, en su oficina y lo asesorarla sin costo alguno en su primera cita. ¡Recuerde! “El Hombre sabio, es aquel que consulta”. Costo de la llamada 1000 colones.” Asimismo otro volante con la misma información sólo que de un tamaño menor al de una hoja de papel carta, mide 21,6 centímetros de alto por 13,5 centímetros de ancho.

Por no contar con los nombres de los profesionales involucrados con dicha empresa se les previno a los denunciantes para que aportaran la información, desistiendo de la queja, razón por la que al considerarse que resulta de importancia para el Colegio determinar la posible infracción a los artículos 29 y 30 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del profesional en Derecho, se inició la presente investigación de oficio.

Se ha recopilado un CD que contiene las cuatro diferentes pautas radiofónicas.

Fotos del vehículo placas 491610 que registralmente se encuentra a nombre de la señora Patricia Ulate Figueroa, que se encuentra pintado por sus cuatros costados con la publicidad del servicio 900-0333333.

Acta de entrevista realizada por la Dra. Erika Hernández Fiscal del Colegio de Abogados y el Licenciado Gerardo Jiménez Solís con el señor Glen González Arguedas y el Licenciado Carlos González Saenz en donde manifestó el señor Glen González que él era el dueño de la empresa y que la línea 900-0333333 o novecientos legal se encontraba a nombre de su esposa señora Patricia Ulate, que su participación únicamente era ubicando a las personas con un abogado de planta para que éste evacuara la duda y respecto a los honorarios se manejaban con un salario base para los abogados afiliados, siendo que una vez que se le hubo brindado la asesoría al cliente, se procedía a firmar un contrato de cuota litis, en el cual si se ganaba el caso de ahí se recuperaba el dinero invertido y si se perdía, la empresa asumía esa pérdida, limitándose su participación como empresario.

Se adjuntó sentencia penal número 105-2004, mediante la cual se condenó al señor Glen González Arguedas por el delito de Ejercicio Ilegal de la Profesión a tres meses de prisión concediéndosele el beneficio de ejecución condicional de la penal por un plazo de tres años, sentencia que debido por hechos denunciados en esa sede que no tiene relación con la presente investigación.

Artículo 29 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del profesional en Derecho señala que “El abogado y la abogada deberán procurarse su clientela por medios dignos. No deberán recurrir a terceras personas, remuneradas o no, para obtener asuntos, ni procurarse trabajo profesional mediante descuentos u otras ventajas que concedan al cliente o a terceras personas.” y el artículo 30 del supra citado Código refiere que “El abogado y la abogada podrán anunciar por cualquier medio de comunicación sus servicios profesionales, pero deberán hacerlo de forma digna, moral, con moderación, evitando el auto elogio o cualquier otra información que induzca a error. En consecuencia, la publicidad se limitará a indicar aspectos como el nombre del bufete, nombre y apellidos de sus integrantes, servicios brindados, dirección, grado académico, especialidad, horario, correo electrónico, número de fax, de teléfono de oficina, de teléfono celular, radio localizador o cualquier otro medio tecnológico a su disposición.”
Se somete a conocimiento de los Directivos la deliberación sobre el tema a efecto de determinar la procedencia de la apertura del procedimiento administrativo disciplinario contra el Licenciado Carlos González Sáenz.

SE RECOMIENDA: Remitir piezas al Ministerio Público para que se investigue si de la participación del señor Glen González Arguedas y la señora Ana Patricia Ulate Figueroa con la línea 900-0333333l, pudiera existir un ejercicio ilegal de la profesión. Realizar un exhorto al señor Glen González Arguedas así como a la señora Patricia Ulate Figueroa para que eliminen de las pautas publicitarias lo referente a “un buen abogado”o “le solucionamos su problema” y retiren totalmente la publicidad contenida en el vehículo por cuanto se considera que esa publicidad es inmoderada y contraviene con el decoro de la profesión.
SE ACUERDA: 
2006-32-007: Remitir piezas al Ministerio Público para que se investigue si de la participación del señor Glen González Arguedas y la señora Ana Patricia Ulate Figueroa con la línea 900-0333333l, pudiera existir un ejercicio ilegal de la profesión o cualquier otro delito.

2006-36-008: Girar instrucciones a la Fiscalía para que inicie un procedimiento administrativo disciplinario en contra del Licenciado Carlos González Sáenz, a fin de determinar si es merecedor de una sanción disciplinaria por su relación con la empresa 900 Legal y la función que realiza en dicha compañía, según lo investigado por la Fiscalía del Colegio

2006-36-009: Publicar el siguiente aviso en un diario de circulación nacional: Que la titular de la línea 900 LEGAL (900-0333333) y el propietario de dicha empresa NO SON ABOGADOS, por lo que sus actuaciones no pueden ser objeto de fiscalización por parte de éste Colegio. En razón de lo anterior, no nos hacemos responsables por el uso que se de a la línea, ni por los servicios que se brinden a través de ella. Asimismo se le solicita a la Dirección Ejecutiva que proceda a comunicarlo por los medios informativos del Colegio y solicitarle al Poder Judicial que lo transmite por sus medios electrónicos. 

5.2. Expediente número 009-06
Denunciado: Lic. José Francisco Fallas González.
Denunciante: Lic. Álvaro Mata Bustamante.
Refiere el Licenciado Álvaro Mata Bustamante que era el representante legal del señor Marco Antonio Carazo Ulate en la acción civil resarcitoria que se tramitaba dentro del proceso penal número 01-200040-48-PE por homicidio culposo. Que firmó con el señor Carazo Ulate un contrato de cuota litis por el monto del treinta y cinco por ciento. Una vez que se terminó el proceso penal con sentencia número 37-05 de las siete horas del quince de marzo del dos mil cinco, se presentó ante el señor Carazo Ulate para recibir su pago y este último le indicó que no le iba a pagar porque el Licenciado José Francisco Fallas que es penalista le dijo que no pagara, que si le cobraba él lo iba a defender, lo cual realizó al autenticar el escrito de contestación del incidente de honorarios presentado por su persona en contra del señor Carazo Ulate, el cual está autenticado por el denunciado, razón por la que considera debe exigirle el pago de los dineros que le adeuda el señor Carazo Ulate al denunciado por la asesoría que le brindara a dicho señor. 

El Licenciado Fallas González contesta la queja manifestando que su actuación se limitó a autenticar el escrito de contestación que realizara el señor Castro Ulate ante el despacho judicial, por ser un derecho constitucional y así requerirlo el señor Ulate para ejercer su defensa, que hasta ese momento es que se entera del proceso penal, proceso en el que no interviene como abogado. Que nunca ni siquiera le insinuó al señor Carazo Ulate que no honrara su deuda, limitándose a autenticar el escrito pues el señor Carazo le manifestó que no tenía inconveniente en cancelar los honorarios del Licenciado Mata Bustamante, pero que quería que el cálculo lo hiciera un tercero imparcial, ya que consideraba que era excesivo el cobro que le estaban haciendo. Que le sugirió al señor Carazo que tratara de llegar a un acuerdo conciliatorio, a lo cual le indicó que con el Licenciado Mata Bustamante no podía negociar. 

NO SE DEMOSTRÓ que el denunciado le haya manifestado al señor Ulate Carazo que no pagara o que debido a la asesoría realizada por el denunciado no se hayan cancelado los honorarios del denunciante.

SE DEMOSTRÓ que la única actuación que existe del denunciado fue la autenticación del escrito de contestación al incidente de honorarios con fecha del dieciocho de abril del dos mil cinco. Que existe en el expediente penal manifestación realizada por el señor Ulate en febrero del dos mil cinco, donde indica su disconformidad con el porcentaje del contrato de cuota litis. Que existe sentencia en donde se condena al señor Ulate al pago de dos millones doscientos noventa mil setecientos seis colones.

SE ACUERDA: 
2006-36-011: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

5.3. Expediente Nº: 059-06
Denunciado: Lic. Geovanny Morales Barrantes
Denunciante: Gerardo Durán Badilla
Refiere el señor Durán Badilla que contrató al Licenciado Morales Barrantes en febrero del año dos mil uno, para que lo representara en un proceso que contencioso administrativo que presentó su hermano en contra el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y de su persona. De honorarios el Licenciado le indicó que cobraba por escrito que realizara. Que regularmente pasaba por la oficina del denunciado para informarse sobre el proceso y él le manifestaba que no le habían notificado nada y que era un proceso muy largo, hasta que muchos meses después le dijo que el proceso iba bien y que lo habían ganado, pero que el actor había apelado las sentencia contra el INVU y no en su contra. Posteriormente un día que se presentó a la oficina del denunciado, éste le manifestó que tenía que entregarle al actor lo proporcional de la propiedad sin indicarle nada del proceso. Que por error al recibir en su casa una notificación del INVU dirigida a su hermano, es que decidió acudir a ver el expediente y se dio cuenta que había perdido el proceso, que el denunciado había contestado en forma extemporánea la demanda, motivo por el cual se decretó la rebeldía y la sentencia de primera instancia que declaró sin lugar la demanda había sido revocada, no existiendo nada a su favor presentado por su abogado.

El denunciado contestó el traslado de cargos, en resumen manifestó que sí es cierto que fue contratado por el quejoso, pero que su contratación se dio después de la notificación de la demanda en contra del señor Durán Badilla, teniendo pleno conocimiento el denunciante que ese escrito que se presentaba era extemporáneo, siendo el fin primordial establecer un lugar para atender las notificaciones. Que la demanda se encontraba dirigida más para el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo que era el que poseía la prueba pertinente y no para su cliente. Opuso las excepciones de falta de derecho y Falta de Legitimación activa ad causan.

SE DEMOSTRÓ que en el proceso existen tres escritos presentados por el denunciado, uno de contestación de la demanda, objeción a la cuantía y recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra de la resolución que decretó la rebeldía. Que no gestionó nada más a favor de su cliente.

SE RECOMIENDA declarar CON LUGAR la denuncia e imponer al Licenciado GEOVANNY MORALES BARRANTES la sanción disciplinaria de UN MES de suspensión el ejercicio de la abogacía. Se rechazan las excepciones de Falta de Legitimación activa ad causan y falta de derecho presentadas por el denunciado. 

SE ACUERDA: 
2006-36-012: Declarar con lugar la denuncia e imponer al Lic. Geovanny Morales Barrantes la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión. Se rechazan las excepciones de falta de legitimación activa ad causan y falta de derecho presentadas por el denunciado.
Nueve votos.

5.4. Expediente Número 569-05
Denunciado: Lic. Eduardo Newton Cruickshank Smith
De Oficio (Juzgado Penal de San Ramón)

El Juez Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, hizo del conocimiento nuestro la inasistencia del Licenciado Eduardo Newton Cruickshank Smith a la audiencia preliminar fijada para el día veintiséis de agosto del dos mil cinco, en el expediente 03-600311-498-PE, que es causa seguida en contra de Allen Vargas Arrieta, de quien figuraba como su defensor particular.

Conferida la audiencia de rigor al Licenciado Cruickshank Smith manifestó que en sede judicial presentó una actividad procesal defectuosa, siendo que nunca tuvo conocimiento de dicho señalamiento ya que su asistente recibió la notificación y no le informó. Que para la fecha en que se iba a llevar a cabo la audiencia se encontraba fuera del país que por esa razón le solicitó al Licenciado Randy Gordon que en caso de que se presentara algún señalamiento o cualquier gestión a nivel judicial, que se apersonara en su representación. Que se enteró del señalamiento hasta que se le notificó por parte del Juzgado el abandono de la defensa. Que la inasistencia no obedeció a un deliberado propósito de entorpecer la acción de la justicia ya que los más interesados de dicha diligencia eran él y su cliente pues se conocería acerca del sobreseimiento definitivo solicitado por el Ministerio Público debido a la excepción de prescripción planteada.

El denunciado aportó prueba testimonial que su asistente recibió la notificación y se le traspapeló con unos documentos suyos y que se enteró de la audiencia cuando se decretó el abandono de la defensa.

SE DEMOSTRÓ que el denunciado estaba fuera del país para la fecha que se llevó a cabo la audiencia preliminar.

Ampliamente discutido el punto surgen dos posiciones:

- Acoger recomendación de la Fiscalía: se obtienen cuatro votos.
- Imponer un mes de suspensión: se obtienen cuatro votos.
En virtud de que la anterior votación resultó empatada el Lic. Marco Castro Alvarado ejerce su voto de calidad, quedando aprobada la recomendación de la Fiscalía con cinco votos a favor.

SE ACUERDA: 
2006-36-013: Declarar con lugar la denuncia e imponer al Licenciado Eduardo Newton Cruickshank Smith una amonestación, se ordena el archivo del expediente.

Cinco votos

LA LICDA. LUZ MARÍA BOLAÑOS ARIAS SE ABSTIENE DE VOTAR DEBIDO A LA AMISTAD QUE TIENE CON LA PERSONA DENUNCIADA.

5.5. Expediente: 205-05
Denunciada: Licda. María Isabel Blanco Morales.
Denunciante: Rodolfo Ulloa Rodríguez.
Refiere el denunciante que contrató a la Licenciada Blanco Morales en el mes de abril del año 2002, para que lo representara en un proceso laboral, demanda que se presentó en el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José un día antes de que prescribiera y se tramitó bajo expediente número 02-01616-0166-LA. De honorarios profesionales la Licenciada Blanco Morales le pidió la suma de cincuenta mil colones por adelantado para presentar el proceso los cuales le fueron entregados el seis de junio del dos mil dos. Que el juzgado realiza prevención, misma que es cumplida a medias y presentada al despacho el veintiséis de setiembre del dos mil dos. Que el veinte de setiembre se le notificó a la denunciada otra prevención acerca de si era el deseo del demandante de integrar la litis en contra de las demandadas o desistir de la demanda en contra de unas empresas, que dicha resolución no le fue informada por su abogada de la cual refiere el denunciante nunca se enteró. Que con fecha del treinta de enero del dos mil tres, se le reitera la prevención a la denunciada en el sentido que indique a quien es que va a demandar, prevención que se reitera el veintisiete de marzo del dos mil tres y tampoco le informa, se reitera en julio del dos mil tres la prevención de integrar la litis y de nuevo no informa de dicha situación. Que el veintitrés de enero del dos mil cuatro se le noticia la resolución que declara la deserción del proceso y tampoco le informa. Que la ha llamado en varias ocasiones y que la denunciada le informa que el expediente está a punto de ser resuelto, que va a estar pasando a verlo y que ya casi estaba por señalar audiencia, que las llamadas las realizó desde su oficina utilizando el altavoz.

La denunciada en cuanto a lo que interesa se limitó a rechazar o aceptar los cargos de la denuncia, indicando que el proceso se presentó cuando el denunciante la buscó que fue unos días antes de que venciera el plazo de la prescripción, siendo esta la ocasión en la que le canceló los honorarios. Que siempre le informó al denunciante de la situación a lo cual él le indicaba que dieran tiempo, pues estaba esperando que le resolvieran un asunto en la Caja Costarricense de Seguro Social.

SE DEMOSTRÓ que se realizaron varias prevenciones por parte del Juzgado y que no fueron cumplidas, razón por la que se declaró la deserción. Que todas las prevenciones eran notificadas al fax de la denunciada.

SE ACUERDA: 
2006-36-014: Declarar con lugar la denuncia e imponer a la Licenciada María Isabel Blanco Morales la sanción disciplinaria de cinco meses de suspensión en el ejercicio de abogacía.

Nueve votos
5.6. Expediente número: 455-05
Denunciado: Lic. Luis Alberto Palma León.
De oficio (Embajada de Costa Rica en Bogotá Colombia).
Recurso de revocatoria presentado por el Licenciado Palma León en contra del acuerdo 2006-19-019, tomado en la sesión ordinaria número 19-2006 celebrada el treinta y uno de mayo del dos mil seis, en donde se le impuso la sanción de disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía por autenticar un documento en blanco

Refiere el recurrente que la sanción deviene injusta que debió ponérsele una amonestación o represión ya que no se le está causando perjuicio a algún tercero, solita se aplique una sanción acorde con los hechos.

No aporta el recurrente ningún argumento nuevo que varíe lo ya resuelto.

SE ACUERDA: 
2006-36-015: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, mantener la resolución que se recurre incólume, se da por agotada la vía administrativa. 

Nueve votos.

5.7. Expediente Número 372-05
Denunciado: Lic. Gustavo Enrique Cabrera Vega
De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José)
Recurso de revocatoria presentado por el Licenciado Cabrera Vega en contra del acuerdo 2006-26-009 tomado en la sesión ordinaria número 26-2006 celebrada el cinco de julio del dos mil seis, en donde se le impuso la sanción de disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la abogacía por la inasistencia a una audiencia preliminar.

Refiere el recurrente que intentó comunicarse en varias ocasiones con el imputado para presentarle la renuncia al proceso, pero al no encontrarlo la aportó al juzgado con suficiente tiempo para que se le nombrara un defensor público. Que una sanción como esta tiene un alto costo económico y en su vida personal. Que nunca existió la mala fe de su parte.

No aporta el recurrente ningún argumento nuevo que varíe lo ya resuelto.

SE ACUERDA: 
2006-36-016: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, mantener la resolución que se recurre incólume, se da por agotada la vía administrativa. 

Nueve votos

5.8. Expediente Número 286-06
Denunciado: Lic. José Martín Zúñiga Brenes
De Oficio (Juzgado Penal Segundo Circuito Judicial de San José)
Mediante oficio del quince de mayo del año dos mil seis, el Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José hizo del conocimiento de este órgano disciplinario la inasistencia del Licenciado José Martín Zúñiga Brenes a la audiencia preliminar fijada para el día quince de febrero del año dos mil seis, en la causa penal número 04-022747-0042-PE, seguida contra Henry Hernández González de quien figuraba como su defensor.

Conferida la audiencia de rigor al Licenciado Zúñiga Brenes no contestó el traslado de cargos ni se apersonó a la audiencia oral y privada.

NO DEMOSTRÓ tener justificante para su inasistencia en la audiencia preliminar.

SE ACUERDA: 
2006-36-017: Declarar con lugar la denuncia e imponer al Licenciado José Martín Zúñiga Brenes la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la abogacía.

Nueve votos
5.9. Expediente Número 757-05
Denunciado: Lic. Gerardo Rojas Solano
De Oficio (Juzgado Penal Segundo Circuito Judicial de San José)
El Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José hizo del conocimiento de este órgano disciplinario la inasistencia del Licenciado Gerardo Rojas Solano a la audiencia preliminar fijada para el día treinta de setiembre del dos mil cinco, en la causa penal número 02-000969-0276-PE, seguida contra Manuel Enrique Vargas Lizano de quien figuraba como su defensor.

El Licenciado Rojas Solano manifestó que le unía con el imputado una relación de amistad, razón por la que le llevaba varios casos, no sólo el proceso penal y que a solicitud del imputado le entregó carta de renuncia en todos los procesos para que la presentara ante los respectivos despachos judiciales siendo este el motivo por el cual no la presentó él mismo en el Juzgado Penal, omisión que considera que no debe de responsabilizársele.

NO DEMOSTRÓ tener justificante para su inasistencia en la audiencia preliminar.

SE ACUERDA: 
2006-36-018: Declarar con lugar la denuncia e imponer al Licenciado Gerardo Rojas Solano la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la abogacía.

5.10. Expediente número: 333-05
Denunciado: Lic. Luis Felipe Calderón Pérez
Denunciante: Digna Mora Arias.
Refiere la denunciante que el 22 de diciembre del dos mil cuatro, a petición de su esposo se presentó en el bufete del Licenciado Calderón Pérez para firmar el trámite de divorcio por mutuo acuerdo, indicándole el denunciado que para el cuatro de febrero ya el divorcio estaba listo. Que a partir de esa fecha, le ha consultado al denunciado acerca del divorcio e incluso le solicitó el número de expediente y no ha querido hacerle entrega de la copia del documento ni del número respectivo, que por ello se apersonó a los Tribunales para averiguar acerca de la resolución de su divorcio y le indicaron que no existe ningún trámite a su nombre. Que con ello lo único que ha hecho su esposo es ganar tiempo para contratar otra abogada para pelear la mitad de la casa y el aumento de pensión alimentaria.

El denunciado contestó el traslado de cargos negando los hechos e indicando que la denunciante nunca ha sido su cliente, que la única relación profesional que se ha dado fue con el esposo de la denunciante a quien le tramitó una separación judicial en contra de la denunciante. Que su cliente le habló en un determinado momento de la posibilidad de firmar un divorcio por mutuo acuerdo, motivo por el cual procedió a llamar a la señora Mora Arias para que viera los términos del mismo, de lo cual se llevó una copia a consultar con su abogado, pero que nunca se firmó, razón por la que no hay nada que tramitar en el Juzgado y que su cliente le solicitó presentar el divorcio ante el despacho judicial con base a la separación judicial, pero que ha la fecha no ha firmado el escrito de demanda. Que la denunciante la molestia que tiene, es porque quiere que la atienda para que le informe acerca de si su esposo presentó o no demanda en su contra, información que como le indicó compete a su cliente. Presentó las excepciones de falta de derecho, falta de interés actual y falta de personería ad causam activa 

NO DEMOSTRÓ la denunciante los hechos de la denuncia.

SE ACUERDA: 
2006-36-019: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Se omite pronunciamiento en cuanto a las excepciones planteadas por el Licenciado Calderón Pérez por considerarse innecesario.

Nueve votos

5.11. Expediente número 067-05
Denunciado: Lic. Orlando Arroyo González
De Oficio (Registro Nacional)
Recurso de revocatoria interpuesto por el Licenciado Arroyo González en contra el acuerdo número 2006-15-42 de la sesión ordinaria número 15-2006, celebrada el tres de mayo del dos mil seis, en donde se le impuso una sanción disciplinaria de TRES MESES de suspensión en el ejercicio de la abogacía, por haber autenticado en un documento de cambio de características de un vehículo fechado del trece de setiembre del dos mil cuatro, la firma de un señor que según información del Tribunal Supremo de Elecciones murió desde el año mil novecientos noventa y siete.

Refiere el recurrente es falso que no haya apartado prueba alguna, que él se presentó a una audiencia con sus testigos y abogado y que sin previo aviso la Fiscalía del Colegio le indicó que no se iba a realizar la diligencia. Que al otro señalamiento presentó una solicitud de cambio por causa justa en virtud que su abogado tenía otro señalamiento de audiencia, lo cual le fue rechazado.

No aporta el recurrente ningún elemento nuevo que varíe lo ya resuelto.

SE ACUERDA: 
2006-36-020: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, así como la nulidad y la excepción de prescripción alegada. Mantener incólume la resolución recurrida. Dar por agotada la vía administrativa.
Nueve votos
5.12. Expediente: 468-05
Denunciada: Licda. Hilda María Barrantes Delgado
Denunciante: Erick Manuel Palma Núñez
El denunciante refiere que contrató a la Licenciada Barrantes Delgado en marzo del dos mil cuatro para que tramitara un proceso de naturalización ante el Registro Civil, cobrando por concepto de honorarios la suma de cincuenta mil colones que pagó en dos tractos de veinticinco mil colones. Que el once de febrero la denunciada lo citó a la puerta del Registro Civil porque le indicó que todo estaba listo, siendo que una vez que llegó al lugar señalado, la denunciada le manifestó que no había material para hacer cédulas. Que el veintiuno de febrero del año dos mil cinco se presentó al Registro Civil para averiguar que estaba pasando con el trámite de naturalización y se enteró que hacían falta unos documentos que la Licenciada Barrantes no había presentado y que en ningún momento le habían citado para entregarle la cédula, razón por la que entregó un escrito al Registro Civil solicitando una prórroga para aportar la documentación faltante y mediante otro escrito solicitó que no le permitiera a la denunciada revisar el expediente.

La denunciada rechazó los cargos indicando que en su oportunidad se pronunciaría al respecto. No se presentó a la audiencia, ni a aportó prueba alguna.

SE DEMOSTRÓ que la denunciada no realizó a cabalidad la labor para la cual fue contratada al no informarle a su cliente de una prevención en donde se le solicitaba unos documentos para otorgarle la cédula de residencia.

NO DEMOSTRÓ el denunciante el pago de cincuenta mil colones sino trece mil quinientos colones.

SE ACUERDA: 
2006-36-021: Declarar con lugar la denuncia e imponer a la Licenciada Hilda María Barrantes Delgado la sanción disciplinaria de dos meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía.

5.13. Expediente Nº: 416-05
Denunciada: Licda. María Elena Gamboa Rodríguez
Denunciante: Javier Vargas Sandoval, Zaira Salazar Castro (Apoderada)
Manifestó el denunciante por medio de su apoderada la Licenciada Zaira Salazar que en el periodo comprendido entre enero y octubre del año dos mil, le canceló a tractos a la denunciada por concepto de honorarios profesionales la suma de mil doscientos dólares para la tramitación del divorcio con la señora Griselda Guita Martínez. Que procedió a entregarle un poder por medio del Consulado y que sobre ese asunto le ha informado que el trámite va bien y que no le han resuelto nada. Que en virtud de lo anterior y que no avanzaba el proceso le indica a su hermana que averigüe en los Juzgados y que no existe ningún divorcio presentado que ni siquiera se otorgó la escritura de divorcio por mutuo acuerdo.

La denunciada contestó el traslado de cargos indicando que fue contratada como intermediaria entre el denunciante y su esposa la señora Guita Martínez para tratar de llegar a un acuerdo conciliatorio. Interpuso la excepción de prescripción y recurso de revocatoria en contra de la resolución que denegó la confesional al denunciante por encontrarse fuera del país.

SE DEMOSTRÓ una vez realizada la audiencia que en realidad la contratación con la denunciada según refirió la testigo Guita Martínez era para la elaboración de un divorcio por mutuo acuerdo cuya escritura no se confeccionó, ni se firmó.

SE ACUERDA: 
2006-36-022: Declararse incompetente por razón de la materia para conocer del presente asunto y ordenar el archivo del expediente en ésta sede disciplinaria. Se ordena testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial. Se omite pronunciamiento respecto al recurso de revocatoria presentado por la Licenciada Gamboa Rodríguez contra la resolución que denegó la prueba confesional solicitada, por resultar innecesario.

Nueve votos

5.14. Expediente Nº: 454-06
Denunciado: Lic. Robin Bonilla Monge
Denunciante: Eduardo Fonseca García
Denunció el señor Fonseca García que contrató al Licenciado Juan Antonio Soto Flores a mediados de marzo de presente año para que lo representara en una causa penal y el Licenciado Soto Flores le indicó que iba a nombrar al Licenciado Bonilla Monge como codefensor para trabajar con él la acción civil resarcitoria. Que se realizaron varias gestiones dentro del proceso penal, posteriormente presentó renuncia al caso por haber aceptado un puesto público razón por la que terminó su relación profesional con el denunciado. Refiere el denunciante que es a partir de ese momento que se presenta el problema con el Licenciado Robin Bonilla Monge ya que en un inicio el acordó con el Licenciado Soto Flores pagarle la suma de cuatro mil dólares para lo cual le entregó en la oficina dos mil dólares y posteriormente por transferencia bancaria los otros cuatro mil dólares. Que el Licenciado Bonilla Monge después de la renuncia del Licenciado Soto Flores sólo realiza una gestión del carro la cual consistió en remitir una nota al Juzgado del Segundo Circuito Judicial de San José y apersonarse al Juzgado de Guadalupe a recoger el acta de retiro y un embargo de la finca objeto del litigio. Que no se presentó la acción civil resarcitoria y que al no tener confianza con el Licenciado Bonilla en la dirección del asunto se lo manifestó, indicándole el Licenciado Bonilla que le adeudaba ocho mil dólares lo que considera abusivo.

En virtud de que el pago de la suma que indica el quejoso de ocho mil dólares no se ha realizado y que lo correspondiente para ese cobro es que el Licenciado Bonilla Monge acuda a la vía judicial siendo el juez quien fije lo correspondiente por concepto de honorarios de acuerdo a la prueba que consta en el expediente y al decreto, se recomienda rechazar la denuncia, en virtud que sino se ha pagado los honorarios la falta de cobro excesivo no se ha configurado.

SE ACUERDA: 
2006-36-023: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos

5.15. Expediente Número 260-05
Denunciada: Licda. Miriam Bedoya Zarate
De Oficio (Juzgado Penal de Alajuela)
El Juzgado Penal de Alajuela hizo del conocimiento de este órgano disciplinario la inasistencia de la Licenciada Miriam Bedoya Zarate a la audiencia preliminar fijada para el día diecinueve de abril del dos mil cinco en la causa penal número 01-002297-057-PE, seguida contra Walter Calvo Montoya y otro, figurando como defensora del señor Calvo Montoya.

La Licenciada Bedoya Zarate manifestó que en la Fiscalía de Narcotráfico se señaló para llevar a cabo audiencia de apertura de evidencia decomisada al señor Gómez Tirado, de quien figuraba como su defensora, que fue notificada el dieciocho de febrero del año dos mil cinco. Que para ese mismo día diecinueve de abril y a la misma hora (ocho horas) se había programado la audiencia preliminar en el Juzgado Penal de Alajuela. Que en ambas causas figuraba como defensora ella y el Licenciado Campos Bautista y en razón que era de especial interés para su persona la audiencia de apertura de prueba, acordó con el Licenciado Campos Bautista que el asumiera la representación del señor Calvo Montoya, quien estaba de acuerdo y le otorgaría poder en dicha diligencia. Que por encontrarse privado de libertad el señor Calvo Montoya por otra causa y al no remitirlo el Juzgado Penal de Alajuela no pudo otorgarle el poder al Licenciado campos Bautista. Que al recibir la información por parte del Licenciado Campos procedió a comunicarse con la jueza para que le otorgara tiempo y poder trasladarse hasta Alajuela lo cual le fue rechazado. Que de forma escrita justificó la inasistencia y aportó certificación de la Fiscalía de Narcotráfico. Que en ningún momento hizo abandono de la defensa pero que le era físicamente imposible estar en dos sitios a la misma hora. 

NO DEMOSTRÓ la denunciada que el Licenciado Campos Bautista haya acordado con ella asumir la defensa del señor Calvo Montoya.

SE DEMOSTRÓ que no justificó su inasistencia sino que mediante recurso de revocatoria con apelación en subsidio presentado contra la resolución que decretó el abandono de la defensa es que presenta la certificación de su asistencia al otro señalamiento, el cual fue hecho con posterioridad al realizado por el Juzgado Penal de Alajuela. Que no tenía causa justa para inasistir a la audiencia señalada.

SE ACUERDA: 
2006-36-024: Declarar con lugar la denuncia e imponer la Licenciada Miriam Bedoya Zarate la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la abogacía.

Nueve votos
5.16. Expediente Nº: 538-05
Denunciado: Lic. Jorge Enrique Valverde Segura
Denunciante: Walter Gerardo Huertas Fernández
Recurso de revocatoria presentado por el Licenciado Valverde Segura en contra del acuerdo 2006-26-014 tomado en la sesión ordinaria número 26-2006 celebrada el cinco de julio del dos mil seis, en donde se le impuso la sanción de disciplinaria de TRES AÑOS SEIS MESES de suspensión en el ejercicio de la abogacía por realizar funciones de abogacía encontrándose suspendido por el Colegio de Abogados y faltas disciplinarias en dos procesos uno de familia y otro en Contencioso Administrativo.

Refiere el recurrente que no se consideraron aspectos relacionados al cumplimiento de su parte con el cliente. Que la resolución recurrida únicamente considera el dicho del denunciante. Que cuando se hizo cargo del proceso Contencioso no se encontraba suspendido y cuando aceptó llevar el proceso de familia estaba pendiente resolver un incidente de suspensión del acto. Aporta copia de la renuncia de la dirección jurídica presentada al juzgado firmada por su persona y el denunciante (documento con fecha del 26 de junio del 2006).

No aporta el recurrente ningún argumento nuevo que varíe lo ya resuelto.

SE ACUERDA: 
2006-36-025: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, mantener la resolución que se recurre incólume, se da por agotada la vía administrativa. 

Nueve votos
5.17. Expediente 528-06

Denunciado: Lic. Jorge Pardo Amador 

Denunciante: Reinaldo William Francis 

La inconformidad del Licenciado Ricardo Vargas Hidalgo radica en que el Licenciado Jorge Pardo Amador esgrimió algunos argumentos por escrito en un proceso de ejecución de sentencia de un proceso ordinario laboral que considera injuriosos, ofensivos y difamantes. La competencia para conocer de asuntos como los que expone el quejoso es del mismo juzgador que conoce el asunto, según lo establece la Ley Orgánica del Poder Judicial

SE ACUERDA: 
2006-36-026: Declarar la incompetencia por razón de la materia para seguir tramitando el presente procedimiento y ordenar el archivo del expediente.  

Nueve votos
5.18. Expediente: 104-06

Denunciado: Lic. Raymundo Bolaños Calvo 

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Heredia)

El Juez Penal de Heredia informa que el Licenciado Raymundo Bolaños Calvo fue separado de su cargo de defensor en razón de que no se presentó a la audiencia preliminar señalada para las trece horas treinta minutos del trece de febrero del año dos mil seis.  

El abogado asistió a la primera audiencia, donde se señaló inmediatamente para otra posterior y se notificó a las partes en el acto. El día de la audiencia a las trece horas cincuenta minutos se envió un fax al juzgado apersonando como co-defensor al Licenciado Álvaro Bermúdez Barrios quien aceptó el cargo y solicitó ese mismo día también vía fax y luego mediante documento original, la prórroga del plazo en razón del que el INS no se había pronunciado respecto al caso.  Agrega que fue nombrado como co-defensor en la causa penal a solicitud del Licenciado Raymundo Bolaños puesto que éste se encontraba en Guanacaste para ese día y le había pedido de antemano que lo representara en la audiencia como co-defensor y que le ayudara a localizar al imputado para que le firmara el nombramiento. La comunicación se envió hasta ese momento en razón de que el imputado no había aparecido y llegó a su oficina hasta las trece horas cuarenta minutos, por lo que hasta ese momento se firmó el apersonamiento y se envió vía fax, ya que no podía trasladarse desde su oficina en San José hasta Heredia a la audiencia en razón de la hora pues la audiencia estaba señalada para las trece horas treinta minutos de ese día.

El Juzgado Penal de Heredia dictó la separación de la defensa del Licenciado Bolaños Calvo empero la misma no le fue notificada. No se le dio adecuadamente la oportunidad al Licenciado Bolaños de justificar la inasistencia y no se le notificó tampoco la resolución que lo separó de la defensa, que es la mínima oportunidad que puede dársele a un abogado para que justifique su ausencia al recurrir este auto, por lo que no podría tenerse como injustificada la inasistencia.

SE ACUERDA: 
2006-36-027: Declarar sin lugar la denuncia y archivar el presente expediente. 

Nueve votos

5.19. Expediente: 525-06

Denunciada: Licda. Zahira Solano Navarro

Denunciante: Allan Bermúdez Zúñiga 

La queja se fundamenta en que el señor Bermúdez recibió de la abogada una nota en la cual trata de asustarlo y amedrentarlo, le ofende al decirle que su empresa tiene problemas fiscales y registrales y solicita que le devuelva el dinero a la compradora, quien nunca ha solicitado esto. Le indica en la misiva que de no acceder a la devolución presentará tramite judicial que le constará a su persona y empresa y que tendrá que pagar un abogado y un embargo de bienes y los de ella, intereses, lucro cesante y otros daos y perjuicios. 

De un análisis de la nota que no se logra percibir ni en la forma ni en el fondo, frase o situación alguna por la cual deba iniciarse un procedimiento administrativo disciplinario. 

SE ACUERDA: 
2006-36-028: Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos

5.20. Expediente: 427-06

Denunciado: Lic. Antonio Barboza Rodríguez 

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José)

El Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José informa que el Licenciado Antonio Barboza Rodríguez no se presentó a la audiencia preliminar señalada para el veintinueve de junio del año dos mil cinco en la causa penal tramitada bajo la sumaria 01-630-647-PE. 

La citación a la audiencia a la que se ausentó el Licenciado Barboza Rodríguez, se encuentra defectuosa. La resolución que señala hora y fecha para la audiencia, no tiene una fecha correcta, puesto que solamente indica ser de las diez horas treinta minutos del diecisiete de marzo, sin indicar en que año se dictó. La resolución que señala como fecha para la audiencia el veintinueve de junio del año dos mil cinco, lo que causa confusión a ésta Junta Directiva por cuanto en la resolución que declaró el abandono de la defensa se indica que el Licenciado no se presentó a la audiencia señalada para el veintinueve de junio del año dos mil seis. No puede éste Consejo de Disciplina tener certeza de cuando en realidad fue la audiencia, puesto que aunque todo parece ser que fue en este año, lo cierto es que el señalamiento es para el año pasado y la resolución que señala hora y fecha no indica en que año se dictó, como para tener certeza de es para una fecha posterior y hacer el ejercicio mental de que si la resolución que está señalando es del año dos mil seis, es imposible que la audiencia a la que se cita sea para el año anterior. Tampoco puede considerarse como punto de partida el año del expediente, pues este es del 01 y como tal, la audiencia podría haber sido en el 2005 o bien en el año 2006. Tampoco puede tenerse certeza de que el abogado conociera del señalamiento pues en el expediente solamente constan dos intentos al fax señalado y ambos con resultado “NG #018 OCUPADO/NO RESPONDE”. Finalmente no consta en autos que se le hubiese otorgado al abogado el debido proceso antes de decretar el abandono de la defensa, por cuanto no existe en el presente expediente, copia del otorgamiento de la oportunidad brindada al Licenciado Barboza para justificar su inasistencia.

SE ACUERDA: 
2006-36-029: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.  

Nueve votos

5.21. Expediente: 324-06

Denunciado: Lic. Helberth Obando Durán

Denunciante: Jorge Sánchez Pacheco

El señor Jorge Sánchez Pacheco interpone recurso de revocatoria en contra del acuerdo 2006-26-083 de la sesión ordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Abogados número 26-06 argumentando que los hechos indicados en los puntos 1-3 son notariales, no obstante su inconformidad es por el irrespeto y desprecio hacia una autoridad judicial. Manifiesta que se está infringiendo los artículos 1, 2, 5, 7, 9, 15, 17, 22, 38, 53, 58, 65,  del Código de Moral y que no debe disculparse la conducta del abogado, pues con su menosprecio y prepotencia ignora una orden judicial. 

El recurrente indica que el Licenciado Obando ha actuado con irrespeto y desprecio hacia una autoridad judicial, infringiendo varios artículos del Código de Moral. Los artículos 1-9 del Código no tienen sanción pues son disposiciones generales, que lo que hacen es establecer un perfil deseable de abogado mediante el señalamiento algunas disposiciones de importante cumplimiento, sin llegar al grado de deberes de omisión sancionable; son normas que no tienen sanción y cuyo incumplimiento no podría sancionarse en el tanto son aspectos de suma generalidad y como se indicó deseables sin ser su omisión de tal gravedad como para suspender la licencia como abogado a un agremiado. Se analizan los demás artículos que el recurrente alega como violentados y no se encuentra infracción a ninguno de ellos que pudiera devenir en una sanción de tipo disciplinario. No debe perder de vista el denunciante que la competencia del Colegio de Abogados se circunscribe a la actuación de los abogados como tales, no puede ésta Fiscalía tramitar procedimiento disciplinario alguno, a efecto de determinar la aplicación de sanción disciplinaria alguna si un abogado actúa simplemente como persona civil y no como abogado pues el Licenciado Obando Actúa en la causa penal únicamente como imputado. 

SE ACUERDA: 
2006-36-030: Declarar sin lugar el recurso y mantener lo resuelto en el acto final.  Se da por agotada la vía administrativa.

Nueve votos.

5.22. Expediente: 521-06

Denunciado: Lic. Álvaro Carvajal Rivera

Denunciante: Fernando Leiva Maduro

La queja se fundamenta en que el abogado es su vecino y se ha dedicado a realizar fiestas, parrandas y borracheras todas las noches. Indica que han conversado con el Licenciado Carvajal y con su padre quien también es abogado pero no han tenido resultado positivo a pesar de que se le promete no continuar con el asunto. Ha intervenido la policía en el asunto pero el Licenciado no ha querido moderar sus fiestas. 

De ser cierto lo denunciado por el quejoso, sería un hecho lamentable y reprochable, empero, éste órgano disciplinario no puede imponer una sanción por una actuación, que para cometerla, no es indispensable la calidad de abogado. Con esto no se quiere decir que sea de poco interés para el Colegio la situación descrita, empero lo acaecido no puede ser ventilado en ésta sede en razón de la competencia. 

SE ACUERDA: 
2006-36-031: Rechazar de plano la queja y ordenar su archivo.
Nueve votos.

5.23. Expediente: 512-06

Denunciado: Lic. Marisol Marín Castro 

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José)

Del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José se informa que la Licenciada Marisol Marín Castro se ausentó a una audiencia preliminar en la causa penal tramitada en el bajo la sumaria 04-601338-489-TC en la cual fungía como defensora.  

La Licenciada Marín Castro no conocía con certeza del señalamiento de hora y fecha para la celebración de la audiencia prelimar pues el registro de transmisión al fax señalado por la denunciada y en el resultado indica “MAL #0018 OCUPADO/NO RESPONDE”, por lo que no puede tenerse demostrado que la abogada conociera del señalamiento de hora y fecha para la celebración de la audiencia preliminar por cuanto a pesar de que en la constancia que consta a folio 4 del expediente de notificación se llenó el formulario que indica que se hicieron los cinco intentos de ley sin indicar a que número se realizaron, lo cierto es que en el expediente solamente consta un intento al fax señalado y con el resultado dicho. No consta tampoco en el expediente que se le hubiese dado el debido proceso a la abogada antes de resolver su separación de la defensa, pues no se le dio la oportunidad de justificar su inasistencia.

SE ACUERDA: 
2006-36-032: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
Nueve votos.

5.24. Expediente 484-06

Denunciado: Lic. Magally Mattus Gutiérrez 

Denunciante: Manuel Arias Jiménez 

La queja se fundamenta en que la Licenciada Mattus Gutiérrez esgrimió algunos argumentos por escrito en un proceso por reconocimiento de unión de hecho, tramitado en el Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica bajo el expediente 06-400367-631-FA, que el denunciante considera irrespetuosos con su persona 

La competencia para conocer de las irregularidades sucedidas dentro de un proceso con ocasión de su trámite, entre las partes y entre éstas y la autoridad judicial, es del Poder Judicial siendo en este caso el competente el juez que tramita el proceso, por lo que el Colegio de Abogados carece de competencia para decidir sobre los hechos esgrimidos por el señor Arias Jiménez.  

SE ACUERDA: 
2006-36-033: Declarar la incompetencia en razón de la materia y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos

5.25. Expediente: 065-06

Denunciado: Lic. Rolando García Segura

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Grecia)

Incidente de nulidad de notificación argumentando que desde el 25 de mayo de 2006 señaló como medio para recibir sus notificaciones el fax 223-7240 y que en fecha 17 de agosto de 2006 aparentemente se le notificó la resolución final del presente procedimiento, empero no le llegó a su oficina y que se dio cuenta de la existencia de tal resolución en razón de que se presentó a la Fiscalía y se le informó lo resuelto al respecto. Indica que el fax señalado funciona las 24 horas al día y que es exclusivo para recibir notificaciones por lo que no acepta que la misma se tenga por notificada pues eso le causa una grave indefensión. 

Asimismo se interpone recurso de revocatoria contra el acto final argumentando que él fue enérgico con su cliente al indicarle la necesidad de una solución extra judicial y ante eso firmaron un arreglo. Que su cliente le ocultó información por ignorancia  o por tratar de evadir su responsabilidad. El señor Vásquez asistió a la audiencia preliminar y que no le dijo pues pensó que era un asunto de poca importancia y que podía resolverlo solo, por lo que él no actuó con descuido ni negligencia. Agrega que no se le causó ningún perjuicio a su representado. 

En cuanto al Incidente de Nulidad de Notificación. El Licenciado el 25 de mayo de 2006 efectivamente señala como medio para recibir notificaciones el fax 223-7240 y es a éste número que el 17 de agosto de 2006 a las 11 horas 09 minutos, se envía la notificación del acuerdo 2006-29-083 de la sesión ordinaria número 29-06 de la Junta Directiva del Colegio de Abogados. El registro de transmisión se ha adjuntado a la resolución, tal y como indica la normativa que se debe realizar e indica que el fax se envió al número 223-7240, lo que es ratificado por el notificador de su puño y letra y el resultado de la transmisión del fax se registra como “correcto”, no existe en él ni en el expediente siquiera indicio alguno que haga dudar de la efectividad de la notificación realizada.  En cuanto al recurso de revocatoria. El plazo para interponer el recurso procedente contra el acto final, cual es la revocatoria, es de tres días contados a partir de la notificación a todas las partes de la resolución a impugnar. En el caso de marras se tuvo por notificado el acto final el día 18 de agosto de 2006; el 21 de agosto no puede ser computado pues la celebración del 15 de agosto, día de la madre se trasladó para este día, por lo que el plazo de tres días para recurrir, empezó a contarse a partir del veintidós de agosto, siendo el día 24 de agosto el último para presentar el recurso de revocatoria contra el acto final y el recurso se interpuso hasta el día 29 de agosto de 2006, tres días luego del vencimiento del plazo para recurrir, por lo que a todas luces el recurso se encuentra extemporáneo. 

SE ACUERDA: 
2006-36-034: Declarar sin lugar el incidente de nulidad de notificación y rechazar de plano por extemporáneo el recurso de revocatoria interpuesto en contra del acto final del presente procedimiento. Se da por agotada la vía administrativa. 

Nueve votos.

5.26. Expediente 486-06

Denunciado: Lic. Baudilio Morales Monroy 

Denunciante: Lic. Juan Carlos Ramírez Brenes (Juez Contravencional de Heredia)

La inconformidad del Licenciado Juan Carlos Ramírez Brenes radica en que el Abogado Baudilio Morales Monroy esgrimió algunos argumentos por escrito que considera irrespetuosos hacia su persona.”. Las frases que el Juez considera irrespetuosas o injuriosas fueron consignadas en escritos presentados con ocasión del trámite del proceso de desahucio tramitado en el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Rafael de Heredia, bajo el expediente 06-000473-375-CI. Es atribución de  la autoridad judicial sancionar a los profesionales que en sus escritos consignen ofensas, frases injuriosas, despectivas o irrespetuosas, lo cual es la situación que origina la inconformidad del denunciante. En el caso de marras las ofensas se han producido directamente contra el Juez,  por lo que no sería procedente de conformidad con el principio de imparcialidad, que éste mismo impusiese la multa o la disciplina correspondiente. Al respecto el voto 2001-11596 de la Sala Constitucional aclara que el competente para conocer los asuntos como el de marras, es el mismo poder judicial representado por el Consejo Superior, ante quien debe poner en conocimiento de los hechos el Juez respectivo, a efecto de que se otorgue ante aquel el debido proceso y se determine si procede imponer algún tipo de sanción o no. 

SE ACUERDA: 
2006-36-035: Declarar la incompetencia por razón de la materia para seguir tramitando el presente procedimiento y así debe declararse. 

Nueve votos

5.27. Expediente Número 501-06
Denunciado: Lic. Ricardo Jiménez Villalobos
Denunciante: De Oficio ( Consejo de Administración de Nicoya).
Con fecha dieciséis de agosto del dos mil seis, el Consejo de Administración de Nicoya, remite piezas a ésta instancia administrativa, sobre la queja planteada por el Msc. Ulysses Calderón González Juez Penal de Nicoya, en relación a las manifestaciones escritas realizadas por el Licenciado Ricardo Jiménez Villalobos ante dicho Juzgado, y en la cual indica, que el denunciado Licenciado Jiménez Villalobos, arremete en su contra en términos que dejan entrever, que se presta al desarrollo de actos corruptos per se y con la finalidad de encubrir actos igualmente de corrupción cometidos por “ compañeros de trabajo”.

En este orden la Sala Constitucional en resolución número 2001-11596, de las 9:05 horas del 9 de noviembre del 2001, estableció el mecanismo que debe seguirse por parte de la autoridad judicial agraviada; indicando que los hechos deberán ser puestos en conocimiento del Consejo Superior, el cual dirigirá un procedimiento dentro de los parámetros constitucionales del debido proceso, pronunciamiento que es de acatamiento obligatorio erga omnes. En el caso concreto estos hechos ya con conocidos por el Consejo Superior.

SE ACUERDA: 
2006-36-036: Declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el asunto y ordenar el archivo del expediente. 

Nueve votos.

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CUARENTA MINUTOS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES EL LIC. MARCO CASTRO ALVARADO.

5.28. Expediente Número 178-06

Denunciada: Licda. Nidia Alvarado Morales.

Denunciante: Ing. Gabriela Sánchez Arias

En este asunto al celebrarse la audiencia de conciliación la denunciada por medio de su apoderado ofreció las disculpas del caso a la parte denunciante, siendo esto la pretensión de la denunciante para conciliar como se aprecia del acta de denuncia inicial; pero la denunciante, no asistió a la diligencia. 

Por lo anterior, se le puso en conocimiento del ofrecimiento al ser lo que ella había pedido para conciliar bajo apercibimiento de que en su silencio se entendería que aceptaba los términos del ofrecimiento para conciliar. La parte denunciante no manifestó nada al respecto de lo anterior.

SE ACUERDA: 
2006-36-037: Tener por aceptado tácitamente el arreglo conciliatorio y en consecuencia ordenar el archivo del expediente.
Ocho votos

5.29. Expediente Número 162-06 (26/09/06)

Denunciado: Lic. Gerardo Calero Miranda.

Denunciante: De oficio

La Secretaría de la Corte Suprema de Justicia informa que mediante sentencia del Tribunal de Heredia número 210-2005, de las dieciséis horas treinta minutos del veintisiete de junio del dos mil cinco, dictada en la sumaria 02-1292-369-PE contra Gerardo Calero Miranda, por Varios delitos de Abusos Sexuales contra personas menores de edad e incapaces en concurso material, se condenó al Lic. Calero Miranda a cinco años de prisión. 

Contra dicha sentencia se interpuso recurso de Casación y este fue resuelto por voto de las diez horas veinte minutos del doce de mayo del dos mil seis, resolución número 2006-0417, disponiéndose variar el quantum de la sanción contenida en la sentencia, fijándose la pena mínima de cuatro años de prisión.

Contra la sentencia se interpuso recurso de revisión que no ha sido resuelto.

El Lic. Calero no descontó preventiva, no se encuentra privado de libertad y se tiene noticia que huyó del país, aunque no hay registro de salida legal del país.

Se recomienda, en acatamiento del mandato a que obliga la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, artículos 3, 10 inciso primero, párrafo segundo y 11, declarar CON LUGAR la denuncia, imponiéndole al LIC. GERARDO CALERO MIRANDA, la sanción disciplinaria de suspensión en el ejercicio profesional de la abogacía por todo el periodo que dure la ejecución de la condena a prisión de que fue objeto, de CUATRO AÑOS, manteniéndose la medida disciplinaria inclusive durante el tiempo que dure su captura para así proceder a la ejecución de la sentencia, sea hasta que no cumpla la condena, sea rehabilitado o absuelto o sea declarada la prescripción de la pena, pues se estima que el que Lic. Calero haya huido del país y así lograr abstraerse de la acción de la justicia es una circunstancia que en efecto impide la ejecución pero que de la no debe beneficiarse ya que es por acción suya que se está impidiendo la ejecución de la sanción no por el otorgamiento de ningún beneficio judicial o carcelario, sea que se le otorgue un beneficio que impida que la ejecución de la sentencia no sea la pena privativa de libertad. En todo caso, el Lic. Calero está condenado y el que no se esté cumpliendo la condena por la circunstancia dicha no enerva el hecho de la condena y el que tenga como efecto ello que no esté cumpliendo ni haya cumplido la condena o haya sido rehabilitado, siendo lo anterior las condiciones que prevé la Ley Orgánica para decretar la suspensión de un abogado al recaer en su contra sentencia penal condenatoria a pena privativa de libertad.

Artículo 10.-

Deberán ser suspendidos en el ejercicio de su profesión los abogados:

1.- (…) Asimismo, deberán ser suspendidos cuando fueren condenados por delito a una pena de prisión o de suspensión para cargos y oficios públicos y profesionales liberales. Para tales efectos, el tribunal respectivo deberá comunicar lo pertinente a la Fiscalía del Colegio de Abogados.

Artículo 11.- 

La Junta Directiva del Colegio de Abogados deberá decretar la suspensión del profesional que se encuentre en los supuestos de inciso primero del artículo anterior. La suspensión se mantendrá mientras el abogado no sea absuelto, no cumpla la pena o no sea rehabilitado. El procedimiento para la imposición de la suspensión será fijado por la Asamblea General del Colegio especialmente convocada al efecto y en el se garantizarán los principios del debido proceso y defensa.

SE ACUERDA: 
2006-36-038: En acatamiento del mandato a que obliga la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, artículos 3, 10 inciso primero, párrafo segundo y 11, declarar con lugar la denuncia, imponiéndole al Lic. Gerardo Calero Miranda, la sanción disciplinaria de suspensión en el ejercicio profesional de la abogacía manteniéndose suspendido hasta tanto no sea absuelto, no cumpla la condena penal impuesta o no sea rehabilitado. Pudiendo esto extenderse hasta un máximo de doce años de suspensión

Ocho votos

5.30. Expediente Número 713-02

Denunciado: Lic. Álvaro Araya Pérez.

Denunciante: Evelyn Christine Pantel.

1.- En sesión ordinaria número 44-2005, celebrada el 7 de noviembre del 2005, mediante acuerdo 8.25 declaró con lugar la denuncia e impuso al Lic. Álvaro Araya Pérez la sanción de tres meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía y de devolver a la señora Pantel la suma de ¢1´800,000 colones (un millón ochocientos mil colones exactos) en el plazo de un mes contado a partir de la firmeza de la resolución; ya sea, directamente a la señora Pantel, mediante depósito en la Caja del Colegio o mediante depósito a la cuenta bancaria del Colegio de Abogados de Costa Rica. Lo anterior bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se aumentaría la sanción impuesta, pudiendo llegarse hasta el extremo máximo de la sanción establecida para las faltas graves, la cual es de tres años de suspensión en el ejercicio de la abogacía, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, artículos 10 inciso 3), en el Código de Deberes, Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, artículos 17, 47, 83 incisos a) y e), 85 inciso b) y 86.

2.- El Lic. Álvaro Araya Pérez interpuso recurso de amparo contra la misma resolución dicha, siendo este rechazado de plano mediante voto 1272-06 del diez de febrero del dos mil seis, correspondiente al expediente 05-16044-007-CO; y otro, también rechazado mediante voto11749-06 del once de agosto del dos mil seis, remitiéndose a lo antes resuelto.

3.- El Lic. Álvaro Araya Pérez recurrió el acto final, declarándose sin lugar el recurso mediante acuerdo de Junta Directiva, constituida en Consejo de Disciplina, número 2006-15-75 tomado en sesión ordinaria 15-2006, celebrada el 3 de mayo del 2006, siendo el anterior acuerdo debidamente notificado al medio señalado por la parte denunciada al efecto el 19 de mayo del 2006.

4.- Notificada la resolución del recurso interpuesto por el Lic. Araya Pérez, y transcurrido que ha sido el plazo dado a aquel para depositar la suma prevenida de ¢1´800,000 colones (un millón ochocientos mil colones exactos), este deposito no se hizo según informa el Departamento de Contabilidad del Colegio.

Se recomienda en aplicación de la prevención hecha imponer al LIC. ALVARO ARAYA PEREZ la sanción disciplinaria de UN AÑO DE SUSPENSIÓN en el ejercicio de la profesión de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, artículos 10 inciso 3), 12 y 13; y, 83 incisos a) y e), 85 inciso b) y 86 del Código de Deberes, Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y lo expuesto en el acto final dictado mediante acuerdo 8.25 de la sesión ordinaria número 44-2005, y en el recurso de revocatoria, acuerdo 2006-29-114 de la sesión ordinaria 29-2006.

SE ACUERDA: 
2006-36-039: En aplicación de la prevención hecha imponer al Lic. Alvaro Araya Pérez la sanción disciplinaria de un año de suspensión en el ejercicio de la profesión.

Nueve votos

5.31. Expedientes número 474-04

Denunciada: Licda. Haydee Estella Cortés Lacayo.

Denunciante: De oficio. 

i) El presente procedimiento administrativo disciplinario dio inicio en virtud de la noticia que tuvo la Fiscalía de la detención de la Licda. Cortés Lacayo en un operativo de la Policía de Control de Drogas, y que así fuera publicitado en el periódico La Nación, en ejercicio de las facultades atribuidas al Fiscal en los ordinales 72 y 81 del Reglamento Interior del Colegio de Abogados, decreto ejecutivo 20 de 17 de julio de 1942.

ll) Se obtuvo información de que por los hechos antes indicados contra la Licda. Cortés Lacayo se inició sumaria penal ante la Fiscalía de Narcotráfico de San José, asignándosele el número de sumaria 04-5054-042-PE.

iii) Notificada del procedimiento administrativo disciplinario iniciado de oficio en su contra, la Licda. Cortés Lacayo en su contestación alega que por los hechos que le han sido trasladados e intimados en el auto inicial de traslado de cargos se está tramitando en su contra sumaria penal, sumaria en la cual se establecerá su inocencia; que al existir esta causa penal es con esta con la que se determinará o no su supuesta participación en los hechos delictivos acusados.

iv) El procedimiento administrativo disciplinario se suspendió a la espera de lo que se resolviera en sede penal, siendo que la sumaria antes indicada terminó por sobreseimiento definitivo a favor de la Licda. Cortés Lacayo.

Se recomienda ordenar el ARCHIVO del expediente, pues el sobreseimiento dictado a favor de la denunciada deja insubsistentes los hechos base del procedimiento ya que estos hechos que dieron base a este procedimiento administrativo disciplinario no se refieren a mal praxis o negligencia profesional sino a hechos que se estimó afectan el decoro y realce de la profesión, la existencia y calificación de estos como antijurídicos debe ser hecha en sede judicial, pronunciamiento sin el cual la base del procedimiento queda insubsistente por la razón dicha y que impide la investigación en sede administrativa pues sin tal calificación lo que se tiene son hechos realizados por la denunciada como cualquier otro ciudadano, solo que en su caso su actuar en ámbito privado afecta su ámbito profesional, conforme lo dispone la Ley Orgánica.

SE ACUERDA: 
2006-36-040: Ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

5.32. Expediente Número 719-05

Denunciado: Lic. Rodrigo Sandoval Villalobos.

Denunciante: Cecilia Li Tong.

Denuncia la señora Li Tong, en resumen y para lo que interesa, que el Lic. Rodrigo Sandoval Villalobos le aceptó un caso de un proceso laboral en contra suya, número 04-000071-0775-LA; que en este el Lic. Sandoval Villalobos mandó la contestación y señaló para notificaciones el bufete Sandoval y Asociados y el tiempo pasó y nunca le dijo nada del proceso ni de ninguna conciliación, dándose cuenta de la sentencia porque fue a hacer un trámite con el Lic. Modesto Rosales Briceño, quien trabaja en el mismo bufete, y fue él quien le dijo que tenía una sentencia en su contra. El denunciado no tenía poder.

Se probó que el denunciado le autenticó la contestación de la demanda a la denunciante y con ello se hacía su abogado para el caso. Las notificaciones se hicieron al lugar señalado que era el bufete del denunciado pero aun con ello no se asistió a la audiencia de conciliación y recepción de pruebas. Se comprobó que la denunciante misma reconoció la existencia de la relación laboral y que le debía dinero a la trabajadora demandante pero no estaba de acuerdo en el monto. Al final pese a que la condenatoria fue de cerca de dos millones de colones la trabajadora accedió a conciliar por mil dólares, equivalentes a quinientos mil colones.

No se probó que la denunciante cancelara honorarios, que se apersonara al bufete a preguntar por el caso o que se apersonara al juzgado, ni quien negoció la conciliación antes dicha, pudiendo ser la denunciante misma, tampoco se acreditó que la denunciante pidiera informes al denunciado. Razonablemente puede explicarse el que no preguntara por el caso la denunciante porque sabia que en el laboral se le iba a dar la razón a la trabajadora y mas bien estaba interesada en llegar a una conciliación, lo que finalmente hizo y por un monto mucho menor así que no tenía sentido hacerse presente a la audiencia ya que la denunciante no podía desacreditar lo demandado, aun cuando el denunciado le diera aviso de tal diligencia.

SE ACUERDA: 
2006-36-041: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente, en aplicación del principio de “in dubio pro administrado”.
Nueve votos

5.33. Expediente Número 273-06

Denunciado: Lic. Guido Peñaranda Segreda.

Denunciante: De oficio (Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de Alajuela).

Informa el Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de Alajuela que en ese despacho se tramita la sumaria penal número 03-203697-0305-PE, contra Gary K. Propst por el delito de Descuido con Animales en perjuicio de Miguel Murillo Alfaro; sumaria en la que la defensa del imputado Propst la ejercía el Licenciado Guido Peñaranda Segreda, y este en tal calidad, sin justificación alguna, no se hizo presente a juicio señalado para el 20 de abril del 2006 a las ocho horas.

Se recomienda ordenar el ARCHIVO del expediente, pues del análisis del expediente al haberse acreditado la existencia de una razón médica que impedía al denunciado asistir a debate, además que no hubo decreto de abandono de la defensa ni se le dio audiencia para justificar su inasistencia.

SE ACUERDA: 
2006-36-042: Ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

5.34. Expediente Número 411-06

Denunciado: Lic. Marco Daniel Vindas Peña.

Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José).

Informa el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José que en ese despacho se tramita la sumaria penal número 00-022292-042-PE, contra Kenneth William Thompson Mora y otros por el delito de Estafa y otros; sumaria en la que la defensa del imputado Thompson Mora la ejercía el Licenciado Marco Daniel Vindas Peña, y este en tal calidad no se hizo presente a la audiencia preliminar señalada para las ocho horas treinta minutos del veintiuno de abril del dos mil seis.

En su informe el Lic. Marco Daniel Vindas Peña expone en resume y para lo que interesa que no asistió a la preliminar denunciada por enfermedad además de que ya no era defensor del señor Thompson Mora; que en este asunto fue defensor particular del imputado Thompson Mora pero llegó un momento en que ya no se entendían pues este realizaba gestiones no autorizadas por él como defensor, además no podía honrar honorarios y nunca le entregó dinero y cuando fue señalada la primera audiencia no podía renunciar por ello pero abortada la misma y mientras se señalaba otra fecha confeccionó la renuncia y el mismo imputado fue a entregarla al juzgado. La audiencia preliminar fue señalada para las ocho horas treinta minutos del veintiuno de abril del dos mil seis y para ese entonces él ya no era defensor del señor Thompson Mora, además se encontraba ese día enfermo pues es portador de la enfermedad Diabetes Mellitas, es insulino-dependiente con dosis diaria y dieta estricta pero aun así periódicamente sufre descompensaciones que le impiden caminar, trastornos en la vista, mareos y somnolencia asistiendo asiduamente a endocrinología y neurología por una lesión en el ángulo pontocerebeloso izquierdo y por los que fue valorado el 21 de abril del 2006, siendo incapacitado por tres días.

Se recomienda ordenar el ARCHIVO del expediente, pues del análisis del expediente al haberse acreditado la existencia de una razón médica que impedía al denunciado asistir a la audiencia preliminar no hubo en ese tanto elemento moral de la falta y ello impide su sanción, elemento con el cual nunca se superará una duda razonable a favor del denunciado. Lo demás alegado en descargo (que cliente le dijo se separara y se le dio la renuncia para que este la presentara; y, el no pago de honorarios) no es de recibo como reiteradamente se ha resuelto.

SE ACUERDA: 
2006-36-043: Ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

5.35. Expediente Número 298-06

Denunciado: Lic. Guido Sánchez Canessa.

Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José).

Informa el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José que en ese despacho se tramita la sumaria penal número 03-003158-647-PE, contra Silvia Lucía Guevara Golfín por el delito de Estafa en perjuicio de Rodolfo Estrada Zeledón y otro; sumaria en la que la defensa de la imputada Guevara Golfín la ejercía el Licenciado Guido Sánchez Canessa, y este en tal calidad no se hizo presente a la audiencia preliminar señalada para las ocho horas treinta minutos del trece de marzo del dos mil seis.

En su informe el Lic. Guido Sánchez Canessa expone en resume y para lo que interesa que la imputada misma directa y personalmente le solicitó que no siguiera atendiendo el asunto ya que ella iba a contratar los servicios de otro abogado para que la asistiera en el proceso; que en dos oportunidades envió a su cliente copia de la resolución que convocaba a preliminar y luego le explicó a esta que el Ministerio Público había solicitado el sobreseimiento definitivo por considerar que el caso se refería a un incumplimiento contractual reclamable en vía civil pero que la parte ofendida había presentado querella y por eso el proceso penal debía continuar, ante lo cual le sugirió era preferible que para su caso fuera asistida por un profesional en Derecho con experiencia o especialidad en Derecho Penal; que ante lo anterior quedó en acuerdo con su cliente de que él se desentendiera del caso y que ella iba a asumir por su propia cuenta y responsabilidad la contratación de otro profesional, lo que finalmente no hizo y tampoco asistió a la audiencia preliminar; que no hubo abandono de la defensa por el anterior acuerdo previo y ante la decisión del cliente pues esta aceptó su sugerencia y dispuso ser asistida por profesional con experiencia o especialidad en el campo penal; que el daño a la administración de justicia no es doloso ni mucho menos atribuible a él pues había recibido instrucción clara, unívoca y directa de su cliente de no seguirle asistiendo; que adicionalmente  el día de la audiencia se encontraba incapacitado para presentarse no sólo a la misma sino a todas sus labores habituales ya que tenía un fuerte dolor de pierna y espalda que le impedían el libre deambular debido al intenso dolor.

Se recomienda ordenar el ARCHIVO del expediente, pues del análisis del expediente al haberse acreditado la existencia de una razón médica que impedía al denunciado asistir a la audiencia preliminar no hubo en ese tanto elemento moral de la falta y ello impide su sanción, elemento con el cual nunca se superará una duda razonable a favor del denunciado. Lo demás alegado en descargo (que cliente le dijo se separara) no es de recibo como reiteradamente se ha resuelto.

SE ACUERDA: 
2006-36-044: Ordenar el archivo del expediente.

Nueve votos.

5.36. Expediente Número 045-04

Denunciado: Lic. Alexis Fernández Zelada.

Denunciante: Andre Eugene Mann.

Recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por la parte denunciada, Lic. Alexis Fernández Zelada, en contra del acto final del presente procedimiento administrativo disciplinario dictado mediante acuerdo 2006-10-69, adoptado en sesión ordinaria 10-2006, mediante el cual se declaró con lugar la denuncia y se ordenó al denunciado regresar al denunciante la suma de cuatro mil dólares.

La parte denunciada alega en sustento de su articulación que de a resolución que recurre se desprende una evidente ausencia de análisis y valoración de la prueba pues aun y cuando se acredita que su actuación no fue contraria a los principios morales y éticos que regulan la actividad profesional y para arribar a la conclusión de que debe devolver cuatro mil dólares se toma en cuenta únicamente el presupuesto de que debe reintegrar dicho monto de conformidad con la Comisión de Aranceles, pero existe ausencia de un verdadero análisis y valoración de la prueba testimonial ofrecida por cuanto con esta se acredita que su labor profesional fue mas allá en inversión de tiempo, estudio y trabajo de campo, etc. y no solamente se traduce a un período de un mes ni a la redacción de la querella, incluso la misma prueba de a denunciante acredita que su actuación no fue solo lo dicho sino también una primer diligencia como lo acredita el Lic. Fournier quien le acompañó y al haberse omitido todo ese análisis se le perjudica pues sería distinto el monto de honorarios a percibir de acuerdo a toda la labor realizada; que la resolución recurrida es contradictoria en cuanto a la ley aplicable y se lesiona el principio de la relación cliente-abogado pues se estableció un convenio de honorarios con el señor Mann el que se traduciría en cuanto le fuera posible en el contrato escrito de cuota litis, hecho de pleno conocimiento del denunciante; que sobre este particular el Código vigente a la fecha de los hechos no establece que él tenga la obligación de devolver dinero alguno.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación por improcedente; declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria y DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, pues el recurso no ofrece elemento alguno que haga variar lo resuelto lo cual fue el ordenar la devolución de cuatro mil dólares y no sancionarle mientras haga ello. En este asunto no se acreditó negligencia sino que la relación profesional se rompió y se le solicitó que liquidara sus honorarios de lo ya pagado (cinco mil dólares de doce mil dólares por todo el proceso penal) pero este se negó a renunciar y a devolver suma alguna argumentando que tenía derecho a conservar todo lo pagado por la labor hecha. Lo alegado ahora con el recurso ya ha sido objeto de pronunciamiento y estudio y además queda lo alegado insubsistente al confrontarlo con la prueba que se tiene en autos. Al denunciado no se le sancionó sino que solo se le previno devolver parte de lo pagado, no ha probado de alguna forma que esa estimación deba incrementarse o variarse, ni ha acreditado gastos, pero estos son independientes ya que lo pagado fue solo por honorarios. Las diligencias, estudio y preparación para asumir el caso son obligaciones accesorias precisamente para asumir el caso y en este asunto para redactar la querella, todo por lo cual se le pagó; pero no se ha acreditado razón alguna para que el denunciado debiera mantenerse en la dirección del asunto y así percibir mas honorarios; sino que al pedirle el denunciante que se separara debió liquidar sus honorarios hasta ese momento, al no haber acuerdo en esto es que se recurrió al Colegio y este hizo la estimación de los honorarios y como nada de aportó para variar esta estimación hecha es que al final se decidió prevenir lo fijado, pero ello obedece a todo el análisis de la prueba y no meramente al informe arancelario. No se consideró en este asunto lo procedente sancionar al denunciado pero tampoco se consideró que hubiera razón alguna para legítimamente retener todo el dinero. La diligencia previa a la redacción de la querella es independiente a la su contratación para el asunto penal, pues se le contrató solo para esa diligencia y en ese entonces el caso penal estaba en manos de otro abogado, fue luego de la diligencia que se contrata al denunciado. En efecto la normativa vigente a la fecha de los hechos y el cobro no establecía obligación de devolver dinero, sino que esta la establece el actual Código y si al caso se aplicó esta último ello fue por estimarse mas beneficiosa que la anterior pues con la anterior se habría tenido que entrar directamente a imponer sanción al denunciado por la retención de dinero y negativa a reintegrar parte de lo pagado por honorarios al terminarse la relación abogado-cliente.

SE ACUERDA: 
2006-36-045: Rechazar de plano el recurso de apelación por improcedente; declarar sin lugar el recurso de revocatoria y dar por agotada la vía administrativa.

Nueve votos.

5.37. Expediente Número 521-05

Denunciada: Licda. Evelyn Guevara Barrantes. 

Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José).

Recurso de revocatoria y apelación interpuesto por la parte denunciada, Licda. Evelyn Guevara Barrantes, en contra del acto final del presente procedimiento administrativo disciplinario dictado mediante acuerdo 2006-26-029, adoptado en sesión 26-2006, celebrada el 5 de julio del 2006.

La parte denunciada alega en sustento de su recurso que justificó de miles de maneras que no fue su intención abandonar la defensa del señor Mario Collado, la cual lleva en la actualidad nuevamente, ya que el señor Mario hasta ahora le localizó para ello; que en el pasado su mayor problema fue y jura no haber recibido la notificación y paralelo a ello al no poder encontrar al imputado no supo mas del caso y por esperar hasta que apareciera le ocurrió el presente problema y ante tales hechos que obstaculizaron su labor la sanción estima no es justa; que a pesar de que no le pagaron ningún tipo de honorarios sabía que el cuñado de señor Mario en cualquier momento le pagaría y de ahí que no creyó justo poner su renuncia sin antes hablar con el señor Mario, pues ni su familia sabia donde estaba; que aunado a lo anterior estaba lo de su embarazo con el cual a pesar de que no estaba en condiciones de andar buscando al señor Collado no era inconveniente para llevar el caso.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación por improcedente; declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria y DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, pues el recurso no ofrece elemento alguno que haga variar lo resuelto y todo lo alegado en el recurso ya ha sido objeto de pronunciamiento y estudio y además queda lo alegado insubsistente al confrontarlo con la prueba que se tiene en autos. El no pago de honorarios no es causal para no asistir a la preliminar, tampoco que no se localizara al imputado.
SE ACUERDA: 
2006-36-046: Rechazar de plano el recurso de apelación por improcedente; declarar sin lugar el recurso de revocatoria y dar por agotada la vía administrativa.

Nueve votos.

5.38. Expediente Número 462-05

Denunciado: Lic. José Alberto Villalobos Salas.

Denunciante: De oficio (Juzgado Notarial).

Recurso de revocatoria interpuesto por la parte denunciada, Lic. José Alberto Villalobos Salas, en contra del acto final del presente procedimiento administrativo disciplinario dictado mediante acuerdo 2006-15-65, adoptado en sesión ordinaria 15-2006.

La parte denunciada alega en sustento de su recurso que es falso que el documento de la acción civil no exista, pues consta en autos así como que esta fue presentada el 17 de mayo del 2005 a las 15:56 horas; que tanto la demanda como la acción civil fue presentada en un solo documento, razón por la cual no consta en la copia aportada de la acción civil el sello de recibido por parte del Juzgado Notarial; que existe errónea valoración en la apreciación de la prueba debido a que se dice que el documento aludido se encontraba en su oficina, por lo que no se podría afirmar que la copia de recibido estuviese firmada por su cliente, esto constituye indudablemente una duda que le debería beneficiar, lo cual no ocurre; que se cita en este caso el artículo 114 del Código Procesal Civil en el sentido del deber de autenticar los escritos pero se resalta el hecho de que el misma numeral establece que ante la falta de firma se cuenta con plazo para corregir el defecto y también que en caso de que se incumpla lo anterior la gestión será denegada, tal y como ocurrió en este caso sin que se haya producido a su cliente algún tipo de perjuicio, mismo quien en autos ha hecho constar los motivos para él considerarlo así y en todo caso la acción civil fue denegada por lo tanto significa que lo relacionado con este hecho no debe ser sancionado de modo alguno pues la misma para los efectos legales del caso no se tomará en cuenta y así se estaría ante una falta imposible o inexistente; que se viola la sana crítica pues por un lado se admite que el documento no estaba en blanco y por otro se le sanciona por falta de firma en documento en blanco, pero no solo existió la voluntad de su cliente sino que firmó y amen de que existe perjuicio para este.

Se recomienda declarar CON LUGAR el recurso de revocatoria interpuesto en contra del acto final, revocar el mismo y en su lugar ordenar el ARCHIVO del expediente en aplicación del principio in dubio pro administrado, y DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, pues se acredita que el cliente en todo momento tuvo la voluntad de firmar el escrito, y no sólo eso, sino que además conoció del error cometido y estuvo anuente a firmar un escrito subsiguiente en que se impugnaba la declaratoria de incompetencia y se solicitaba plazo para subsanar el defecto invocando el 114 del CPC, aunque el supuesto de este es distinto (la falta de firma autenticando, no la falta de firma del petente del escrito) y de ahí que se estime que no hubo suplantación, sustitución o falseamiento de la voluntad del firmante del escrito.

SE ACUERDA: 
2006-36-047: Declarar con lugar el recurso de revocatoria interpuesto en contra del acto final, revocar el mismo y en su lugar ordenar el archivo del expediente en aplicación del principio in dubio pro administrado. Se da por agotada la vía administrativa
Nueve votos.

5.39. Expediente Número 299-05

Denunciada: Licda. Nancy Rojo Vargas.

Denunciante: Kelley Jeffrey Scott.

Recurso de revocatoria interpuesto por la parte denunciada, Licda. Nancy Rojo Vargas, en contra del acto final del presente procedimiento administrativo disciplinario dictado mediante acuerdo 2006-26-031, adoptado en sesión ordinaria 26-2006.

La parte denunciada alega en sustento de su recurso que ella le había dado otras asesorías y contratos anteriormente con relación a la propiedad y otros asuntos personales de suma complejidad; que los recibos de pago aportados en realidad corresponden a un reconocimiento por parte del denunciante por trabajos previos a la firma del cuota litis, y lo que sucedió es que extendió el recibo en forma cronológicamente posterior dentro de la fecha que había presentado el desahucio; que siendo que nunca ha estado presente en su mente cobrar por su trabajo mas de lo debido y que en realidad lo que motivó al denunciante a recurrir el Colegio fue el que ella apelara nuevamente una resolución jurisdiccional siendo esto absolutamente improcedente.

Se recomienda declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria, mantener lo resuelto y DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, por cuanto no aporta ningún elemento fáctico o probatorio nuevo o que haga necesario variar lo resuelto ya que el texto de los recibos que la denunciada misma extiende es sumamente claro y son honorarios por el asunto del desahucio y para el incidente cuando se tenía también contrato de cuota litis para el cobro de honorarios, cobrándose en efecto honorarios por aparte y por fuera del contrato. La falta acreditada es grave y de ahí que no pueda imponerse otra sanción que no sea la suspensión.

SE ACUERDA: 
2006-36-048: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, mantener lo resuelto y dar por agotada la vía administrativa.
Ocho votos.

5.40. Expediente Número 496-04

Denunciado: Lic. Pablo Barahona Krüger.

Denunciante: Rodolfo Peña Salas.

Recursos de revocatoria interpuestos por ambas partes en contra del acto final del presente procedimiento administrativo disciplinario, mediante el cual se declaró sin lugar la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y se ordenó su archivo.

a) La parte denunciada alega en sustento de su recurso que en este asunto existe alguna en cuanto a su responsabilidad sino por el contrario certeza absoluta de su inocencia y diligencia en la actuación profesional por la que se denuncia; que es claro de las pruebas que su compromiso se limitaba a simplemente autenticar un par de escritos no a todo el proceso, siendo una teoría e interpretación extensiva e ilegal la que hace la Junta sobre que la autenticación apareja la dirección pues no hay norma alguna que lo ordene así y mas bien se vulnera el acuerdo con el cliente, atreviéndose de manera irresponsablemente la Junta Directiva a crear una duda donde no la hay, donde no es identificable ni muchos menos sostenible, además del atrevimiento a hacerle un recordatorio sobre su conducción con pericia y respeto en su ejercicio profesional, pretendiendo aleccionarle y por eso debería revocarse la resolución y retractarse la Junta Directiva de lo dicho, resultándole lo anterior inaceptable pues su trayectoria refleja todo lo contrario pues fue nombrado como asesor del Contralor de la República y como el profesor mas joven de la mejor facultad de Derecho del país (Universidad de Costa Rica); que pese a que las pruebas son claras osa, con total temeridad, ese Consejo de Disciplina absolverle por mínima duda, lanzando un velo de duda sobre su actuación profesional; que en cuanto a los honorarios se permite decir que resultan estos ciertamente muy altos, lo que es una calificación que nadie les ha pedido y que con que derecho se permiten hacer, pues cobró en acuerdo con el cliente, no habiendo ningún derecho que les permita calificar si son altos o no, siendo esta afirmación además irresponsable pues en la audiencia al hacerse los cálculos se vio que lo cobrado por encima de la tabla eran cincuenta dólares, debiendo por tanto el Consejo justificar esta afirmación; que otra seria omisión en la resolución fue no consignar la propuesta que se le hizo para conciliar y que pese a esta él se negó en los términos de la misma.

b) La parte presente en el mismo escrito del recurso, incidente de nulidad y adición y aclaración. La gestión de adición y aclaración ya fue resuelta. El denunciante basa su articulación en que las probabilidades que se enuncian en el acto final son el mejor de los casos eso, probabilidades o indicios que no eximen de forma alguna al denunciado de sus obligaciones; que trató irrespetuosamente al cliente e incluso le amenazó con denuncias penales y además haber informó e interesó en el caso a otro profesional en derecho sin el consentimiento previo del cliente; que los indicios respecto de lo dicho no tienen la fuerza para desvirtuar prueba escrita, siendo que se recurre a indicios en ausencia de prueba y en ese caso la hay; que debe exponerse concretamente el criterio del Colegio sobre el monto de honorarios que debieron cancelarse toda vez que el cálculo se echa de menos; que se diga cual es la prueba para sustentar que los testigos sabían y que sabían y cual es el iter lógico para afirmar que si los testigos no especificados lo sabían, el denunciante también lo sabía y en que menoscaba esa posibilidad las responsabilidades del profesional y cuales son las implicaciones eximentes del aviso de que podía ser nombrado en la Contraloría; que en los hechos probados se dice que se señaló el fax y oficina pertenecientes al oficentro suyo pero sin hacer reparo de que lo señalado es “el despacho de mi abogado (…) o bien al fax de ese mismo despacho”, no es que se señalara el oficentro para recibir notificaciones y se pretende así exculpar al profesional en la conducción del caso y el deber de informar al cliente, siendo su responsabilidad y no de él por alquilarle oficina, debiendo en todo caso renunciar por los canales previstos por la ley y al hacerse las notificaciones se le hacen al profesional pues el cliente es lego en la materia y no puede interpretar esa información y de hacerlo leyendo los faxes que recibía la recepcionista, violando un principio de privacidad y obligándole a estar atento a las comunicaciones y a saber interpretar la información así como la que se consigna en escritos y sus pormenores e implicaciones cuando lo usual es que el cliente se limita a firmar lo que el profesional le pide y en el mejor de los casos a leerlo; que faltaron hechos probados a consignar sobre los puntos que se vienen reclamando y que en los hechos no probados sobre la participación del Lic. Araya sobre asumir el caso y quien lo citó siendo que ello es reconocido por el denunciado en su apersonamiento y el testigo los reitera; que la carga de la prueba corresponde al denunciado para acreditar la excepción aplicada en el caso y no puede trasladarse ello al denunciante y beneficiar con duda al profesional, haciéndose una marcada indulgencia de las obligaciones que todo profesional asume al aceptar la dirección del caso.

Se recomienda declarar SIN LUGAR los recursos de revocatoria presentados por ambas partes, así como la nulidad alegada por la parte denunciante y DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA.

a) El recurso de la parte denunciada no aporta elemento alguno que haga necesario variar lo resuelto o que haga concluir que en el asunto no hay una duda razonable, lo que se alega es en desconocimiento del artículo 116 del CPC, el cual es claro en lo que dispone y dado que el denunciado autenticó esos escritos pero no hizo salvedad alguna ello daba lugar a asumir que se constituía en el abogado del denunciante para todo el proceso (para lo que faltaba en el ejecutivo y para todo en el desahucio), no teniendo el juez forma de saber la forma que el denunciado alega fue su intervención; y, si no es por los indicios que en este asunto se tuvieron que indican que posiblemente si pudo haber semejante convenio con el denunciante (intervención solo en esos dos escritos) y que este asumía el compromiso de buscar otro abogado en sustitución del denunciado. No se generaría la duda y por el contrario habría que sancionar el denunciado por abandono de los asuntos sin dar noticia alguna al cliente y al juzgado. Lo pagado por honorarios si era parte de lo denunciado y de ahí que se entrara a analizar este extremo. Los cálculos y propuesta de conciliación que alega el denunciado no se consignaron en el acto final precisamente porque no se consignan en el acta dado que las negociaciones para conciliar son privadas y en ese tanto no pueden ser tomadas en cuenta de forma alguna para el fondo del asunto. 

b) El recurso de la parte denunciante tampoco aporta elemento alguno nuevo de hecho o de Derecho que haga necesario variar lo resuelto. Todas las deficiencias y omisiones que se reclaman en la actuación del denunciado se refieren a obligaciones del abogado director de la causa y en este asunto precisamente ahí radica la duda, si el denunciado lo era o no, no pudiéndose llegar a una conclusión al respecto pues, como se dijo, al parecer si se pacto la intervención solo como ocasional y el denunciante asumió el compromiso de buscar y apersonar sustituto del denunciado, siendo que no hay total certeza de que no fue así; pero, tampoco que si lo fue, pues lo que se tiene son precisamente indicios o posibilidades que crean la duda razonable sobre la existencia de semejante convenio y precisamente por esa incerteza es que se declara sin lugar la denuncia por duda; en ningún momento se ha prohijado o dicho que la actuación del denunciado fuera apegada a la diligencia y las reglas éticas, lo que se dijo es que en el caso había una duda de cómo sucedieron los hechos y de ahí que no pueda darse razón en forma integral a las partes en sus alegatos. Ante esa duda sobre la ocasionalidad o no de la autenticación del denunciado no puede exigírsele que cumpla con las obligaciones del abogado como si fuera el director legal y ello incluye la forma de renunciar, ciertamente por los mecanismo de ley, y atender las notificaciones del caso, siendo que ciertamente se señalan en el escrito el fax tal y la oficina del denunciado, pero ante la duda de su intervención no puede establecerse que debía atender las notificaciones y además tanto la oficina como el fax están ubicados en el mismo oficentro del denunciante, donde una secretaria es quien recoge y diligencia las notificaciones. Es el denunciante quien da noticia del ejecutivo al denunciado y por eso solicita su intervención y de ahí que no es sostenible que alegue el denunciante no saber en que despacho judicial estaba el asunto. En cuanto a los honorarios del desahucio si se confronta la estimación dada a la demanda se concluye que lo cobrado por el denunciado es menor al límite de 50% que permite el Arancel. El conocimiento que se dijo tenían los testigos era de la posibilidad de nombramiento del denunciado en la CGR, lo que si el denunciante también sabia se iba a dar pronto es lo que posibilita que como a otro cliente (y testigo) le advirtiera al denunciante que no podía comprometerse a todo el proceso, siendo que este testigo y cliente, era empleado del denunciante y trabajaba en el mismo oficentro. No se probó que el denunciado interesara a otro abogado en el caso (Lic. Araya) pues ciertamente fue a reunión para enterarse del caso pero no se estableció si ello fue iniciativa del denunciado unilateral o fue ante el pedimento del denunciante para proceder a sustituirle.

SE ACUERDA: 
2006-36-049: Declarar sin lugar los recursos de revocatoria presentados por ambas partes, así como la nulidad alegada por la parte denunciante y dar por agotada la vía administrativa.

Ocho votos.

5.41. Expediente Número 412-06

Denunciado: Lic. Luis Araya Arias.

Denunciante: Carlos Manuel Quirós Venegas.

La Fiscalía de este Colegio previno a la parte denunciante aclarar, precisar y ampliar de su denuncia los hechos que ahí se indicaban y de la misma forma el explicar de que forma consideraba esta que la confianza depositada en el Lic. Araya Arias había sido traicionada y porque había ejercido patrocinio infiel en su contra y en que asuntos judiciales o administrativos; si el Lic. Araya Arias ejercía todavía como abogado suyo y como consideraba que este había violado el secreto profesional.

SE ACUERDA: 
2006-36-050: Rechazar de plano la denuncia, declarándola inadmisible y ordenándose en consecuencia el archivo del expediente al no haberse cumplido la prevención y no ser posible inferir con claridad los hechos denunciados.
Ocho votos

5.42. Expediente: 044-06

Denunciado: Lic. Abraham Stern Feterman. 

Denunciante: Mauricio Ramírez Astorga.

Se denunció que el Licenciado Abraham Stern Feterman como abogado del arrendante agredió verbal y físicamente al señor Mauricio Ramírez Astorga, esposo de la representante de la sociedad inquilina,  con ocasión de una reunión en el local arrendado se dio un desacuerdo de donde se originó la agresión.

Se demostró que el Licenciado Stern Feterman no cometió agresiones ni físicas ni verbales contra el quejoso, sino se acredito que el investigado fue victima de la violenta agresión por parte del señor Ramírez Astorga y que la conducta del investigado en ningún momento violentó los deberes éticos profesionales.

SE ACUERDA: 
2006-36-051: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Ocho votos

5.43. Expediente: 647-05

Denunciada: Licda. Mónica Farrer Peña. 

Denunciante: Licda. María Marlene Perera García.

La Licenciada María Marlene Perera García aduce dentro de su denuncia que con ocasión del proceso ordinario laboral número 04-003475-0166-LA tramitado ante el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, siendo abogada directora del proceso ejerciendo su patrocinio a favor del actor Marlon Arce Chavarría, la Licenciada  Mónica Farrer Peña, autenticó un escrito en que las partes del proceso indicado que manifestaban haber llegado a un arreglo extrajudicial; lo anterior, sin consultar o dar aviso a la aquí denunciante, por lo que no se le han cancelado sus honorarios.

Se acreditó la falta de todo punto de vista al ser evidente. 

SE ACUERDA: 
2006-36-052: Declarar con lugar la denuncia y aplicar la sanción disciplinaria a la Licenciada Mónica Farrer Peña de tres  meses de suspensión, según lo dispuesto en el artículo  67 el Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho,  lo cual se configura como una falta grave.  

Ocho votos.

5.44. Expediente: 053-06

Denunciado: Lic. Shirley Rodríguez Vargas. 

Denunciante: De Oficio, Dirección Nacional de Notariado.

Por informe remitido por parte de la Dirección Nacional de Notariado  se puso en conocimiento la autenticación  de una firma en blanco por parte de la Licenciada Shirley Rodríguez Vargas, de la Licenciada Ivania Jiménez Cerdas en un escrito de gestión, dirigido a esa dependencia.

Dado que es evidente de la prueba evacuada, en la instrucción del procedimiento administrativo disciplinario, que la conducta de la investigada se cometió sin voluntad alguna de infringir la norma, causar algún daño tanto al ente administrativo como a la misma cliente, pero la negligencia y descuido que desembocaron en faltar a un deber de cuidado, es evidente, y permitieron que el hecho se cometiera y este a su vez está  tipificado en la normativa.

SE ACUERDA: 
2006-36-053: Se acuerda declarar CON LUGAR la denuncia e imponer a la licenciada SHIRLEY RODRÍGUEZ VARGAS, la sanción mínima disciplinaria para el caso de una falta grave de TRES MESES DE SUSPENSIÓN.
Ocho votos

5.45. Expediente: 020-06

Denunciada: Licda. Glenda Rosa Bell Alvarado. 

Denunciante: María Elena Quirós Granados.

Se denunció que la quejosa contrató a la Licenciada Glenda Rosa Bell Alvarado para que la representara en una entrevista a realizarse el veinte de julio del dos mil cinco ante el Patronato Nacional de Infancia en relación a la custodia de su hijo Mario Alberto Camacho Quirós, que la Licenciada Bell  intervino dentro de tal audiencia con manifestaciones a favor del padre de su hijo y contra sus intereses y voluntad, posteriormente la misma Licenciada Bell Alvarado aceptó, ser testigo de la contra parte de la quejosa, aún y cuando siendo abogada de esta. Que el día primero de agosto del dos mil cinco sin consentimiento y aviso previo, la Licenciada Bell Alvarado envió una carta a la Licenciada en trabajo social Victoria Ruiz y funcionaria del PANI, en el fin de que no se le diera la custodia, del menor en cuestión, a su clienta y aquí quejosa, haciendo referencia a hechos personales. No se probó la existencia de relación cliente abogado entre la quejosa y la denunciada, por lo que no existe falta alguna por las conductas que realizó.

SE ACUERDA: 
2006-36-054: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.    

Ocho votos

5.46. Expediente: 516-06
Denunciado: Lic. Manuel Soto Morice
Denunciante: Xinia Mata Castro 
Se recomienda el rechazo de plano de las diligencias de queja, en virtud de que los hechos denunciados son originados en actuaciones ante la autoridad judicial, en este sentido por imperativo legal no le corresponde conocer a este órgano administrativo, sino a lo interno del Poder Judicial de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial.

SE ACUERDA: 
2006-36-055: Rechazar de plano la presente queja. 
Ocho votos.

5.47. Expediente: 641-05

Denunciada: Licda. Karol Barrantes Artavia. 

Denunciante: Carlos Alberto Reyes Araya y Asención Reyes Reyes.

Se denunció que la investigada fue contactada en febrero del dos mil cinco por lo quejosos para que analizara la sentencia 259-P-2003, en donde fue sentenciado Marvin Antonio Reyes Araya, que les aconsejó interponer un recurso de revisión y otro de hábeas corpus a fin de que dicha persona no fuera detenida mientras se tramitaba el primero, servicios en los cuales no concretó el monto de sus honorarios, pero a partir de dicha fecha solicitó  un primer pago de un millón quinientos mil colones y luego fue solicitando atrás partidas de dinero que se le fueron entregando hasta completar un gran total de siete millones trescientos cuarenta mil colones sin que hubiera extendido recibos de pago, siendo que el cuatro de octubre del 2005 Marvin fue detenido por elementos del Organismo de Investigación Judicial y a dicha fecha no había presentado el recurso de hábeas corpus. Que al obtener copias del expediente en el Tribunal de Juicio de Puntarenas comprobaron que la revisión había sido declarada inadmisible y de lo cual no dio información.

Que la investigada opuso a la excepción de prescripción.

Respecto a los supuesto cobros improcedentes, del análisis de la prueba  documental y testimonial se encontraron vacíos en el cuadro fáctico lo que constituye duda razonable, suficiente para aplicar el principio in dubio pro administrado a favor de la investigada, lo que impide ordenar sanción alguna en este aspecto.

No se probó que hubiera negligencia negligencia en la creación y presentación de la revisión de la sentencia y tampoco en el proceso de impugnación de paternidad.

Se probó que recibió un millón y medio de colones por honorarios y gastos pero de lo cual no extendió recibo ni detalló para cuales procesos y sobre cuales gastos se emplearía, desglosado específicamente.

Se recomienda declarar CON LUGAR la denuncia, e imponer a la Licenciada KAROL BARRANTES ARTAVIA la sanción disciplinaria de TRES MESES por la violación del artículo 49 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, lo que constituye falta grave y de UN MES respecto a lo estipulado en el artículo 50 del mismo cuerpo normativo, tipificado como falta leve, para un total de CUATRO MESES DE SUSPENSIÓN en el ejercicio de la profesión. Además de clara sin lugar al excepción de prescripción alegada.    
SE ACUERDA: 
2006-36-056: Declarar con lugar la denuncia, e imponer a la Licenciada KAROL BARRANTES ARTAVIA la sanción disciplinaria de TRES MESES por la violación del artículo 49 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, lo que constituye falta grave y de UN MES respecto a lo estipulado en el artículo 50 del mismo cuerpo normativo, tipificado como falta leve, para un total de CUATRO MESES DE SUSPENSIÓN en el ejercicio de la profesión. Además de clara sin lugar al excepción de prescripción alegada. 
5.48. Expediente: 107-05

Denunciada: Licda. Adriana Rojas Rivero. 

Denunciante: Maritza Lobo Jiménez.  

Se denunció que contrató a la Licenciada Adriana Rojas Rivero para asumiera la dirección profesional del proceso sucesorio de Marco Antonio Bruno Ramírez tramitado ante Juzgado Segundo Civil de San José bajo el expediente número 03-000885-181-CI. Que dando su asesoría, sugirió a la denunciante firmar y así esta lo hizo, acuerdos extrajudiciales para dar por terminados los procesos disciplinarios notariales contra la Licda. Alejandra Córdoba Vargas, números 03-001211-627-NO y el 03-001210-627-NO y un documento presentado al sucesorio dicho el 4 de diciembre del 2003 en relación a lo que se discutía en los anteriores procesos disciplinarios notariales, que al decir de la denunciante le compromete en tres aspectos esenciales: conciliar sin especial condenatoria en costas en el proceso ordinario incoado por la sucesión contra Sonia Bruno Ramírez y Alejandra Córdoba Vargas; conciliar sin especial condenatoria en costas con la abogada y notaria Alejandra Córdoba Vargas en los procesos disciplinarios presentados en contra de esta por ella y como albacea, sean los 03-001210-627-NO y 03-001211-627-NO, para dar por terminado los procesos; y dar por terminado el incidente de pensión alimentaria de ella como cónyuge del causante contra la sucesión; todo lo anterior le sugirió a la denunciante firmar.

Que la denunciada interpuso a la excepción de prescripción de los hechos investigados.

En vista de que se probó que el plazo de la prescripción de sobra estaba rebasado. 

SE ACUERDA: 
2006-36-057: Declarar con lugar la excepción de prescripción  y ordenar el archivo del expediente. 

Ocho votos.

5.49. Expediente: 427-05

Denunciado: Lic. Carlos Alberto Valenciano Jiménez. 

Denunciante: Ira de Rijke.  

Recurso de revocatoria y excepción de prescripción interpuestos por el Licenciado Carlos Roberto Valenciano Jiménez  en contra del acuerdo número 2006-26-042, tomado en sesión ordinaria 26-2006 celebrada el cinco de julio del dos mil seis.    

El Licenciado Valenciano Jiménez, en resumen y para lo que interesa,  interpone recurso de revocatoria contra el acuerdo de Junta Directiva por el que se le sancionó,  escrito dentro del cual manifiesta en lo fundamental los siguientes puntos: a) Que ha quedado demostrado que no aconsejó a la señora Rodríguez Víndas, ni ala denunciante, ni a su hermana, ni a al madre de ambas sobre la posibilidad de suscribir convenio alguno; b) Que ha quedo demostrado que nunca ha sido abogado, ni ha asesorado, ni ha aconsejado  a la denunciante, a su hermana , ni a madre de ambas , sobre la posibilidad de suscribir convenio alguno; c) Que ha quedado demostrado que no le une , ni le ha unido vínculo profesional con la citada denunciante, su hermana o la madre de ambas; d) Que ha quedado demostrado que la denunciante y su hermana ya había llevado a cabo otros acuerdos de distribución previamente; e) que ha quedado demostrado que la denunciante, su hermana y la madre de ambas siempre estuvieron acompañadas de un abogado competente; f) Que ha quedado demostrado que recibieron en todo momento instrucción legal sobre cómo proceder en casos como los comentados; g) Que se demostró en la resolución que el suscrito aconsejara a la señora Rodríguez para que suscribiera los convenio de repartición de bienes; h) que no se pudieron demostrar actos que se le atribuyen en al denuncia; i) Que no se probó lo que se le imputo en el traslado de cargos ya que no se probó que aconsejara a la señora Rodríguez, lo que fue imputado, ya que el inicio de un procedimiento administrativo no son alternativas intercambiables ; j) Que los supuestos hechos en que se sustenta no   corresponden a la verdad real e los hechos, los supuestos hechos en q e sustenta no formaron parte de la denuncia, ni fueron analizados o instruidos en el presente procedimiento administrativo disciplinario, considerados os supuestos hechos como tales  se vulneraron cuando menos, el debido proceso, el principio de inocencia presunta y el derecho de defensa debida; k) Que en la instrucción del procedimiento se trató sobre las nuevas imputaciones que han servido de base para imponer una sanción que es contraria a derecho; l) Que los supuestos hechos están prescritos ya que el convenio convenio fue suscrito el día doce de mayo del 2003 y la denuncia le fue notificada el veintidós de setiembre del 2005, es decir dos años y poco mas de cuatro meses.

Que efectivamente el cumplió el plazo de la prescripción al momento de interponer la denuncia.

SE ACUERDA: 
2006-36-058: Declarar con lugar la excepción de prescripción, y en consecuencia se ordena el archivo del expediente sin que sea necesario referirse a los extremos del recurso. Se da por agotada la vía administrativa. 
Ocho votos

5.50. Expediente: 366-05

Denunciado: Lic. Fernando Calderón Salazar. 

Denunciantes: Lic. Ricardo Barrantes López, Dra. Leyla Lozano Chang y Edgar Mora Calderón.

Recurso de revocatoria interpuesto por Fernando Calderón Salazar en contra del acuerdo número 2006-18-066, tomado en sesión ordinaria 19-2006 celebrada el treinta y uno de mayo del dos mil seis.    

Manifiesto en lo fundamental los siguientes puntos: a) Que el procedimiento ase encuentra absolutamente viciado de nulidad por cuanto se el dejó en indefensión violando el derecho el derecho constitucional del debido proceso; b) Que resulta improcedente que la resolución de la Sala Constitucional al declarar con lugar ella amparo, que dicha instancia haya anulado su lugar para recibir notificaciones , entonces porque no se alunó la denuncia interpuesta, y el lugar para escuchar notificaciones de los quejosos; c) Que porque si no señaló lugar para escuchar notificaciones, el notificador del despacho tiene el expediente y pretende notificarle, en una de sus visitas a la Fiscalía; d) Que solicita sea acogido el recurso de revocatoria y continuar con el proceso conforme a derecho concediéndole el derecho de audiencia y defensa.

Se probó no existe nulidad alguna en el desarrollo del procedimiento administrativo disciplinario y en tal virtud, tal defensa es improcedente, debiendo por ello rechazarse.

SE ACUERDA: 
2006-36-059: Declarar sin  lugar el recurso de revocatoria y confirmar el acuerdo número 2006-18-066, tomado en sesión ordinaria 19-2006 celebrada el treinta y uno de mayo del dos mil seis, en  donde se sancionó al recurrente con un mes de suspensión. Precédase con la ejecución de la sanción; la cual rige a partir de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Se da por agotada la vía administrativa.

Ocho votos.

5.51. Expediente: 644-05

Denunciado: Lic. Carlos Alberto Arguedas Arias. 

Denunciante: Rosa Iveth Angulo Rojas.

Recurso de revocatoria interpuesto por el denunciado Licenciado Carlos Alberto Arguedas Arias en contra del acuerdo número 2006-29-101, de la Sesión ordinaria número 29-2006 celebrada el veinticinco de julio del dos mil seis, por el cual se sancionó.

Argumenta su recurso en que:  a) Que de los hechos probados se desprende que el denunciado cobró a la quejosa la suma de quinientos mil colones por honorarios, indica el denunciado si hay delito por haber cobrado esos honorarios. b) Manifiesta el denunciado que no hubo negligencia de su parte. c) Que se tuvo como hecho probado, que a través del señor Glen González el denunciado mandó a cobrar sumas de dinero, por peritaje psicológico y otros, dando el órgano director del procedimiento crédito a la versión del señor González. d) Que por el dicho del señor González el órgano director del procedimiento  da por probado que los dineros entregados al señor González, él los entregó al denunciado. e) Indica el denunciado que se tiene por hecho no demostrado que haya presentado acción civil resarcitoria en el Juzgado Penal de Sarapiquí a favor de la señora Angulo Rojas, siendo que ésta si fue presentada y se aporta como prueba, demostrándose que el órgano Instructor no investigó. f) Que se como parte de los hechos no demostrados, no se da por cierto que el denunciado haya cobrado la suma de ciento veinte mil colones por concepto de anotar embargo en el proceso civil, sin embargo todos los demás dineros en las mismas circunstancias de cobro si se dan por ciertas, en este sentido se encuentra inconsistencia. g) Menciona que es evidente que quien estafó fue el señor González y aporta prueba del comportamiento de quien estafó en su nombre, copia de una sentencia en la que se le condena por ejercicio ilegal de la profesión. Solicita el denunciado que se revoque lo resuelto ya que no debe ser juzgado por delitos de otro.

No son de recibo sus argumentos ya que no se probó que hubiera un delito de un tercero y que ahora la responsabilidad le fuera atribuida, además no se aportó algún elemento  nuevo que pudiera  modificar a la resolución recurrida.

Se recomienda Declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria, el acto impugnado debe mantenerse en un todo confirmando el acuerdo  2006-29-101, tomado en sesión ordinaria 29-2006, celebrada el veinticinco de julio del dos mil seis, en el que se aplicó la sanción disciplinaria de SIETE MESES de suspensión en el ejercicio de la abogacía, y se le previene devolver la suma de doscientos dos mil colones a la señora Rosa Iveth Angulo Rojas, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la firmeza del presente acuerdo, de lo contrario la sanción se aumentará a DOCE MESES DE SUSPENSIÓN. Procédase con la ejecución de la sanción, la cual rige a partir de la publicación en el diario oficial La Gaceta. Se da por agotada la vía administrativa.  

SE ACUERDA: 
2006-36-060: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, el acto impugnado debe mantenerse en un todo confirmando el acuerdo  2006-29-101, tomado en sesión ordinaria 29-2006, celebrada el veinticinco de julio del dos mil seis y testimoniar piezas al Ministerio Público para lo de su cargo.

Ocho votos

5.52. Expediente: 033-06

Denunciado: Lic. Jorge Luis Bonilla Marín. 

Denunciante: De Oficio, Fiscalía del Colegio de Abogados.

Recurso de Apelación interpuesto por el denunciado, Licenciado  Jorge Luis Bonilla Marín, en contra de la resolución inicial de traslado de cargos, que dio inicio al presente procedimiento administrativo disciplinario, de las nueve horas del veintiocho de febrero del año dos mil seis.

De la resolución final del procedimiento administrativo disciplinario  080-04, se colige que en el desarrollo del mismo se llegó a la conclusión que el Licenciado Bonilla Marín no tenía responsabilidad alguna en los hechos atribuidos, ya que dentro del mismo llegó a determinar que el hecho generador de tal causa era una obligación mercantil, como quedó ampliamente acreditado y por lo tanto tales diligencias de declararon sin lugar y se ordenó archivar el expediente. Dentro de esa causa disciplinaria, ocurrió que el Licenciado Bonilla Marín no cumplió con el compromiso de entregar un dinero al quejoso que estaba en disputa, pero ahora considera este Órgano que al haberse declarado  sin lugar tal denuncia no tenía sentido perseguir el cumplimiento de una obligación de la cual se probó que el investigado no tenia responsabilidad alguna en relación con la suma de dinero como hecho generador de esa causa, y siendo el presente procedimiento accesorio al 080-04, no es procedente continuar con la prosecución de los hechos que iniciaron este procedimiento.

SE ACUERDA: 
2006-36-061: Declarar con lugar el recurso de apelación, interpuesto por el Licenciado Jorge Luis Bonilla Marín,  en contra de la resolución inicial de traslado de cargos, que dio inicio al presente procedimiento administrativo disciplinario, de las nueve horas del veintiocho de febrero del año dos mil seis y se ordena archivar el expediente.
Ocho votos.

5.53. Expediente: 165-06

Denunciado: Lic. Carlos Enrique Cerdas Cisneros. 

Denunciante: Lic. José Nery Murillo Ramírez, Rita Ríos Corrales y August Van Eylen.

El denunciado presentó excepción de prescripción en su oposición a la resolución inicial de traslado de cargos que dio inicio al presente procedimiento.

Se probó que al momento en que hubo reconciliación entre los quejosos, en virtud de la naturaleza del problema familiar, los mismos tuvieron conocimiento del hecho dañoso que denuncian, sea desde abril del dos mil tres, por tanto al veinte de marzo del dos mil seis, los hechos denunciados se encontraban prescritos al haber transcurrido más del año. 

SE ACUERDA: 
2006-36-062: Declarar con lugar la excepción de prescripción, y en consecuencia se ordena el archivo del expediente, por innecesario de omite referirse a las otras excepciones presentadas.
Ocho votos.

5.54. Expediente: 287-05

Denunciado: Lic. Lauro Velásquez de León

Denunciante: Guido Salazar Torres

Denuncia el quejoso que contrató al denunciado para que lo asesorara en la dirección con relación al ordinario 99-000089-164-CI, tramitado ante el Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial de San José. Que desde el inicio del proceso fue difuso, que el demandado presenta reconvención, la que le da contestación, pero por errores de conocimiento y práctica del denunciado dicha contestación se tuvo como informal ya que en el escrito se utilizó la firma a ruego, pero éste haciendo caso omiso o peor olvidando los requisitos establecidos por las normas procesales de la materia civil y que indican el proceder de una firma puesta a ruego, solamente solicito se estampara la firma de la persona que lo haría en su nombre sin estar presentes los dos testigos para que fuera considerada válida y el escrito de contestación a la contra demanda surtiera sus efectos, y que a solicitud de él firmó un escrito en el que pretendía rectificar su error anterior, pero lo hace de forma extemporánea, lo que evidencia una falta de diligencia, posterior a ello solicita se resuelvan las excepciones previas opuestas, lo que evidencia un absoluto desconocimiento de la marcha del proceso. Que presentó recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución que rechaza la contestación de la reconvención donde alega indefensión y se lesiona el debido proceso, lo que hace es atrasar el proceso y que nunca existió lo que alega a no ser de la misma que le produce su propio abogado. Por otro lado objeta la cuantía del proceso, siendo que con dicho acto se encontraba objetando una suma de dinero que fue solicitada en el escrito inicial, lo que el A Quo tacha de extraña. Que se dicta sentencia donde se declara sin lugar la demanda planteada por él y con lugar la contra demanda, no sin antes solicitarle más dinero procede a recurrir, siendo que en un recurso tan trascendente que es la apelación de primera instancia, el denunciado se acoge a argumentos que lejos están de toda lógica jurídica, evoca a sentimientos de compasión realizando más que una apelación una súplica moral. Que en toda la tramitación del proceso no hizo más que solicitarle dineros a fin de llevar a buen puerto el problema que le aquejaba pero ello nunca ocurrió. Continuamente le aseguraba el éxito cuando por el contrario el mismo iba cuesta abajo debido a su falta de dedicación e incapacidad.

Se demostró: 1) Que el denunciado figuró como abogado director del quejoso dentro del expediente 99-000089-0164-CI-2, que es proceso ordinario estimado en la suma de cuatro millones de colones. 2) Que dentro del citado proceso, el demandado contra demandó al quejoso, lo que una vez notificado al medio señalado dio contestación por medio del patrocinio letrado del Lic. Velásquez De León, escrito del que se colige firmó a ruego Xinia Rojas Piedra “por imposibilidad física”. 3) Que en la resolución de las 9:13 hrs. del 22-11-00, en su punto TERCERO el Juez resolvió: De conformidad con indicado en el libelo de folio 36 la contestación a la reconversión resulta informal por cuanto el abogado Lauro Velásquez de León carecía de legitimación ad procesum activa y, entonces, de capacidad de representación del demandante, para poder contestar en nombre del señor Salazar la reconvención de la cual se dio traslado por resolución de las 15:01 horas del 14 de octubre de ese año, folio 30. (…) Tal informalidad se torna en inatendible el escrito de contestación de la contra demanda. 4) Que mediante escrito ingresado al despacho judicial en fecha 23-12-99, el denunciante se apersonó a ratificar el escrito de contestación a la reconvención, mismo que mediante resolución dicha en el hecho anterior, se tuvo por presentado de forma extemporánea, teniéndose por inadmisibles las excepciones opuestas por el quejoso en dicho escrito de contestación, 5) Que contra la resolución de las 13:04 horas del 12 de abril del dos mil dos, el denunciante siempre con el patrocinio letrado del denunciado presentó recurso de revocatoria y apelación en subsidio, alegando que la contra demanda no le fue notificada personalmente, asimismo objeta la cuantía del asunto, mismos que fueran resueltos mediante resoluciones de las 10:21 hrs. del 24-10-02 y 14:25 hrs. del 29-11-02, en la cual se mantuvo lo resuelto e indicó que le parecía extraña que se estuviera objetando la cuantía si el mismo actor en su escrito inicial lo estimó. 6) Que mediante sentencia de primera instancia número 99-H-2004, de las 8:00 hrs. del 05-03-04, se declaró sin lugar en todos sus extremos la demanda planteada por el denunciante, condenándosele al pago de ambas costas, asimismo se declaró con lugar la contra demanda en su contra en la que se ordenó la entrega del inmueble al demandado. No se demostró: Que el denunciante le hubiera cancelado al denunciado grandes sumas de dinero por la labor profesional desplegada en el proceso ordinario contratado; y que el denunciado le hubiera asegurado el éxito al denunciante en el proceso en el que figuraba como director legal.

SE ACUERDA: 
2006-36-063: Declarar inevacuable la prueba confesional pedida por el denunciado al denunciante. Rechazar la prueba documental ofrecida por el denunciante como prueba para mejor resolver. Declarar con lugar la presente denuncia y se le impone al Licenciado Lauro Velásquez De León la sanción disciplinaria de suspensión de tres meses.

Ocho votos.

5.55. Expediente Número 666-04

Denunciada: Licda. Nury López Marchena

Denunciante: Miguel Hidalgo Duarte

I.- En sesión ordinaria número 16-2006, acuerdo 2006-16-040, se declaró con lugar la denuncia y se impuso a la Licda. Ligia Rodríguez Pacheco la obligación de devolver la suma de ¢300,000 colones a favor de la denunciante en el plazo de quince días hábiles contados a partir de la firmeza de ese fallo, bajo apercibimiento de que en su omisión la sanción a imponer por la falta grave tenida como acreditada en tal resolución, de tres meses a tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 inciso e) del Código de Deberes, Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. 

II.- Esta resolución fue debidamente notificada a las partes a los medios señalados por estos al efecto y se hacía saber que contra la misma procedía el recurso de revocatoria, debiendo este interponerse dentro del plazo de tres días a partir de su notificación, de conformidad con los artículos 12 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y 345 y 346 de la Ley General de la Administración Pública.

III.- La anterior resolución no fue recurrida y alcanzó firmeza y contado el plazo dado a la denunciada para el pago este transcurrió sin que se cumpliera con el mismo.

SE ACUERDA: 
2006-36-064: En aplicación de la prevención hecha, imponerle la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la profesión de conformidad con lo establecido en el artículo 83 inciso e), 85 inciso b) y 86 del Código de Deberes, Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho.

Ocho votos

5.56. Expediente: 306-05

Denunciado: Lic. Carlos Brilla Ferrer

Denunciante: Robert Durnin

Denunció el quejoso, que contrató los servicios profesionales para la tramitación tanto de su cédula de residencia como la de la su esposa e hijastra, esto a partir del mes de diciembre del dos mil tres. Que el denunciado no le brindaba información certera ya que le decía que la misma estaba por salir, que por las fiestas navideñas que lo llamara en enero y no fue hasta que acudió a una reunión a la Asociación de Residentes en Costa Rica, es que se entera que el trámite duraba entre seis y ocho meses. Por lo que se apersonó a Migración, al departamento de pensionados donde le indicaron que ahí no había nada a su nombre, por lo que contrató al Lic. Rómulo Pacheco Sibaja, abogado de dicha Asociación, con quien acordaron que por la suma de $150 revisaría el caso, donde se entera que su residencia estaba desde setiembre del dos mil cuatro, y la explicación que le dio fue que estaba esperando que los papeles de esposa e hijastra aparecieran. Si no contrata al Lic. Pacheco no se hubiera enterado de que la misma ya estaba lista estaría esperando. Misma situación ocurrió con la de su esposa e hijastra, ya que desde julio del dos mil cuatro los presentaron a la Embajada de Ottawa, Canadá para la aplicación de la cédula en Costa Rica, en la que el denunciado fue nombrado como su abogado. Entre los meses de octubre y noviembre la esposa lo llamó para saber del trámite de ambas, aduciendo que todos los documentos estaban perdidos, que no los encontraban, por lo que, por el mismo precio contrataron al Lic. Pacheco, quien en una semana dio con ellos, pero que el denunciado teniendo poder los retiró en su nombre, pero como no había confianza, su esposa le pidió la entrega pero le indicó que debía pagarle $1.000 para ello, consultándole como se justificaban si solo los había retirado, manifestando que él los había estado rastreando todos estos meses, como los necesitaba no tuvo otra alternativa que pagarle.

Se demostró: Que entre el denunciante y el denunciado se dio una comunicación vía correo electrónico con relación al trámite de residencia, tanto de éste como el de su esposa e hijastra. AsÍ como que el denunciado el 19/10/04, le cobró al denunciante la suma de $1098, por concepto de gastos de trámite de residencia. Que el denunciado llevó a cabo el trámite de residencia del quejoso, el cual mediante resolución de las 10:35 horas del 24/09/04, el Ministerio de Gobernación y Policía, Consejo Nacional de Migración, según resolución número 3746-2004-CM, acordó, concederle al quejoso la cédula de residencia, no sin antes debía cumplir con el depósito de la suma de ciento treinta y cuatro mil colones, lo que en efecto hizo el denunciado mediante depósito en el Banco de Costa Rica, sucursal Aranjuez. 

No probó: El quejoso que hubiera contratado los servicios profesionales de otro abogado para que le averiguara sobre le trámite de su residencia y el de su esposa e hijastra, y que éste le informara que su trámite estaba listo desde el mes de setiembre del dos mil cuatro, para lo cual debió cancelarla la suma de $150. Que el denunciante hubiera contratado al Licenciado Brilla Ferrer para la tramitación de la residencia de la esposa e hijastra. No logró demostrar el quejoso que el denunciado no le brindara información certera sobre el avance del trámite de su residencia. Que el denunciante se hubiera presentado ante las oficinas de Migración y Extranjería, departamento de pensionados, y que en dicho lugar le indicaran que no se encontraba ningún documento a su nombre. Que el denunciante hubiera presentado los documentos para el trámite de residencia de su esposa e hijastra ante la Embajada de Ottawa, Canadá y que para ello nombrara al denunciado como su abogado. Que el denunciado le informara al quejoso que los documentos de su esposa e hijastra estaban perdidos.

SE ACUERDA: 
2006-36-064: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Ocho votos

5.57. Expediente: 708-05

Denunciado: Lic. Wilbert Villavicencio Pizarro

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Nicoya)

Recurso de revocatoria establecido por el Licenciado Wilbert Villavicencio Pizarro en contra del acuerdo 2006-29-078, de la sesión 29-2006, celebrada el veinticinco de julio del dos mil seis, en la que se le impuso un mes de suspensión.

Los motivos de inconformidad en que sustenta el denunciado para fundamentar su recurso, no son atendibles a efecto de conceder la revocatoria del acto final que ordenó declarar con lugar la denuncia en su contra e imponer la sanción de un mes de suspensión en el ejercicio de la abogacía, toda vez que concurrieron los hechos de hecho y de derecho en los que se fundamentó la misma. 

SE ACUERDA: 
2006-36-065: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria en contra del acto final, el que se mantiene incólume. Se da por agotada la vía administrativa.
Ocho votos.
5.58. Expediente: 097-05

Denunciado: Lic. Marco Cambronero Oviedo

Denunciante: Luis Fernando Benavides Campos

Recurso de revocatoria, apelación subsidiaria y nulidad concomitante, excepciones de falta de derecho y sine actione agit, falta de legitimación activa y pasiva interpuestas por el Lic. Marco Cambronero Oviedo en contra el acuerdo número 2006-16-042 de la sesión ordinaria número 16-2006, celebrada el nueve de mayo del dos mil seis, en la que se le impuso tres meses de sanción.

En resumen argumenta el Lic. Cambronero que en el procedimiento se le han violentado los principios del debido proceso y derecho de defensa por cuanto no se le notificó personalmente el auto de traslado. La prueba aportada ha sido valorada y tomada como la única verdad real e ineludible de los hechos. En que condición fue que sucedieron los hechos acusados, se ha logrado hipotéticamente demostrar que la presunta acusación es real. Su actuar es que se presentó como particular ante el deposito de objetos a retirar una evidencia que se encontraba en ese lugar, tan es así que se identifico con su cedula de identidad y nunca hizo alusión a su condición de abogado ni tampoco presento el carné que lo identifica como tal. Es cierto que en el lugar se le conoce como abogado, porque lleva la causa a un ex funcionario judicial de nombre Gerardo Fernández Morales, guarda de seguridad.

Conferida la audiencia al quejoso éste manifestó que se analizara la prueba de los intentos por notificarle al denunciado el auto de inicio. Por otro lado aduce que él se presentó como particular y no como abogado y que para ello mostró su identificación con el oficial de seguridad privada. Que él nunca dijo que el denunciado se hubiera presentado como abogado, sino que el día de los hechos fue que, cuando éste no quiso identificarse, es cuando se empieza a investigar quien es la persona y como el mismo lo dice que en el lugar se le conoce como abogado, es por la envestidura que tiene fue que lo denunció. 

Siendo que el Lic. Cambronero Oviedo el día en que sucedieron los hechos se apersonó a la Bodega de Objetos Decomisados, de la Medicatura Forense, en su condición personal y no como abogado.

SE ACUERDA: 
2006-36-066: Rechazar de Plano el incidente de nulidad y por improcedente se rechaza la apelación. Respecto al recurso de revocatoria se declara con lugar el mismo y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Se deja sin efecto el acuerdo 2006-16-042 de la sesión ordinaria número 16-2006, celebrada el nueve de mayo del dos mil seis. Por innecesario se omite pronunciamiento respecto a las excepciones planteadas por el Licenciado Marco Cambronero Oviedo. Se da por agotada la vía administrativa.
Ocho votos

5.59. Expediente: 272-05

Denunciada: Licda. Carla Vincenzi Zúñiga

Denunciante: Leila Cerdas Mora y otro

Se denuncio: La contratación de la denunciada para la dirección de un proceso ordinario que se tramito ante el Juzgado Civil de San José, expediente 98-001138-180CI, para lo cual le otorgaron poder especial judicial. Después de su contratación cada quince días visitaban a la denunciada para informarse del avance del proceso, siendo que esta siempre les decía que todo iba bien, dichas visitas fueron continuas hasta el año de mil novecientos noventa y ocho, ya que después de ahí no la volvieron a localizar. Como no tenían como ubicar a la denunciada se apersonaron al despacho judicial donde se les informo que el caso había sido trasladado al Juzgado Civil de Desamparados. Para marzo del dos mil cinco se apersonaron al Juzgado Civil de Desamparados a fotocopiar el expediente y se encontraron con que se había dictado sentencia y que estaba en firme, por lo que el expediente estaba archivado. Que le hicieron entrega del expediente a otro abogado quien les indico que ya no había nada que hacer ya que el proceso había sido abandonado por la abogada. Consideran que el actuar de la abogada fue negligente al haber dejado abandonado el proceso sin darles ninguna explicación.

Siendo que el traslado de cargos debe ser notificado personalmente al denunciado, la Fiscalia realizo ingentes esfuerzos por ubicarla, toda vez que gestiono tanto en Migración y Extranjería sobre las entradas y salidas del país de la denunciada, y en los movimientos migratorios aparece que su ultima salida lo fue desde el once de diciembre del dos mil cuatro sin que a la fecha registre ingreso al país, así como, ante el Registro Nacional, sección personas, para saber si esta había dejado apoderado inscrito, no obstante y a pesar de que así conste, siendo que el traslado debe ser notificado en forma personal se le previno a los gestionantes desde el diez de enero de este año, aportaran una dirección donde poder notificarle a ala denunciada el traslado inicial de cargos. 

Se recomienda decretar la CADUCIDAD del presente procedimiento y ordenar el ARCHIVO del expediente. Lo anterior en razón de que se le previno a los gestionantes aportara una dirección donde poder ubicar a la denunciada, lo que dejaron transcurrir aproximadamente ocho meses sin que conste gestión alguna. Por otro lado la única gestión que hicieron los denunciantes lo fue desde el nueve de mayo del dos mil cinco, momento a partir del cual presentaron la denuncia sin que posterior a ello se interesaran por impulsar el procedimiento.

SE ACUERDA: 
2006-36-067: Decretar la caducidad del presente procedimiento y ordenar el archivo del expediente.

Ocho votos

5.60. Expediente: 166-06

Denunciado: Lic. Roberto Soto Vega

Denunciante: Lic. Minor González González

Denuncia el quejoso al Lic. Soto Vega, por cuanto éste intervino previo a una audiencia preliminar llevada a cabo el 27/02/06, dentro del proceso penal 00-201050-396-PE, tramitado ante el Juzgado Penal de Liberia, Guanacaste, estableciendo criterios errados e irresponsables, logrando que personas que habían sido representadas por él a lo largo del proceso renunciaran a su defensa para asumir él mismo esta, aconsejándoles en forma irresponsable que no debían conciliar, además, haber emitido criterio legal en otras causas agrarias con el afán de cuestionar su labor con el objetivo igualmente de intervenir en esas causas y lograr una posible negociación en donde solicitaba el 35% de lo que se obtuviera.

Se demostró: Que la sumaria penal antes citada, el Lic. González figuraba como abogado de varios de los imputados. Asimismo que Lic. Soto Vega, mediante escrito que titula “ANALISIS PROVISIONAL, CASOS ASOCIACION DE PRODUCTORES LA CULEBRA CONTRA MONTE GALAN S.A. Y OTROS”, realiza entre otras cosas, un análisis de los casos y sugiere por un lado no conciliar y hacer cambio de abogado director, documento este que el propio quejoso estaba conciente de la  existencia del mismo. Que el día de la celebración de la audiencia de conciliación, tanto el denunciante como el denunciado estuvieron presentes, de la que se colige diferentes personas que figuraban como imputados decidieron renunciar a la defensa del quejoso y optar por la defensa del denunciado, lo que fue consentido en esa oportunidad por el propio quejoso, quien manifestó no tener ninguna objeción al respecto, así como de otros imputados que eran representados por otros profesionales decidieron cambiar de representación y nombraron al Lic. Soto Vega. Que el denunciado mediante el escrito de fecha veintitrés de febrero del dos mil seis, solicitaba que producto de la negociación pactaran un 25% de lo que se alcanzara. No probó el quejoso: Que el denunciado hubiera establecido criterios errados e irresponsables en el proceso penal de comentario, y que producto de ellos muchos de los imputados que representaba el quejoso, renunciaran a su defensa; b) Que el denunciado solicitara producto de la negociación un 35% de lo que se obtuviera.

SE ACUERDA: 
2006-36-068: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Ocho votos

5.61. Expediente: 410-06

Denunciado: Licda. Ana Oviedo Campos

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de San Ramón)

Mediante oficio número 241-06, datado 06/07/06, suscrito por la Licda. Pilar Quesada Zamora, Jueza Penal de San Ramón, en la que se hace del conocimiento del abandono de la defensa por parte de la Licenciada Oviedo Campos, por cuanto inasistió a la audiencia preliminar programada para las quince horas del treinta de junio del año en curso, respecto a la defensa que ejercía del imputado Wolfgang Freytag Schmuser, en la causa penal número 04-000928-0332-PE, por el delito de libramiento de cheque sin fondo en perjuicio de Gladys Vargas Hidalgo y otros. 

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, pues el procedimiento no podrá llegar a ninguna conclusión para sustentar un fallo sancionatorio, por cuanto no le fue notificado a la Licenciada Oviedo Campos la resolución que ordena separarla de la defensa; con la prueba de cargo que existe se determina que el asunto no podrá tener otro resultado que el archivo del expediente por no poder atribuírsele responsabilidad a la denunciada de su inasistencia, lo que significa entonces que no le fue dado en sede judicial el debido proceso.

SE ACUERDA: 
2006-36-069: Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Ocho votos.

5.62. Expediente: 377-04

Denunciado: Lic. Juan Carlos Chaves Alvarado

Denunciante: CYGASA (Representante Lic. Robin Bonilla Monge)

Recurso de revocatoria interpuesto por el Licenciado Robin Bonilla Monge en su condición de representante de la sociedad denunciante, en contra del acuerdo 2006-16-037 de la sesión 16-2006, celebrada el nueve de mayo del dos mil seis, en la que se declaró sin lugar la denuncia y se ordenó el archivo del expediente. Establece el quejoso además, recusación en contra del Licenciado Gustavo E. Solís Vega.

Arguye el gestionante que si bien es cierto un órgano consultivo en el Concejo Municipal no tiene responsabilidad pues su función no es decisoria, así como que la mayoría de los integrantes son personas de escasos recursos educativos, que carecen de sentido analítico e investigativo quedan subyugados a las recomendaciones técnicas que dicten los profesionales que colaboran con ellos, no tienen otra alternativa que es creer fielmente en los dictámenes del órgano consultivo. Por lo anterior, los órganos consultivos están obligados a dar recomendaciones medianamente claras y que se ajusten a las normas de las materias que conocen para no hacer incurrir en errores en las personas que van a dictar el acto administrativo. Con la prueba que se aportó queda evidenciado que las recomendaciones del denunciado fueron parcializadas y jurídicamente han quebrantado los principios de justicia, equidad, razonabilidad y seguridad jurídica. Aceptar y no sancionar al denunciado que brinda servicios profesionales de forma gratuita fomenta a todas luces la competencia desleal entre los aperadores del derecho. De la recusación en contra del Lic. Gustavo Solís Vega, manifiesta que se debe inhibir de conocer y votar en este asunto, pues ambos actúan como abogados en varios asuntos en donde tienen intereses profesionales contrapuestos, como consecuencia de los litigios se ha creado roces profesionales.

SE ACUERDA: 
2006-36-070: Rechazar por improcedente la recusación planteada por el Licenciado Robin Bonilla Monge en contra del Licenciado Gustavo E. Solís Vega. Asimismo se acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto en contra del acto final del presente procedimiento administrativo disciplinario el que se mantiene incólume. Se da por agotada la vía administrativa.  
Ocho votos

5.63. Expediente: 447-05

Denunciada: Licda. Miriam Aurora Benel Alama

Denunciante: Miguel Ángel Rivera Vallejos

Recurso de revocatoria planteado por la Licenciada Miriam Aurora Benel Alama, en contra del acuerdo 2006-29-079, de la sesión ordinaria número 29-2006, celebrada el veintiocho de julio del dos mil seis, en la que se le ordenó devolver la suma de $150 a favor del quejoso.

Argumenta la denunciada que la resolución no se ajusta a la realidad, pues si bien es cierto se le comisionó para traer el récord de policía y nacimiento del quejoso, para la cual se le canceló la suma de $150, además de llevar el trámite de residencia, labor que sí cumplió tal y como lo demuestra con la prueba que adjunta. El trámite fue resuelto en el mes de setiembre del dos mil cinco, pero lamentablemente no pudo comunicarle dicha resolución. Que por aspectos técnicos no se pudo defender adecuadamente, lo que debe ser valorado, aparte de que se le señaló un día para audiencia pero luego es modificada sin que le fuera comunicada, privándole el derecho de defensa.

Vista la prueba hecha llegar a los autos la denunciada, de la que se colige esta cumplió con la labor encomendada por el denunciante, razón por la cual lo procedente es variar el hecho probado marcado como dos del acto final, en el que se indicó “Que la denunciada le cobró al denunciante la suma de ciento cincuenta dólares ($150) por la labor contratada sin que ésta cumpliera con la misma, quedando entonces el mismo de la siguiente forma: HECHO PROBADO DOS: QUE LA LICENCIADA BENEL ALAMA FUE CONTRATADA POR EL QUEJOSO PARA DILIGENCIAR TANTO EL RÉCORD DE POLICÍA COMO EL ACTA DE NACIMIENTO, PARA LO CUAL LE FUE CANCELADO POR ADELANTADO LA SUMA DE CIENTO CINCUENTA DÓLARES ($ 150), LABOR QUE LLEVÓ A CABO. Asimismo es importante incorporar como hecho probado el siguiente: HECHO PROBADO TRES: QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 0013379-2005-DG, DE LAS QUINCE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE SETIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, EN LA QUE LE FUE CONCEDIDA LA RESIDENCIA PERMANENTE”.

SE ACUERDA: 
2006-36-071: Declarar con lugar el recurso de revocatoria incoado por la Licenciada Miriam Aurora Benel Alama en contra del acuerdo 2006-29-079, tomado en la sesión 29-2006, celebrada el veintiocho de julio del dos mil seis, el que se revoca, procediéndose por tanto a ordenar el archivo del expediente. Se da por agotada la vía administrativa.
Ocho votos

5.64. Expediente: 345-05

Denunciado: Lic. José Martínez Meléndez

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José)

Se denunció: La inasistencia del Licenciado Martínez Meléndez a la audiencia preliminar fijada para las diez horas con treinta minutos del once de mayo del dos mil cinco, dentro de la causa penal 03-204467-275-PE, seguida en contra de Yahaira Rodríguez Cabezas, por el delito de hurto y estafa, en perjuicio de Marisol Sagot Carvajal.

Se demostró: Que el Lic. Martínez aceptó el cargo de defensor particular y señaló el fax 255-44-47 como medio para oír notificaciones. Que la audiencia preliminar fijada para las 10:30 horas del 11/05/05 el Lic. Martínez no asistió, por lo que debió ser suspendida. Que al denunciado se le previno justificara el porque de su inasistencia a la precitada audiencia. No se demostró: Que el Lic. Martínez se hubiera enterado debidamente tanto del señalamiento para audiencia preliminar como de la resolución que le previene justificara su inasistencia. 

EL MSc. GUSTAVO SOLÍS VEGA VOTA EN CONTRA.
SE ACUERDA: 
2006-36-072: En aplicación del principio in dubio pro administrado, declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
Siete votos
5.65. Expediente: 248-05

Denunciados: Lic. Antonio Gutiérrez Cortés y Lic. Luis Eduardo Vargas Rojas

Denunciante: Denia Montealegre Salgado

Denuncia la quejosa en cuanto al Lic. Vargas Rojas: que lo contrató para que la asesorara en el proceso de violencia doméstica establecido en su contra por su hija, así como en el proceso de divorcio, con el acuerdo de que las gestiones que se harían las firmaría otro colega para evitar que su ex esposo se enterara que la estaba representando. Le reprocha una mala asesoría al dejar por fuera una serie de bienes gananciales incluyendo acciones de varias sociedades, así como no haber ejercido una correcta asesoría en el proceso de pensión alimentaria, al no apelar las resoluciones que fueron contrarias a su interés y al no lograr lo que le correspondía. Se le atribuye un patrocinio infiel, ya que le informaba a su primo (Wilbert Ramírez Rojas, su ex esposo) todo lo que se planeaba hacer mientras que a ella le aconsejaba que llegaran a un arreglo en evidente perjuicio a sus intereses. Que desde la presentación de la demanda de divorcio y hasta que rompieron relaciones abogado cliente, le llegó a cancelar trescientos cincuenta mil colones. Debido que no la estaba representando de forma adecuada decidió separarlo del proceso de divorcio por cuanto actuaba por medio del Lic. Gutiérrez Cortés. En cuanto al Lic. Gutiérrez Cortés: Se prestó para que se diera el patrocinio infiel por parte del Lic. Vargas Rojas, quien le brindaba asesoría jurídica en los procesos de violencia doméstica, divorcio y pensión alimentaria. Sin embargo el Lic. Vargas Rojas no autenticaba los escritos  por cuanto él asesoraba e informaba de todo a su primo, siendo que el que autenticaba los mismos era el Lic. Gutiérrez Cortés, a quien le atribuye no haber ejercido una correcta representación en los procesos citados y finalmente negarse a renunciar la dirección de los mismos.

Se demostró: 1) Que ante el Juzgado de Familia de Heredia, bajo el expediente 03-000164-0364-FA, se tramitó proceso de divorcio establecido por parte de la quejosa, así como proceso de pensión alimentaria, tramitado ante el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de San Rafael de Heredia, expediente 03-000342-503-PA, en el que el Lic. Antonio Gutiérrez Cortés figuraba como director legal de ésta; 2) Que la denunciante separó de la dirección de ambos procesos al Lic. Gutiérrez Cortés a partir del 17/06/03, momento a partir del cual apersonó a la Licda. María Isabel Alfaro Portugués. 3) Que el Lic. Gutiérrez Cortés presentó ante el Juzgado de Familia de Heredia, así como ante el Juzgado Contravencional de San Rafael de Heredia, expediente 03-000342-503-PA, incidente de cobro de honorarios; 4) Que el Lic. Gutiérrez Cortés le atendió además, el juicio por violencia doméstica establecido por Kattia, hija de la quejosa, tramitado ante el Juzgado de Violencia Doméstica de Alajuela; 5) Que el Lic. Vargas Rojas, no figuraba en ninguno de los procesos citados por la quejosa, como abogado de ésta, 6) Que el abogado que asesoraba y figuraba como apoderado especial judicial del señor Wilbert Ramírez Rojas, era el Licenciado Eddie A. Solano Redondo y no el Lic. Vargas Rojas; 7) Que el Licenciado Vargas Rojas fue el asesor legal de la empresa Hara Flora S.A., por espacio de más de diez años; 8) Que por los problemas suscitados entre la quejosa y su ex marido, ésta le solicitó al Licenciado Vargas Rojas le entregara todos los libros contables de la sociedad antes citada. No demostró: a) Que la quejosa hubiera contratado los servicios profesionales del Licenciado Vargas Rojas, para que le asesorara en los procesos de violencia doméstica y pensión alimentaria; b) Que el Lic. Vargas Rojas fuera quien asesorara e informara todo lo que se planeaba hacer al señor Wilbert Ramírez Rojas en los procesos citados; c) Que la denunciante le hubiera cancelado al Lic. Vargas Rojas varias veces sumas de dinero que alcanzaron la suma de trescientos cincuenta mil colones; d) Que el Lic. Gutiérrez Cortés se prestara para que se concretara un patrocinio infiel por parte del Lic. Vargas Rojas, e) Que el Lic. Gutiérrez Cortés se negara a renunciar a la dirección profesional de los casos que le tramitaba a la quejosa en los que figuraba como abogado director.

Se recomienda: Declarar confesa a la denunciante. Declarar CON LUGAR la excepción de falta de legitimación activa y pasiva establecida por el Licenciado LUIS EDUARDO VARGAS ROJAS y en consecuencia se declara SIN LUGAR la denuncia en su contra ordenando el ARCHIVO del expediente. Respecto al Licenciado ANTONIO GUTIÉRREZ CORTÉS se acuerda: Declarar sin lugar las excepciones de falta de derecho, de interés actual y la sine actione agit. Asimismo se declara SIN LUGAR la queja en su contra y se ordena el ARCHIVO del expediente. 
SE ACUERDA: 
2006-36-073: Declarar confesa a la denunciante. Declarar con lugar la excepción de falta de legitimación activa y pasiva establecida por el Licenciado Luis Eduardo Vargas Rojas y en consecuencia se declara sin lugar la denuncia en su contra ordenando el archivo del expediente. Respecto al Licenciado Antonio Gutiérrez Cortés se acuerda: Declarar sin lugar las excepciones de falta de derecho, de interés actual y la sine actione agit. Asimismo se declara sin lugar la queja en su contra y se ordena el archivo del expediente.
Nueve votos
5.66. Expediente: 190-05


Denunciado: Lic. Frank Herrera Ulate

Denunciante: De Oficio (Juzgado Civil y de Trabajo de Corredores) 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, por razones de oportunidad y economía procesal, al haber identidad en la clase de las funciones preconstituidas por ley en razón de la materia y su naturaleza, éste órgano se avoca el conocimiento del presente asunto. Conoce éste órgano del presente asunto en virtud de la contestación y prueba aportada por el denunciado.

Mediante oficio datado siete de abril del dos mil cinco suscrito por el Licenciado Mainrald Hernández García, Juez Civil de Corredores hace del conocimiento de esta Fiscalía, que habiéndose el Lic. Frank Herrera Ulate apersonado a la sucesión de José Dimas Ávila Ruiz, expediente 99-000010-185-CI, como Albacea Provisional, luego de haber renunciado a ese cargo y formando parte del grupo de colaboradores o asesores de la empresa promovente de del juicio número 97-001578-185-CI-2, se apersona nuevamente representando como albacea de la sucesión en tal proceso ejecutivo simple contra esta sucesión, ya sin poseer ese cargo. Lo que ha dejado en plena indefensión a la sucesión demandada, lo que obligó a la autoridad judicial denunciante a anular todo lo actuado y resuelto

Con la prueba aportada se acredita: 1) Que ante el Juzgado Civil y de Trabajo de Corredores, Zona Sur, se tramita proceso ejecutivo simple promovido por Lachner y Sáenz S.A. contra la José Dimas Ávila Ruiz, expediente 97-001578-185-CI-2; 2) Que dentro del citado proceso el Lic. Herrera Ulate fue autorizado por la parte actora a revisar el expediente; 3) Que el Lic. Herrera Ulate en fecha 28/02/01, se apersonó al proceso ejecutivo simple como apoderado especial judicial de la parte promovente, solicitando liquidación de intereses sobre capital adeudado, así como otras gestiones de interés para la prosecución del proceso; 4) Que ante el Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Corredores, bajo el expediente 99-000010-185-CI-2, se tramitó proceso sucesorio de José Dimas Ávila Ruiz en la que el Lic. Frank Herrera Ulate aceptó el cargo de albacea provisional, en la que siempre promovió la prosecución del mismo; 5) Que el denunciado en su condición de albacea provisional dentro del sucesorio de marras, realizó sendas gestiones en procura de que el juicio sucesorio siguiera su trámite normal; 6) Que mediante escrito de fecha 06/02/01, el Lic. Herrera Ulate presenta un escrito ante el Juzgado Civil de Corredores, Ciudad Nelly, expediente 99-000010-185-CI-2, indicando entre otras cosas que renuncia al cargo conferido de albacea provisional, lo que fue acogido mediante auto de las 13:30 horas 07/03/01; 7) Que después de habérsele aceptado al denunciado la renuncia al cargo de albacea, éste presenta sendos escritos para que se nombre a los herederos, no obstante ninguno de ellos acepta dicho cargo; 8) Que las partes interesadas en ambos procesos, manifiestan que el actuar del Licenciado Herrera Ulate no les ha causado ningún tipo de perjuicio por lo que renuncian a cualquier reclamación de tipo civil, penal, económica, administrativa o disciplinaria. No se demuestra: Que el Lic. Frank Herrera Ulate hubiera dejado en estado de indefensión a la sucesión demandada.

Por razones de celeridad y economía procesal se recomienda: Avocarse el conocimiento del presente asunto en virtud de la prueba que se aporta y declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente.

SE ACUERDA: 
2006-36-074: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Ocho votos

5.67. Expediente Nª  701-05

Denunciado:   Licda. Emily Vargas Rivera 

Denunciante: David Montero Pizarro 

Recurso de revocatoria presentado por el denunciante en contra del acuerdo 2006-16-08,   el cual rechazó de plano su denuncia y ordenó el archivo del expediente, al determinar que los hechos denunciados no eran falta a la normativa  deontológica.  El recurrente  manifiesta en su recurso que el Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José por resolución 141-2005, manifestó que no se trataba de mera interpretación y que el acuerdo en el que participó la denunciada como su abogada era contra legem, dado que el mismo requería de la aplicación de otras medidas, prescritas en otra normativa de la Ley de Pensiones como son los artículos 9 y 61 y que las resoluciones del Juzgado de Familia son claras en señalar que se requería de corroborar la utilidad de las beneficiarias.

Los alegatos indicados por el recurrente fueron analizados por la resolución recurrida y como se indicó en esta , sobre el tema las diferentes resoluciones en el juzgado de familia emitieron criterios que discrepan unos de otros jurídicamente y que las interpretaciones de los Juzgados de Familia no son vinculantes,  y en cuanto a la interpretación que el cuerdo es contra- legen, eso es interpretación del Juzgado, debido a que el artículo 58 del Código de Familia  si permite interpretaciones en cuanto al acuerdo de partes y los requisitos de este.

SE ACUERDA: 
2006-36-075: Declarar sin lugar el recurso y ordenar el archivo del expediente. Se da por agotada la vía administrativa. 
Ocho votos

5.68. Expediente Nª 529-04.

Denunciado: Lic. Jorge A. Hidalgo Quirós.

Denunciante: Elvia Álvarez Zúñiga.

Recurso de revocatoria presentado por el denunciado  en contra del acuerdo 5.25 tomado en la sesión 50-2005,   el cual determinó que el denunciado incurrió en una conducta contraria a lo estipulado en los artículos  9 y 27 del Código de Moral del Abogado. 

El recurrente fundamenta su recurso que el acuerdo por el que se le sanciona se dio conforme a derecho en el tanto la participación del juez y el fiscal hubieran dado al traste con el. Objeta el hecho probado cinco en cuanto a que se tuvo se indica que a falta de dictamen medico se acordó conciliar, que se tiene como hecho probado que se aceptó conciliar sin consulta a su cliente lo cual es falso y que si el no tenia facultades para conciliar por que el nuevo abogado de la denunciante no impugnó en acuerdo. 

Se recomienda mantener los hechos probados debido a que estos están acorde con el acervo probatorio y tener como probados los siguientes hechos “8)  Que la denunciada no estuvo de acuerdo con el acuerdo conciliatorio que se realizó en la audiencia del veintitrés de junio del año dos mil cuatro, por lo que buscó  a otro abogado. (Declaración de la denunciante a folio 214). 9) Que la menor Frennessi María Alvarez Zúñiga recibió por atención medica hasta el doce de mayo del año dos mil cuatro, la suma de un millón ochocientos  trece mil doscientos setenta y cinco colones (folio 167)”. Que con los nuevos hechos probados, si bien es cierto en denunciado faltó a lo estipulado en los artículos 9 y 27 del Código de Moral del Abogado,  los daños que provocó a la parte denunciante no son tan cuantiosos como se estimó en el acto final, debido que al no tener facultades para conciliar, el acuerdo era perfectamente recurrible, que la denunciada contrató a otro abogado el cual logró que se variaran unos términos del acuerdo, que la  hija de la denunciante recibió un millón ochocientos trece mil doscientos setenta colones por atención medica, que no se contempló en la resolución recurrida y la denunciada si obtuvo una reparación por daño a pesar de que no se presentó la acción civil resarcitoria adecuadamente. 

EL MSc. GUSTAVO SOLÍS VEGA VOTA EN CONTRA.

SE ACUERDA: 
2006-36-076: Declarar parcialmente con lugar el recurso de revocatoria y bajar la sanción a dos meses de suspensión por la falta de diligencia del denunciado al no presentar la acción civil resarcitoria para la cual fue contratado lo que es contrario al artículo 9 del Código de Moral del Abogado, y dos meses por conciliar en el proceso no teniendo autorización de su cliente lo que es contrario al artículo 27 del Código de Moral del Abogado. Se da por agotad la vía administrativa. 

Siete votos

5.69.  Expediente Nª  754-04.

Denunciado: Lic. Enrique Curling Alvarado. 

Denunciante: De Oficio “ Juzgado Penal II Circuito Judicial de San José) 

El Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, informó que contra el Licenciado Enrique Curling Alvarado, se había dictado auto de apertura a juicio por estafa en el proceso 02-01992-175-PE. 

Se probó que el Licenciado Curling Alvarado, fue declarado inocente del delito de estafa y que a pesar de que realizó el contrato por el que se acusó indicando que el vehículo no tenia gravámenes, quedó probado que si le informó a la parte de que existía una prenda y que no le indicó a las partes que eso no era nada y que se levantaría en dos días. 

SE ACUERDA: 
2006-36-077: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
Ocho votos.

5.70. Expediente Nª:  477-03

Denunciado: Lic. José Francisco Herrera Umaña

Denunciante: Grey Arce Arce.

Recurso de revocatoria tomado por acuerdo 5.26 tomado en la sesión 50-2005, en el que se le impuso la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión y devolver la suma de ochocientos mil colones en el plazo de un mes y en caso de no devolverlos la sanción podría aumentarse hasta en tres meses de suspensión. 

El recurrente  manifiesta en su recurso que donde debía de cancelar en dinero y que ahora no es miembro del Colegio y que las ultimas resoluciones no le fueron notificadas.

Se probó que todas las resoluciones fueron debidamente notificadas. Por el hecho de no estar incorporado, se indica que se estará en espera de la resolución de la Procuraduría General de la República en el expediente 01-2005, en el momento que quede firme el acto final del presente proceso. En cuanto a donde debe entregar el dinero se le indica que debe ser en las Cajas de Colegio de Abogados a nombre de Grey Arce Arce, y presentar copia del recibo ante la Fiscalía indicando el número de expediente.

SE ACUERDA: 
2006-36-078: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria y confirmar la resolución recurrida en grado. Se da por agotada la vía administrativa.
Ocho votos.

5.71.  Expediente Nª 030-04

Denunciada:  Licda. Jenny Ramírez Robles 

Denunciante: Oscar Mora Blanco 

Recurso de revocatoria presentado por el denunciante en contra del acuerdo 2006-29-057, en el cual declaró sin lugar la denuncia  y ordenó el archivo del expediente.

Fundamenta el denunciante su recurso en que desde el inicio de la queja fue clara esta en que la denunciada no había informado al denunciante de la existencia de la prevención en el proceso licitatorio, que si el auto de inicio indica otra cosa no se puede archivar esto que es r un mero formalismo y se tiene que tomar en cuenta la denuncia y su declaración, que la redacción del auto de inicio es realizada por un funcionario de la Fiscalía el cual es responsable de su contenido. Que la interpretación del acto final es técnica y formalista

Se recomienda declarar sin lugar el recurso debido a que desde la denuncia inicial el recurrente indicó que había contratado a la denunciada para que lo representara en un proceso de licitación y no como indica en su recurso que solamente la denunciada tenia que avisarle de la prevención, el traslado de cargos es acorde con los hechos denunciados, sin embargo, el recurrente tuvo los recurso que otorga  la Ley General de la Administración Pública para aclarar su denuncia y nos los utilizó, incluso pudo ampliar los cargos hasta antes de la audiencia preliminar y no lo hizo. En cuanto a la imputación de cargos, no se puede sancionar a un agremiado cuando esta sea diferente a los hechos probados, esto ultimo no es una interpretación formalista debido a que tiene rango constitucional (Sala Constitucional voto 2002-05369). Se da por agotada la vía administrativa. 

SE ACUERDA: 
2006-36-079: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria.

Ocho votos.

5.72. Expediente Nª: 453-03

Denunciada: Lic. José Alberto Brenes León

Denunciante: De Oficio ( Juzgado Penal de Puntarenas 

Recurso de revocatorio presentado por el denunciado en contra del acuerdo 5.47 de la Sesión 50-2005, en el cual se le impuso la sanción disciplinaria de un mes de suspensión (abandono de la defensa artículo 104 y 105 Código Procesal Penal).

El denunciado fundamenta su recurso en que aceptó el cargo de defensor del señor Herrera Mejias solamente para la indagatoria, que le hizo entrega de una computadora de su vehículo al señor Herrera y este no se la devolvió ni la reparó y que le indicó al señor Herrera Mejias que tenia que buscarse un defensor público.  Que estas razones la interpuso vía fax al contestar el auto de inicio. Solicita audiencia ante la Junta Directiva.

En cuanto a la audiencia solicitada esta debe de rechazarse debido a que el recurrente fue debidamente notificado y tuvo la oportunidad de presentar su defensa y siquiera se presentó a la comparecencia donde se evacuó la prueba, por lo que no manifestó interés alguno es hacerse oír. En cuando a la contestación vía fax que manifiesta mando, esta no consta en el expediente y el denunciado no presenta prueba de esta. En cuanto al alegato de que solamente se presentó como defensor del señor Herrera Mejias para la indagatoria esto no consta en autos, de la prueba se desprende que si aceptó la defensa del señor Herrera Mejias.

SE ACUERDA: 
2006-36-080: Declarar sin lugar el recurso y confirmar la resolución recurrida. Se da por agotada la vía administrativa. 
Ocho votos.

5.73.- - Expediente Nª: 519-05

Denunciada: Lic. Irene Barrante Marin

Denunciante:  Jesús Quiel Molina 

Se denunció que la Licenciada Irene Barrantes Marin, dejó abandonado el proceso Contencioso Administrativo 04-000465-163-CA, cuya tramitación se le encomendó  y se le adelantaron de honorarios la suma de treinta mil colones.

Se probo que efectivamente la denunciada fue contratada por el quejoso para el tramite del proceso 04-000465-163-CA. Que la denunciada si presentó una gestión solicitando que se continuara con el tramite del proceso y aceptando ser la directora del proceso. Que realizó una labor extra procesal al solicitarle un poder especial al quejoso, el cual coordinó que se lo trajeran desde Pérez Zeledón para que el quejoso no se tuviera que estar desplazando a San José. Que la denunciada le informó al quejoso que no podría continuar con el proceso debido a que le habían dado un trabajo en un Ministerio. 

SE ACUERDA: 
2006-36-081: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

Ocho votos
5.74. Expediente: 523-03

Denunciados: Lic. Rafael Hernández Trigueros 

Denunciante: Krissia Ramírez Astorga 

Se denunció que el Licenciado no contestó una prevención que se realizó en el trámite judicial de homologación de un divorcio por mutuo consentimiento, lo que provocó el archivo del proceso. Que en un proceso de pensión que interpuso en contra de su marido,  y que el denunciado le estaba tramitando se archivo por una prevención. 

Se probó que el denunciado si le informó a la denunciante sobre las prevenciones y fue la denunciante la que no le proporcionó la información necesaria para contestarlas.   

SE ACUERDA: 
2006-36-082: Declarar sin lugar la queja y ordenar el archivo del expediente.
Ocho votos.

5.75. Expediente Nª: 139-05

Denunciados: Lic. Adriana Quiros Solís.

Denunciante: Rosibel Vega Rivera.

Denunció la quejosa que contrató a la Licenciada Adriana Quirós Solís, para la tramitación de un proceso notarial con su respectiva acción civil resarcitoria en contra del Notario Carlos Reynolds Vargas, proceso en el cual se rechazó la acción civil resarcitoria por no haberse cumplido con una prevención, misma que fue notificada al medido señalado por la Licenciada Quirós para recibir sus notificaciones. Agrega la quejosa que al inquirir de lo anterior a la Licenciada Quirós, esta le indicó que renunciaría a su cargo pues asumiría un puesto público que le inhibía para continuar con el proceso.

Se probó que la denunciada al recibir la prevención trató de localizar a su cliente y le fue imposible, ya que el medio que le había dejado para localizarla era un número telefónico que estaba fuera de servicio y en el lugar donde los familiares de la denunciante le indicaron que la podía localizar, esta no se encontraba. 

SE ACUERDA: 
2006-36-083: Declarar sin lugar la denuncian y ordenar el archivo del expediente. 
Ocho votos

5.76. Expediente Nª:  558-05.

Denunciada: Lic: Luis Mario Pérez Mena.

Denunciante: Sonia Bertalia Pérez Campos.

Se denunció que el denunciado  asesoró  a la quejosa en forma defectuosa,  por cuanto no se cumplió con la prevención realizada por el Juez dentro del proceso sucesorio número 91-100311-289-CI, pues bajo la asesoría del Licenciado Pérez Mena, no se depositó en la cuenta del despacho el dinero por la venta de las fincas, la que se realizó sin permiso del juzgador, sino que el dinero se repartió entre los once herederos, lo que ocasionó que se removiera a la quejosa de su cargo de albacea provisional y se testimonió piezas ante el Ministerio Público por la presunta comisión del delito de desobediencia a la autoridad

Se probó que el denunciado si le indicó a la quejosa que debía de realizar el deposito a la cuenta del Juzgado y que la denunciante le  manifestó que había hablado con el Juez del proceso y que este le había indicado que si todos estaba de acuerdo no era necesario realizar el deposito.

SE ACUERDA: 
2006-36-084: Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo el expediente.
Ocho votos

5.77. Expediente Nª: 620-05

Denunciados: Licda. Heidi Patricia Lizano Sánchez, Lic.  José Pablo Fernández Narváez, Lic. Miguel Herrera González y Lic.  Alejandro Alfaro Araya 

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal del  I Circuito Judicial de San José 

El Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José, informó a la presente instancia que contra los Licenciados : Licda. Heidi Patricia Lizano Sánchez, Lic. José Pablo Fernández Narváez, Lic. Miguel Herrera González y Lic.  Alejandro Alfaro Araya, en el proceso 00-1508-042-PE, en el cual también son imputados, se les declaró el abandono de la defensa que cada uno ejercía sobre su propia causa, al no presentarse a la audiencia preliminar señalada para las diez horas treinta minutos del ocho de julio del año dos mil cinco 

Se probó que la resolución que señaló para audiencia preliminar, solo indicó que se citaba a la Licenciada Licda. Heidi Patricia Lizano Sánchez, además de que contra los Licenciados Lic. José Pablo Fernández Narváez, Lic. Miguel Herrera González y Lic.  Alejandro Alfaro Araya, en el proceso 00-1508-042-PE, había la Fiscalía solicitado desestimar la causa. 

SE ACUERDA: 
2006-36-085: Rechazar de plano la presente denuncia en contra de los Licenciados Lic. José Pablo Fernández Narváez, Lic. Miguel Herrera González y Lic.  Alejandro Alfaro Araya, y continuar con el trámite del proceso en contra de la Licenciada Licda. Heidi Patricia Lizano Sánchez.

Ocho votos

5.78. Expediente Nº:  769-03

Denunciada: Lic. Gonzalo Carrillo Delgado 

Denunciante: Alexis Aguilar Umaña 

Recurso de revocatoria presentado por el Licenciado Carrillo Delgado en contra del acuerdo 2006-18-44, el cual había declarado improcedente un recurso presentado contra una resolución de Fiscalía, la cual le indicaba que la vía administrativa se encontraba agotada, al hacer presentado recurso de revocatoria contra el acuerdo 5.15 tomado en la sesión 50-2005,  que dio por terminada la vía administrativa. 

SE ACUERDA: 
2006-36-086: Declarar improcedente el recurso de revocatoria presentado por el denunciado y ordenar la apertura de un proceso disciplinario a fin de constatar si la interposición de recursos contra resoluciones que no los tienen y estando la vía administrativa agotada es contrario a lo estipulado en el articulo 57 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho.  Se da por agotada la vía administrativa. 

Ocho votos

5.79. Expediente: 353- 05

Denunciado: Lic. José Gonzalez Artavia 

Denunciante Jorge Barrantes Rivera.

Se  denunció  que el Licenciado José González Artavia intervino en un una causa penal que se tramita en contra de Sandra Sánchez por el delito de proxenetismo, estando ya a cargo la dirección legal del caso el denunciante. Que la señora Sánchez le indicó que el Licenciado González le cobró por sus servicios una suma mucho menor a la que convino con él, por lo que prescindía  de sus servicios. Que el Licenciado González intervino formalmente en la causa presentando una apelación a la prisión preventiva sin haber renunciado el denunciante y sin que se hubiesen cancelado sus honorarios.

No se probó que el denunciado cobrara una suma menor a la del arancel para que la señora Sánchez le contratara. Se probó que al denunciante  se le cancelaron los honorarios. Se probó que la señora Sánchez contrató al Licenciado González Artavia debido a que determinó que el denunciante le había cobrado muy caro. 

SE ACUERDA: 
2006-36-087: Declarar  sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. 

Ocho votos

5.80. Expediente: 426-04

Denunciada: Licda. Johana Moreno Bustos.

Denunciante: Ana Moscarelli

Recurso de revocatoria presentado por la Licenciada Johann Moreno Bustos en contra del acuerdo 2006-29-062 en el cual se le impuso la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión y la oportunidad de devolver la suma de trescientos veintiséis mil colones y su sanción se disminuirá a un mes de suspensión 

Manifestó la denunciada en su recurso: 1) Que al contestar la denuncia indicó, que con respecto a los dineros que la denunciante indicó  que le entregó, no le adeuda nada a la denunciante, debido a que estos corresponden a muchos procesos y si la denunciante anotó que lo  pagó fue por una cosa o otra no lo sabe, ya que esto lo acostumbraba hacer la denunciante para justificar sus gastos, y con estos refutó lo dicho por la denunciante que además nunca comprobó su afirmación, ya que es conocido que cuando se realizan transferencias el que las realiza puede poner lo que quiera en el recibo y esto no prueba que el dinero sea para dicho fin. Que la actora no aportó copia de ninguno de los expedientes, como se lo previno la Fiscalía, que la denunciada no  logró demostrar que el proceso existió y no aportó copias del expediente por lo que no existe fundamento fáctico para sancionarla. Que si existió de su parte la apropiación indebida del dinero para pagar a la supuesta Geraldine Bonilla, esto debió entonces remitirse a la sede penal y no a esta sede, ya que se le esta endilgando la comisión de un delito. Que la sanción indica que se le impone una sanción menos gravosa, pero la sanción del Código anterior era menos gravosa ya que la pena mínima era de un mes no de tres como el actual y la que se le impone es mas bien la norma mas gravosa.

Se recomienda declara sin lugar el recurso de revocatoria presentado por al denunciada al estimarse que si existen pruebas suficientes para determinar que existió el proceso laboral 0-300333401-LA, debido a que la misma denunciada dio un reporte de su labor en dicho proceso, unido a lo anterior considera la presente instancia que los abogados deben de dar cuentas por los dineros que sus clientes depositan en sus cuentas y el caso de que el deposito indique otro concepto del que el abogado lo requirió, deberá el agremiado indicar esto a su cliente antes de disponer del dinero. Que no puede ser base de la defensa de un agremiado que no sabe para que le realizó un cliente un depósito. En cuanto a la comisión de un delito o no, la denunciante tiene el derecho de accionar ambas vías o la que ella escoja. 

SE ACUERDA: 
2006-36-088: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria y confirmar la resolución recurrida.  Se da por agotada la vía administrativa. 
Ocho votos
5.81. Expediente: 721-03

Denunciado: Lic. Fabio Rodríguez Bastos 

Denunciante:  German Ledesma Castro 

Recurso de revocatoria interpuesto por el denunciado contra el acuerdo 5.12 de la Sesión 50-2005, el cual declaró con lugar la presente denuncia y le interpuso al Licenciado Fabio Rodríguez Bastos, la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión y conmina a  pagar al denunciante el dinero adeudado al denunciado.
El denunciado fundamento su resumen recurso  en resumen y para lo que interesa en que,  objeta a) Los  hecho probado número, uno, dos,  cuatro, cinco.  Sobre el fondo de la resolución el Licenciado indica que si bien es cierto en alguno momento las partes firmaron un documento de arreglo, de fecha 14 de febrero del año 2006, también es cierto y fue debidamente demostrado en prueba confesional que el 18 de febrero del año dos mil tres, se firmó un nuevo convenio de arreglo judicial, ello entre el demandado y el deudor, que dicho documento fue autenticado por el abogado del acreedor y el mismo fue debidamente reconocido. El recurrente solicita audiencia ante la Junta Directiva a fin de presentar sus alegatos y ser interrogado por cualquier miembro de la Junta Directiva sobre los hechos y sin restricción alguna. El recurrente aporta prueba documental sobre la hipoteca, protocolización y resolución judicial firmes.

En cuanto a los alegatos del denunciado en contrarios a los hechos probados uno, dos,  cuatro, cinco, se estima que los hechos dos, cuatro y cinco están conforme a derecho, en cuanto al hecho probado uno se modifica de la siguiente forma “ Hecho Probado 1) El señor German Ledesma Castro interpuso demanda ejecutiva hipotecaria sobre la finca de Alajuela folio 349069-000 la cual era propiedad de  Alexis Gerardo Lobo Rodríguez. (folios 23 al 35).”  En cuanto al fondo del asunto esta de acuerdo la presente instancia con la resolución recurrida en que el denunciado no cumplió con el acuerdo conciliatorio.  Y en cuanto a la audiencia que solicita, considera la presente instancia que el  denunciado ha tenido suficiente oportunidad de presentar sus alegatos de defensa tanto por escrito como durante la audiencia oral y privada,  etapa en la que el recurrente utilizó su derecho de abstenerse de declarar, por lo que el interrogatorio que pretende se le realice es una etapa que precluyó y en el que fue decisión del mismo recurrente abstenerse de ser interrogado por las parte denunciada y el órgano instructor.

SE ACUERDA: 
2006-36-089: Declarar sin lugar el recurso de revocatoria y confirmar la resolución recurrida. Se da por agotada la vía administrativa. 

Ocho votos

5.82. Expediente: 078-05 
Denunciados: Lic. Luis Diego Herrera Elizondo y Lic. Mario Soto Baltodano
Denunciante: José Ramon Arias Arias
En el siguiente expediente las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa del procedimiento.
SE ACUERDA: 
2006-36-090: Homologar el acuerdo y ordenar el archivo del expediente.
Ocho votos.

5.83.  Expediente: 384-06 
Denunciado: Lic. Daniel Angel Fernández Zamora
Denunciante: De Oficio ( Juzgado Penal de Pavas)
Se recomienda el archivo de las diligencias de queja, ello en virtud de que se le previno a los diferentes despachos judiciales para que aportaran las piezas correspondientes para la debida prosecución de los asuntos, y no cumplieron dentro del plazo establecido.
SE ACUERDA: 
2006-36-091: Ordenar el archivo de la presente queja.
Ocho votos.

5.85. Expediente: 450-06 
Denunciado: Lic. Pedro Farrier Brais
Denunciante: De Oficio ( Tribunal Penal de Puntarenas)
Se recomienda el archivo de las diligencias de queja, ello en virtud de que se le previno a los diferentes despachos judiciales para que aportaran las piezas correspondientes para la debida prosecución de los asuntos, y no cumplieron dentro del plazo establecido.
SE ACUERDA: 
2006-36-092: Ordenar el archivo de la presente queja.
Ocho votos.

5.86. Expediente: 391-06 
Denunciado: Lic. Paul Zúñiga Hernández
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del ll Circuito Judicial de San José).
Se recomienda el archivo de las diligencias de queja, ello en virtud de que se le previno a los diferentes despachos judiciales para que aportaran las piezas correspondientes para la debida prosecución de los asuntos, y no cumplieron dentro del plazo establecido.
SE ACUERDA: 
2006-36-093: Ordenar el archivo de la presente queja.
Ocho votos.

5.87. Expediente: 481-06
Denunciado: Lic. Carlos Manuel Monge Monge
Denunciante: Ginette Román Meneses
Se recomienda el archivo de la queja, ello por cuanto se le previno a los denunciantes para que en el término de diez días aportaran la prueba correspondiente a efectos de respaldar su denuncia y para la debida prosecución de la misma; se les previno además aclararan su denuncia en virtud de ser la misma omisa en cuanto a la especificación e individualización de las conductas, ello necesario para la debida imputación de cargos. Por haber transcurrido el plazo sin cumplimiento de lo prevenido se recomienda el archivo de los expedientes.
SE ACUERDA: 
2006-36-094: Ordenar el archivo de la presente queja.
Ocho votos.

5.88. Expediente: 460-06
Denunciado: Lic. Elí Muñoz Jiménez
Denunciante: Walter Muñoz Méndez
Se recomienda el archivo de la queja, ello por cuanto se le previno a los denunciantes para que en el término de diez días aportaran la prueba correspondiente a efectos de respaldar su denuncia y para la debida prosecución de la misma; se les previno además aclararan su denuncia en virtud de ser la misma omisa en cuanto a la especificación e individualización de las conductas, ello necesario para la debida imputación de cargos. Por haber transcurrido el plazo sin cumplimiento de lo prevenido se recomienda el archivo de los expedientes.
SE ACUERDA: 
2006-36-095: Ordenar el archivo de la presente queja.
Ocho votos.

5.89. Expediente: 477-06
Denunciado: Lic. Efrén Rivera Garbanzo
Denunciante: Francisco Rojas Carcahe
Se recomienda el archivo de la queja, ello por cuanto se le previno a los denunciantes para que en el término de diez días aportaran la prueba correspondiente a efectos de respaldar su denuncia y para la debida prosecución de la misma; se les previno además aclararan su denuncia en virtud de ser la misma omisa en cuanto a la especificación e individualización de las conductas, ello necesario para la debida imputación de cargos. Por haber transcurrido el plazo sin cumplimiento de lo prevenido se recomienda el archivo de los expedientes.
SE ACUERDA: 
2006-36-096: Ordenar el archivo de la presente queja.
Ocho votos.

5.90. Expediente: 437-06 
Denunciado: Lic. Jose Luis Rodríguez Solano
Denunciante: De Oficio ( Juzgado Penal de Cartago)
En el siguiente expediente, Informa el Juzgado Penal de Cartago, que el denunciado no se presentó a audiencia preliminar en el expediente 05-001856-0345-PE, señalada para las nueve horas del veintiseis de abril del dos mil seis, por la anterior ausencia se declaró el abandono de la defensa. El denunciado al dar contestación al procedimiento disciplinario, aporta certificación de la resolución del Tribunal Penal de las nueve horas del veinte de setiembre del dos mil seis, mediante la cual, al resolver un recurso de apelación, se dejó sin efecto la separación de la denfensa denunciada.
Se recomienda ordenar el ARCHIVO del expediente, en virtud de que la causa que conforma la base del procedimiento quedó insubsistente al dejarse sin efecto la separación de la defensa.
SE ACUERDA: 
2006-36-097: Ordenar el archivo de la presente queja.
Ocho votos.

5.91. Expediente: 429-06
Denunciado: Lic. Carlos Manuel Monge Monge 
Denunciante: Dra. Leyla K. Lozano Chang (Juzgado Desamparados).
Se recomienda el rechazo de plano de las diligencias de queja, en virtud de que los hechos denunciados son originados en actuaciones ante la autoridad judicial, en este sentido por imperativo legal no le corresponde conocer a este órgano administrativo, sino a lo interno del Poder Judicial de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial.
SE ACUERDA: 
2006-36-098: Rechazar de plano la presente queja.

Ocho votos.

ARTICULO 6)  INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS

6.1. Informes de la señora Vocal I, Licda. Luz María Bolaños Arias
6.1.1. La Licda. Luz María Bolaños Arias informa que el próximo viernes 29 de setiembre a las cuatro de la tarde se hará la develación de la fotografía del Lic. Gilberto Corella Quesada en la Sala de Expresidentes. Extiende la invitación para los directivos que deseen participar.

6.1.2. La Licda. Luz María Bolaños Arias informa que ya se hizo el recuento total de la Semana Integral de la Salud. Fueron atendidas 215 personas, de ellos 21 empleados, 194 abogados, se pagó en total ¢4.715.000. Se recaudó por parte de los abogados ¢2.820.000 por lo tanto el Colegio de Abogados solo pagó ¢1.895.000. 

6.2. Informes de la señora Fiscal, Dra. Érika Hernández Sandoval 
6.2.1. La Dra. Érika Hernández Sandoval recuerda que el jueves 28 de setiembre es el cine foro sobre violencia doméstica a las cinco de la tarde en el auditorio.

También recuerda que el viernes 29 de setiembre a las once de la mañana se hará el reconocimiento al notario distinguido del 2006, Lic. Jaime López Baudrit.

6.2.2. La Dra. Érika Hernández Sandoval presenta el siguiente proyecto de Procedimiento para la Imposición de Sanción con Fundamento en una Condena Penal, para que sea estudiado por la Junta Directiva e incluido en la agenda de la Asamblea General de noviembre para su aprobación para que sea aprobado:

Proyecto de Procedimiento para Imposición de Sanción con Fundamento en una Condena Penal

El artículo 11 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados establece que el procedimiento para la imposición de la suspensión de los supuestos que contiene el artículo 10 de la Ley, será fijado por la Asamblea General del Colegio especialmente convocada al efecto y en él se garantizarán los principios del debido proceso y defensa. Esto nunca se ha hecho lo que nos dificulta innecesariamente la imposición de la sanción a los abogados que han sido condenados penalmente según lo establece el artículo 10 de la Ley pues al no haberse establecido el procedimiento, lo que debe hacerse es tramitar el completo procedimiento ordinario de la Ley General de la Administración Pública. Por lo anterior y para solventar ese problema de una vez por todas, sometemos a consideración de la Junta Directiva, a efecto de que se incluya en la convocatoria a Asamblea, la propuesta del procedimiento para la imposición de la suspensión de los abogados condenados  con pena de prisión o de suspensión para cargos y oficios públicos, la cual se debe realizar con fundamento en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Colegio. Debe recordarse que si se otorga el beneficio de ejecución condicional de la pena, no se impone sanción alguna por el hecho de haber sido condenado, pues de conformidad con el criterio de la Procuraduría General de la República, el beneficio alcanza todo ámbito de la vida, lo que no obstaría para que pudiese imponerse una sanción no por la condena en si, sino por el examen de los hechos, lo que podría ocurrir siempre y cuando estos sucedan en su condición de abogado. 

LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE ABOGADOS

Artículo 10.- Deberán ser suspendidos en el ejercicio de su profesión los abogados:

1.- Cuando se hubiera dictado contra ellos auto firme de elevación a juicio, por delito doloso que merezca pena de prisión mayor de tres años, siempre que a juicio de la Junta Directiva del Colegio de Abogados el hecho atribuido afecte gravemente el ejercicio correcto de la abogacía.

Asimismo, deberán ser suspendidos cuando fueren condenados por delito a una pena de prisión o de suspensión para cargos y oficios públicos y profesionales liberales. Para tales efectos, el tribunal respectivo deberá comunicar lo pertinente a la Fiscalía del Colegio de Abogados.

Artículo 11.- 

La Junta Directiva del Colegio de Abogados deberá decretar la suspensión del profesional que se encuentre en los supuestos de inciso primero del artículo anterior. La suspensión se mantendrá mientras el abogado no sea absuelto, no cumpla la pena o no sea rehabilitado.

El procedimiento para la imposición de la suspensión será fijado por la Asamblea General del Colegio especialmente convocada al efecto y en el se garantizarán los principios del debido proceso y defensa.

Procedimiento para Imposición de Sanción con Fundamento en una Condena Penal

Artículo 1.  Para imponer la suspensión a los abogados que se encuentren dentro del supuesto del inciso 1 del artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados de Costa Rica se utilizará el siguiente procedimiento:

1. Cuando lo que se hubiere dictado sea el auto apertura a juicio que indica el artículo indicado, se pondrá en conocimiento del asunto al abogado y se le dará audiencia por el plazo de cinco días hábiles para que se refiera a ello. Deberá suspenderse el procedimiento hasta tanto se resuelva en definitiva la causa penal. Si el agremiado es condenado a una pena de prisión o de suspensión para cargos y oficios públicos y profesiones liberales y no se le haya otorgado el beneficio de ejecución condicional de la pena, se ordenará la ejecución de la suspensión. Si lo resuelto por la autoridad penal es una absolutoria, el procedimiento se declarará sin lugar y se procederá al archivo del expediente.

2. En caso que el informe por parte de la autoridad penal sea la condenatoria, se pondrá en conocimiento del asunto al abogado y se le dará audiencia por el plazo de cinco días hábiles para que se refiera a ello. Vencido el plazo se ordenará la publicación de la sanción.

En los casos que indican los dos incisos anteriores, la suspensión en el ejercicio profesional de la abogacía se mantendrá mientras el abogado no sea absuelto, no cumpla la pena o no sea rehabilitado.

Artículo 2. En los casos del artículo anterior, la resolución que pone en conocimiento del abogado el procedimiento para decretar la suspensión, deberá notificarse con las formalidades que establece el artículo 2 de la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicaciones Judiciales.  

Artículo 3. Contra la resolución que pone en conocimiento del abogado el procedimiento para decretar la suspensión, así como la que ordena la ejecución de la sanción, ambas dentro del supuesto indicado en el artículo primero, procederá recurso de revocatoria únicamente en los siguientes casos: 

1. Cuando no se haya dictado aún auto de apertura a juicio.

2. Si el auto de apertura a juicio o la condena penal no se encuentra en firme. 

3. Cuando lo resuelto en la causa penal sea la absolutoria.

4. Si la autoridad penal ha otorgado el beneficio de ejecución condicional de la pena al abogado. 

5. Si ya la condena penal se ha cumplido

El recurso de revocatoria deberá interponerse en el plazo de 24 horas contado a partir de la notificación de la resolución. 

La Licda. Luz María Bolaños Arias agrega que en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados se habla de “auto firme de elevación a juicio” y eso dejó de existir hace muchos años, por lo que se debe reformar eso en la Ley Orgánica. Sugiere que se le comisione a la Asesora Legal que presente una propuesta para la reforma del artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados.
SE ACUERDA: 
2006-36-099: Aprobar que se incluya en la agenda de la Asamblea General de noviembre del año en curso, el análisis y aprobación del proyecto de Procedimiento para la Imposición de Sanción con Fundamento en una Condena Penal.
2006-36-100: Solicitar a la Asesora Legal que presente una propuesta a la Asamblea Legislativa para la reforma del artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, en el sentido de que la figura del auto firme de elevación a juicio hace mucho tiempo dejó de existir.

Ocho votos
6.2.3. La Dra. Érika Hernández Sandoval propone que se le solicite a la Asesora Legal que realice un estudio para determinar la posibilidad de que el Colegio de Abogados inicie acciones de interdicción contra abogados que han sido declarados insanos.

SE ACUERDA: 
2006-36-101: Solicitar a la Asesora Legal que realice un estudio para determinar la posibilidad de que el Colegio de Abogados inicie acciones de interdicción contra abogados que han sido declarados insanos.

Ocho votos
EL LIC. JOSÉ DANIEL ALVARADO BONILLA SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES.

6.2.4. La Dra. Érika Hernández Sandoval manifiesta que la Fiscalía del Colegio ha venido divulgado algunos artículos del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, que más causas genera a la Fiscalía, por parte de algunos agremiados, pero esta vez quisieran que se publique en un periódico de circulación nacional. La publicación es la siguiente:

LA FISCALÍA DEL COLEGIO DE ABOGADOS

A LOS TODOS LOS ABOGADOS DE COSTA RICA
Con enorme preocupación hemos percibido que muchos agremiados se están colocando en posiciones cercanas a la contravención de algunas disposiciones del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Por tal motivo, hemos considerado pertinente recordarles algunos asuntos. 

DECLARACIONES SOBRE ASUNTOS EN LOS QUE FUNGEN COMO DIRECTORES LEGALES

El Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho en el artículo 64 indica que “El abogado y la abogada no deberán comunicar ni facilitar la divulgación de noticias, comentarios u opiniones vinculados a asuntos pendientes en que intervengan en Tribunales de cualquier naturaleza. Deberán evitar cualquier ponderación de sí mismos y crítica de la contraparte, su abogado y de los tribunales, y les está prohibido referirse en cualquier forma a asuntos judiciales pendientes. Deberán abstenerse de publicar escritos judiciales o las discusiones mantenidas en relación con los mismos asuntos, ni pieza alguna del expediente. Concluido el proceso, podrán publicar en forma ponderada y respetuosa sus escritos y las sentencias y dictámenes del expediente, pero no los escritos del adversario sin autorización. Los comentarios deberán ser respetuosos y ecuánimes.”

Recuerde: El espíritu de esta norma es mantener la imparcialidad de los Juzgadores, evitar toda influencia a las partes y los testigos y no permitir la condena pública previa. La infracción a esta norma se sanciona con suspensión en ejercicio de la abogacía por un plazo máximo de tres meses.  

DEBER DE PRESENTARSE A TODAS LAS AUDIENCIAS A LAS QUE SEAN CONVOCADOS 

Al respecto el Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho indica en el artículo 16 “Quienes ejercen la profesión del derecho deberán asistir a todas las audiencias donde sean citados por las autoridades judiciales o administrativas en los asuntos en que intervengan profesionalmente. Si existiera algún impedimento grave para asistir a la audiencia, deberán hacerlo saber tanto a la autoridad u órgano respectivo como a su patrocinado dentro del plazo de tres días a partir de la notificación, de tal forma que se puedan tomar las previsiones del caso. No podrá el abogado ni la abogada renunciar a la dirección legal de un asunto si con ocasión de su trámite ya se le ha notificado el señalamiento para una audiencia.” Asimismo en el Código Procesal Penal se establece en el artículo 105  que “El abandono de la defensa constituirá una falta grave. El tribunal pondrá el hecho en conocimiento del Colegio de Abogados, para que este, conforme al procedimiento establecido, fije la sanción correspondiente.  Esa falta será sancionada con la suspensión para ejercer la profesión durante un lapso de un mes a un año…”.

Recuerde: Parte del deber de diligencia que cobija a los abogados es precisamente velar por que se mantenga adecuado el medio señalado para las notificaciones. La inasistencia a una audiencia, debe justificarse en tiempo y forma ante la sede a la que se ausentó.

NO INTERVENIR EN ASUNTOS PATROCINADOS POR OTRO COLEGA

El artículo 67 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho indica en parte que “Antes de la renuncia expresa de un abogado o abogada a la atención de un asunto, otro (a) profesional no deberá sustituirlo, salvo ante la imposibilidad comprobada de su localización. Tampoco deberá sustituirlo (a) si previamente no se han satisfecho los honorarios pendientes, o si no se ha pedido la liquidación de los mismos.”

Recuerde: El artículo citado establece asimismo el procedimiento para intervenir en el proceso en caso desavenencia grave del cliente con su abogado, de renuencia injustificada a entregar la carta renuncia y de urgencia para evitar perjuicios irreparables al cliente. De no observarse esta norma se cometería falta grave, y podría el abogado ser suspendido de tres meses a tres años en su ejercicio profesional. 

AJUSTAR EL COBRO A LAS TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA 

Establece el artículo 68 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho que “No deberán el abogado ni la abogada cobrar menos honorarios de los establecidos en el decreto respectivo y demás normativa aplicable, sin perjuicio de las excepciones en la disminución del cobro allí establecidas.”. 

Recuerde: El propósito de esta norma es evitar la competencia desleal entre los colegas y mantener la dignidad de la profesión. Su infracción constituye falta grave y podría acarrear una suspensión de tres meses a tres años en el ejercicio de la abogacía.  

El Colegio de Abogados es su casa por lo que nuestro interés no es sancionar, sino velar por que la abogacía se ejerza conforme a la ética, moral y derecho; procurar la dignificación  profesional y que exista sana convivencia entre colegas, y entre estos y los usuarios de sus servicios.
La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que a nivel del gremio la imagen del abogado está muy menoscabada, este tipo de comunicaciones si bien coadyuvan a la transparencia y a la comunicación del tipo de sanciones que se están viendo como reiterativas, que coincide es importante informar a los agremiados, tienen que valorar también la imagen que le están dando al no agremiado, y ahí es donde surge la preocupación.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden que la comunicación se divulgue por los medios internos del Colegio de Abogados.

SE ACUERDA: 
2006-36-102: Autorizar a la Fiscalía para que divulgue la comunicación anterior por los medios de comunicación internos del Colegio de Abogados.

Ocho votos.
ARTICULO 7) INFORMES DEL DIRECTOR EJECUTIVO
7.1. El Lic. José Luis Meneses Rímola informa que la sesión anterior, se tomó el acuerdo  2006-35-008 que dice que de previo a tomar una decisión sobre la solicitud de la señora Lucy Rivera Monge, de la Vicerrectoría de Acción Social de la Universidad de Costa Rica, se solicita un estudio del contenido presupuestario por parte de la Dirección Ejecutiva. Realizado el estudio no existe contenido presupuestario, por lo que se debe hacer una modificación de partidas para dar la colaboración de ¢288.000, en caso de que la Junta Directiva lo apruebe.

SE ACUERDA: 
2006-36-103: Colaborar con la Vicerrectoría de Acción Social de la Universidad de Costa Rica, con el proyecto Semanario Universidad, para emitir una publicación de una página mensual producida por la Escuela de Estudios Generales, con motivo de la celebración del 150 Aniversario de la Campaña de 1856 con un costo de ¢288.000. Se autoriza  a la administración del Colegio que realice la modificación de partidas correspondiente para darle contenido presupuestario.

Siete votos

7.2. Con relación a la oficina del Colegio de Abogados en el Registro Público, el Lic. José Luis Meneses Rímola informa que en el mes de julio se atendieron trescientos tres abogados diariamente, en el mes de agosto subieron a 353 abogados. Durante el mes de agosto se atendieron 7.418 abogados en total, y en el mes de julio 6057. Es una oficina que sigue creciendo. En cuotas de cobraron ¢2.024.000 que equivale a 190 abogados que pagaron en el mes de agosto, se cobraron cursos de actualización jurídica por ¢228.500, se vendieron timbres por ¢204.525, se vendieron libros y revistas por ¢68.300, para un total de recaudación de ¢2.527.000 solo en el mes de agosto.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla indica que aprovechando la cantidad de personas que visitan la oficina del Registro, podría pedírsele al Lic. Jimen Chan que elabore un boletín de actividades mensuales para que se las reparta a todos los abogados que llegan, incluso actividades y servicios que se dan.
7.3.  El Lic. José Luis Meneses Rímola informa que están trabajando en un proyecto que lo traen a Junta Directiva para efecto de ver si consideran prudente seguir adelante o no con él, que es la instalación de una librería jurídica en el Colegio. Entrega copia del proyecto a los señores directivos para que lo analicen, y le hagan las observaciones del caso para irlo enriqueciendo.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla agrega que tiene una duda en cuanto a que habiendo superado el presupuesto del Colegio el 50% de fondos públicos,  ya los rige la Ley de Contratación Administrativa, por lo que pediría a la Asesora Legal un dictamen para ver la procedencia de contratar de forma directa a la librería Jurídica Expolibros para que oferte un servicio en las instalaciones del Colegio, y determinar si cumple con los procedimientos de contratación administrativa o si se puede hacer por una vía de excepción sin eludir los procedimientos legales.

SE ACUERDA: 
2006-36-104: Solicitar a la Asesora Legal un dictamen para ver la procedencia de contratar de forma directa la librería Jurídica Expolibros para que oferte un servicio en las instalaciones del Colegio, y determinar si cumple con los procedimientos de contratación administrativa o si se puede hacer por una vía de excepción sin eludir los procedimientos legales

Siete votos

ARTICULO 8) LA LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA POR PARTE DE LA SECRETARIA A LA FISCALÍA

1. Expediente Nº 546-06

Denunciado: Lic: Carlos Manuel Chaves Delgado

Código: 3215

Denunciante: De Oficio, Corte Suprema de justicia

Fecha de Ingreso: 19 de setiembre del 2006 

Folios: 2

Copias: 239

2. Expediente Nº 547-06

Denunciado: Lic: Fabio Enrique Delgado Hernández

Código: 5826

Denunciante: Rigoberto González Orozco 

Fecha de Ingreso: 20 de setiembre del 2006 

Folios: 10

Copias: 376

3. Expediente Nº 548-06

Denunciado: Jorge Enrique Infante Rojas

Código: 7872

Denunciante: Rosibel Ramos Madrigal 

Fecha de Ingreso: 20 de setiembre del 2006 

Folios: 4

Copias: 21

4. Expediente Nº 549-06

Denunciada: Licda. Maritza Lorena Muñoz Delgado 

Código: 3823

Denunciante: de Oficio, Juzgado Penal de Desamparados

Fecha de Ingreso: 20 de setiembre del 2006 

Folios: 1

Copias: 6

5. Expediente Nº 550-06

Denunciado: Lic: Erick Alpizar Picado

Código: 5879

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal I Circ., Jud. De San José. 

Fecha de Ingreso: 20 de setiembre del 2006 

Folios: 1

Copias: 5

6. Expediente Nº 551-06

Denunciada: Licda. Maria Gabriela Giral Arias 

Código: 12022

Denunciante: De Oficio, Fiscalia de Desamparados

Fecha de Ingreso: 20 de setiembre del 2006 

Folios: 1

Copias: -

7. Expediente Nº 552-06

Denunciado: Lic.  Gerardo Bosco Calderón C. 

Código: 2312

Denunciante: Carlos A. Rojas Sánchez

Fecha de Ingreso: 21 de setiembre del 2006 

Folios: 4

Copias: 1

8. Expediente Nº 553-06

Denunciada: Licda. Ana Ivette Venegas Elizondo 

Código: 13285

Denunciante: Flor Maria castro Jiménez 

Fecha de Ingreso: 21 de setiembre del 2006 

Folios: 12

Copias: 14

9. Expediente Nº 554-06

Denunciado: Lic. Leyman Muñoz Aguirre

Código: 8680

Denunciante: Johnny García Murillo

Fecha de Ingreso: 21 de setiembre del 2006 

Folios: 6

Copias: 129

10. Expediente Nº 555-06

Denunciado: Lic: Olman Alvarado Cervantes 

Código: 4436

Denunciante: De Oficio, Ministerio de Seguridad Publica (Lic. Antonio Fernández) 

Fecha de Ingreso: 21 de setiembre del 2006 

Folios: 1

Copias: 3

11. Expediente Nº 556-06

Denunciado: Lic: Jorge Luís Ruiz Bonilla

Código: 5431

Denunciante; De Oficio, Juzgado Penal I Circ, Jud. De San José 

Fecha de Ingreso: 22 de setiembre del 2006 

Folios: 1

Copias: 5

12. Expediente Nº 557-06

Denunciada: Licda: Johanna Moreno Bustos

Código: 5757

Denunciante: Andrea Solano carranza

Fecha de Ingreso: 22 de setiembre del 2006

Folios: 3

Copias: 74

13. Expediente Nº 558-06

Denunciado: Lic: Freddy Pérez Barrientos

Código: 3450 

Denunciante: Elba Barrantes Arias

Fecha de Ingreso: 22 de setiembre del 2006 

Folios: 2

Copias: 41

14. Expediente Nº 559-06

Denunciado: Lic: Erick Jiménez 

Código: 5903

Denunciante: Lidilia arias Chaverri

Fecha de Ingreso: 22 de setiembre del 2006 

Folios: 1

Copias: -

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CINCUENTA MINUTOS SE LEVANTA LA SESIÓN.
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Secretario


